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Ministerio de ia Gobernación, planta bafíS 

Húmero suelto, 0,50

M E T A  O t

S m M A R l O

■Faíts 'oScial

^ ? i.in is te r io  d e  l a  G u e r r a .

peales decretos concediendo la Gran 
de la Orden d d  MéHto Militarj 

. designada para premia,r servicios es
peciales, a D. Pedro P. Dartnell, Ge- 
meral del Ejército chileno; al Sr, Mi- 

y^guel Alfredo Martínez de Eoz, sub
dita argentino, y  al General de bri- 

rgada en situación de primera re ser- \ 
pa B, Joaquín Oanals y  Castellarnau. 
^Página 1166. ■ ]

IKro concediendo el empleo de General 
\  de brigada en situación de primera 
Í:irserva al Coronel de InfaMería, en 

la actualidad retirado, D, José Mera 
í y  Gutiém^ez.—Página 1166.

^ M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .

Jacales decretos fijando en las cantida- 
\,0 Íes que se indican los capitales que 

¡han de servir de base a la liquida- 
J d ó n  de cuota que corresponde exi

g ir  por contribución mínima sobre 
'Utilidades de la riqueza mobiliaria 
■d las Sociedades extranjeras que se 
mencionan.—Páginas 1166 y  1167.

Ministeí-io de la Gobernaciói
^ea l decreto autorizando al Ministro 

este Departamento, y  por su de
legación al Director general de Co- 
"Hrreos y Telégrafos, perra contratar 
%ireciamente¡ sin las_ formalidades 

subasta o concurso, la reparacidm 
de las averias que puedan ocurrir eh 
%QS cables telegráficos submarinos 
gue explota la Administración, y  el 
ftencUdo de ios nuevos que las necesi
dades exijan— Página 1167,

1^^^ nambrojido Inspector provincial 
Sanidad del Qampo de GibraUar 

U i). Adolfo Mobles y  YaUecMo, q m  
to es de Valemia,~Pdgwm  1167.

^ tro  concediendo la Gran Cruz de la 
 ̂ Orden rmn (Ms-

tíntivo blanco. Ubre de gastos, a la 
señorita María Teresa Martínez Bal- 
drich,—Página 1167.

Ministerio de Haciends
Real orden habilitando transitoriamen

te la dársena de Artza para el em
barque y  desembarque de materia
les de construcción, con destino a 
las obras del puerto de Bermeo,—. 
Páginas 1167 ]/ 1168. '

Otra habilitando la Aduana de Napia 
para la importación de toda clase 
de abonos.^—Páginas 1168.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermo se encuentra 
disfrutando Manuel Artües Pérez, 
Oficial de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad eñ la In- 
tevención de Hacienda de Cádiz.—r 
Página 116)8.

Ota ídem id. id. D. Vicente Balbontin 
Gutiérrez, Oficial de primera ciase 
del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
en la Intervención de Hacienda de 
GuadalajüTa.—iPágina 1168.

Otra ídem id. id. D. Luis Ramírez y  
Vizcaya, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad eñ 
la Intervención de Hacienda de Avi- 
lâ —Página 1168.

Ministerio de la Gobernación. •
Real orden declarando que los funcio

narios administrativos dependientes 
de este Ministerio no podrán ascen
der (ie una a otra categoría sin con
tar los servicios provinciales que 
determinan las disposiciones que se 
citan.—Págimas 1168 a 1171. - " ■*-■5 -

Minbíerio de Instrucción Pública 
i -v . . ; y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se convoque a 

los consti^ctores nacionales de mo- 
bUije escolar para que, en el térmi- 
no de treinta días, presenten nwdelos^ 
de mesas-hamos ^erso n a lee^^F á -  
gina 1171.

Otra díspormndo se anuncie d 
so m em o ÚB M

la Cátedra de Psicología, Logice^, 
co. y  Rudimentos de Derecho dél Ms^ 
tituto de Cabra.r^Página ^

Ofra ídem id. id. la provisiún^Ue ^  
Cátedra de Lengua francesa deZ Í ‘̂ ^  
tituto de Figueras.—Página 

Otra disponiendo se den los ascensoi 
de escala y  que los Catedráticos 
Instituto que se mencionan pasen a 
ocupar en el escalafón los ñúmeroi 
que se indican^—Páginas i i l i  y  i i 7?

Ministerio del Trabajo.
Real orden disponiendo que la Compa^ 

ñia Cossulich abone una patente su
plementaria de 1.560 pesetas sobr^ 
la de 11.560 que tiene pagada paxé̂  
el transporte de em ig ra n tes-^P á ^  
na 1172,

Administración Centralé
E s t a d o . — Bu-bs^eoretafría. — - Beicicióii i(S 

Anunciando que los ea3, 
tranjeros residentes en los Paísei 
Bajos quedan exentos de la neeesi 
dad de proveen^se de cartas de iden 
tidad para poder permanecer en di 
cho país— Página 1172.

¡G ra c ia  y  J u s t i c i a .  — Subseicrataría.-^ 
Anunciando hallarse vacante la ^  
cretaria judical de los Juzgados á 
primera instancia de Cañete y  Puef^ 
tú de Cabra.—Página 1172. 

H a c ie n d a .—Direícción geniomí del Ta 
sioro y Ordenación general de PagQ( 
del Estado.:—Noticia de los pueblg, 
y Adyninisiraciones donde han calÁ, 
do en suerte los premios mayorel 
del sorteo de la Lotería Nacional ve{ 
rif icado en el día de ay^r. ~  Págu 
ña 1172, i ;

iDirecicián general de‘ lo 
. del Estado.— Resolviendo ecep^hMim^ 
i incoados en virttté da instcmtdo^óso'- 

licitando exención ddL 
■ ^ a v a  los bienes de las pers<mts 

ridicm.---Págim. W X  
I n s t r u c c i ó n  M

Universidad áek
ña 1í7j5. í •

RuM  ̂'



IISS' , ^2 "Septletó̂  X92f ; Gaceta: 3e; Ma3ri3 .-iSípiif. '26^
Techo político español comparado 
uron, el extranjero'' de la Facultad dé 
DtTecho de la JJnvoersid-ad de San- 
Hâ 3Q,-̂ ^Tágim. iiS4. 

tmw^dürído a cr’mcnirs )̂ prendo ds tras^ 
lado hi frraMHmi úr la Cátedra de 
Psicidoffia, Jx(w-mu, E tka  y  Iludí- 
niehrc-s (la Il^erethOy vm mits en el 
hicíituto d t  Ca¿d^a.~Pái^ina. MM*.' r 

Idem id, id, ¿íí prmrísién de M Cét-edra 
de 'Léng‘na -francê m% tacartle en el 

ItnsHíuto de 1184.
(5o Pr̂ mc-T-a ense- 

^Pli??a,—be&est .̂fnam^k) las reclama
ciones preservadas por los Maestros 
eoinpreríMdos en la relación que se 
publica conlra el Escaía,fén de id  de 
dunio de 1£̂ 20.—Página 11S4. 

Ñombraraio con carácter provisw^^al a 
doña Julia Cdfidido Mateas DirecJ&- 
tu  decía Escuela¿gradiiada de niña¡s

de Celia (2'emel), — Fdgina 1185. 
Idem con carácter defmUico a doña 

Marta Josefa Arriem Sánchez Di
rectora de V.S Es-cúel.a {praduada de 
nidias de CompiU^o é t Arenas {Jaén), 
Página i l ^ v  

Dffir*e'C5C;í'd̂ f̂e fé-n^ral 'M  I M te  Aí’tes*.— 
Nota h'fbUográf'ka .de mui obra im - 
pâ esa enccdSttU4}vm -un el extranjero 

• .̂ /{Uc des en mfr&éuuir &n Espa-^Ji el 
~ venir o Dicr'rñalcionod.'de EMeJUxnm.

Página 1185.' ' ^
BireicíoioTi geafími -éei Ms4it^to Geo- 

grá'íko y —Com^^eandc^ a
concurso pacra proveer una placa de 
Ingeniero de mirmla del Cnerpo ¡de 
Ingcrderos Dcégrafos^ Jefe de Ne
gociado de tercera cítise,— Páoú- 
na 11S5.

Fomento. —• iBnilx^e'or&tofa. — NúnibrU- 
i mientas -de personal - üénii/nistraliv-o

y suh(dtern^> dependiente de este Aííh- 
nisterif) — Página 1185,

Dlr&Q îán de Gomm^io e Iií-e..
.— Aprohando el contador  ̂

eléd/rk-Q érm^ninada T. B., sistemd 
B. T. ér CompañJm sucesor a de Im, 
Cma Cbamdn, ét.
na................................................

Bk-emoni •  ̂ <Mr ̂ ' p®íoc>aC
, liidTá,N-
■ík-íM.,-‘ un jAo'^o de treinM.
■éf,as,,p^a ' w^seráación de recla^ 
'ñm.cíkftes' ál proyecto de mejora d4 
risg-os de G r̂rgal. provincia, ée Ai-* 

iiB7,
A.NExe i  J  — . BOLJífk. •—  O bseb,vm x3rt^' 

D e N'TRlVv Mí?TK̂ X̂ fiOI.ÓOfGO.-— SOBASTASe 
p íio v in c ia o .— Admen#'

NtHl’fiÁaié'N MliNlOlPAL,
A n e x o  2 A— «Fdío'ros.— ^Cuadros e b t% -  

DÍSTICA. A f

P A R T E  O F I C I A l .

K i E M i A  m  C H S e i  

B l i H B S S

Xí. M. el Rey D. Alfonso XIII {q. D. g.). 
19; íí.:lft R » na Dofis Victoria Eugenia,
IB. A, R. el Príucips de- Asíuri&s e -in
fantes y demás personas da' la Augusta 
Besl Familia, ü0atinúan bíu m veM ú  
m  m  iiBpe^fttóe sainé.

i i S I S l i ' i i i l i i E C ' . '

REALES 'DECRETOS

En ateneí'ón a las oirounslancias 
^ue co-ncurrein, en el General d'cl E jér
cito Dhileno D. Pedro P. Darinelí, 

ym go en conoederie, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
€k*uz de 1̂  Orden del .Mérito Militar, 
designada para premiar .servicios es
paciales.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Septienibre úe mil novecientos vein- 
Uuno.

.y:.FONSO
El Ministro de la Gnesta,

MA-N DE LA ClEEVA X  FENAFIEL.

En GonsMemcién a circuastan- 
gSas ^uo Gíáiooirren; en e r  súiKMto aa’- 
IpeaitoiO Be, AAiñ*@(io Martirial

Mm,
en coTicaáerle, d propuesta 

' ée la Goaera, la" Gran 
ée ía Orden d-éw rMéiúio Militar, 

pBiía ‘pa’;®iiar, í«rvi€fiOs es-

'Dado en Pálacio a veintiuno áe 
Septiembre de mil novecientos vcm- 
tiiiño. ■---

ALFONSO
SI TviiiiiRro Ce la Guerra.,

'” XA ClEivVA Y P eÑAXTKI.̂

En consideración a los servicios y 
circunstancias riel General der brigada, 
en situación ée primera reserva, don 
Joaquín Ganals y Cíistellariiau,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Griíi de la Orden del Mérito Militar, 
de^áfnada para premiar servicios es
peciales.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Septiembre de mil noyecientos vein
tiuno.

■ ALFONSO 
El Müucuc; -.Ui la Gtierrs.,

Jijan de l a  Giesva  y  P eñáfilLc

Accedie/ndo a lo solicitado por el 
Coronel de luíaid^ería, en la actuali
dad retirado, D. José Mera y Gixtié- 
rrm, • y de acuerdo con. iO' informado 

el Consejo Supremo de Guerra y 
MBrina,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada, en situaciá^. de 
priEni^ra reserva, con la igtóigüeíiad 
de ia de 2# do Junio de IMR, par 
Tmj.mr m  esa. fecba Im conáiclooeH 
exRódas en íá; base 8A, letra a) deí 
aníi ĵo B.dmer-0 1 de la misma.

Dado ©ix Palacio a veiniinno de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiuno.

ALFONSO 
É3 Ministro -ie la Guerra*

Juan j?e hk Cierva y Peñafisl. •

I
ÍM S T E S 51  m C W l

REALES DEGMETOB 
A propuesta del Ministro do 

cieiida, d'e acuerdo con Mi Consejo át- 
Ministros y en ciimpliiíiiunto de lo 
que preceptúa el artíeulo 3d de la l'ogj 
de 2d de Dicicmibre do 1010̂ ,

Vengo en fijar en 8.358.330,13 pok 
setas el capit.aJ. (lue ha de ©ervir 
base a la liquidación de ciio-ta qué co^ 
rrespond© exigir por co^itrihuoión mík 
nima, en el ejerrdoio de 1919, a la Son 
ciedad inglesa ‘'The Seville: Wate^ 
Works Company 'Limitad:”, cg-h ■ arree» 
glo a la tarifa 3.  ̂ de la Gontribucioít 
sobre utilidades de la riqueza jmohbs' 
liaria.

Dado en Palacio a veinte cte 
tie.mbre do mil novecieintos vemtiuad|

'. ALFOMSC
El Ministro de

F rá n g ib u q  i3E A. Cambó y  B a t . l l e .

A propuesta del Ministro de II 
cienda, d'e acuerdo' con Mi Conseco í^ ' 
Ministros y en. cumpiimiciito de leí 
que preceptúa el artículo 3J de iq^ 
ée  29 de Dieieinbre de 1910', ¡|

Vei^o en 2.fK)3.á6'4,5i
setas el m fdtal que ha de servir 
hm e  a la de épota C'^

e:rigir p%\v conirihucito m P 
nim^, cíe 1919, a la-.'Sok"

Genérale d ^
'Ú k ^ m  arreglo a  la taK'̂ ,
rWm #/' 4b €&nixtb\wién sobre utl4 

áe la riqueza mobiliariifc. \  
l>ŝ .0  mi F^smm  a veinte fe  Se|ríi- 

fieeibre fe  mil íi¿ovecierá.os veúrtknioí

. i-El Mimstro. á« Hacieaáaf
'.FranciS'GO d e  Á. (Zt -abó  y  B a tu Í I ' .
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A propuesta del Mimsira de Ha

cienda, dte aciierdu con Mi Gonsejo de 
Ministros y en cumplimiento de lo 
que preceptúa ol artículo 3.*" de i a ley 
íáe 29: de Diciembre- de i9 té ,- , ,
' ,  Yen:f^  ̂ en fijirr m  'L9&'§JĴ 6$y69 pe
setas. ei capital que ha de serviF de 
base a liquidación de cuota que CO'- 
irrespoirde esigiif por coatribución mí
nima, en G:i ejem cio de 1920, a la So
ciedad norteamericana “Aruistrciag 
iCurk of Spain”, oon arreglo
u la tarifa 3 /  de la Gontribiicién so- 

utilMaáes de la riqueza niofei- 
üarla.
■ Dado en Palacio a veinto cíe Bep- 
Jiembre do mil nO'Vecientos veintiuno.

ALFONSO
' Miiaistro de Hacienda,

'l̂ KANGISCO BE A. €A?ingÓ Y BATLLS.

SíXPOSIGION 
" BE'NOiE: Las dificultades que susci
tó la guerra emopea para coiitrat^ir, 
mediante subasta o concurso, los ser
vicios de reparacióiFü y tendido de ca
ble :que dieron lugar a la promulga
ción ,do varios Reales decretos para 
'eontrataelfe directa, no han desaipa- 
rocido m  la actuMiáad, según se ĥa 
l^odidó apreciar en las distintas! mvi^ 
lacicmes heíchas'. por la Aáministraeióa 
S las entidades que se dedican a esta 
tlas .0 de seiYicic^ cada vez que ha ha- 
'̂ Mo necesidad áe 'reparar algún ca- 
ile. Unas no h a  contestado, otras lo 
itan hecho négativament©, otras han 
Ofrecido jmrte de los folementos nece
sarios clase de servicios y
pélo la Compañía Eastarn Telegraph 
ha podido prestarliOs a la Adminisíra- 

pero en concliciones de no acep
tar las ohiigac-iones; que impone la ley 
^  Goid-ahilMíad y las dilaciones inhen 
kentes a subasta o cor^mrso, re- 
eahando el derecho- de atender a las 
rep:EiracloW,es de su propia red con pre
ferencia. a lo® trabaáO'S en la de la A-d- 
ministi'acién española y no admitien
do más de^emholsois que el 1,20 por 
áOO ée (Fagos al Estado. En estas con- 
líüDíoite  ̂ ha podido ia Admlnistraciósf 
española atender a las reparaoioiie<s 
de su red submarina y al teuidido de 
toavos caMes en Africa, tendidos que 
han aiseguraéo ©n-io posible evi1: r̂ en 
un luom.ívat-o dcierminado, por fA\al- 
'quier avería, la inconaunk/aclón de 
todo el fhíoteclorado con 1#

Las ctaímistancias p(w que 
Isiadaufe^te atraviesa "-̂ CJfaciáDi

gen i^ás que eunca el sostenimiento de 
las oomumcaciones telegráficas sub- 
marinas' eon nuestras islas adyacen
tes, posesiones del Norte de Africa y 
ProtectoFado español en Marruecos y 
tener adoptadas tuéas las disposicio- 
nesi necesarias para que, si ocurre al
guna interrupción, pueda 'repararse 
sin pérdida de tiempo; y como el pro
ceder a un eoneursn sería completa
mente ineficaz por las raz/rnes expues
tas anterio-rmente, el único medie 
práctico es el autorm ir para en 
caso de avería o tendidO' de um nuevo 
cable que las circunstancias deman
den, la Ádministrac^ión eontrale diree- 
tamerite el servicio .coa ei partkmlar 
o Gempafiía ^que cuaiadO' sea preciso 
haga proposición más beneficiosa den
tro de un brevísiino' plazo, propasicíén 
que, como a las Gompuñias que tienen 
medios de interesarse en estos servi- 
-ciGS’ soñ coinoc/idas, pueden pedirse y 
recibirse -por telé'grafo', sMema com
pletamente inadmisible para una su
basta o concurso.

'Fundado en estas cons^ideravioneis, él 
Ministro que suscribe tiene el hoiio-r 
de someter a la aprohacién de y. M. 
el adjunto prayecto de Decreto. 

íMadrid, iS de Beptiembre i 021.

BEÑOR:
A  L. B . ,P. d@ Y. M., 

Ra fa e l  Gq ello  y  Glt v á n .

RE AL DECRETO 
A propuesta -éel Mimistro de la Go- 

beraación, de acuierdo eon el Consejo 
de Miaistros y de conformidad o(m el 

Consejo de IMado on su 
Cumisáén p©rmaBemt©p 

Yengo <en d ec re ta  lo siguífi?!^©: 
Artículo único. Be au tcrka al Mi- 

Bistro de la Gobernación, y por su de- 
le^o ión  al Director generai de Ck)- 
rreos y Telégrafos, para contrfytar di
rectamente, p're«¡iiiidimdo de las fcsr- 
malMades de subastss o concurso, hasta 
tanto que Im  dTcurFftsuncias naciona
les y dei mercado' mundiai pai?fni- 
tan aidoptar otro me-diííf do atesáer a 
esto servicio, la re-paracife de las ave
rías que puedan m w T lr  m  Im cables 
telegráficos sii|u:'aarinos que explota ía 
Administración y el te n id o  de los 
mievos que \m  neossidades oxijran, 
aceptanido al efecto la pi-^iosicién 
más baLFeficiosa que oh cada -mm m  
presente.

Dado en Palacio a>keceée 
bre ícfe mli n©̂ ie?cle!Bto% veintruiío. ■

ALFONSO
ea Ministro de fet.C-ob-ersasBakr̂  
ñAFAMj

REALES DEORETOB 
Yengo eoi nombi^ar Inispeeto pror: 

vínoiad cite Sanidad del Campo dci> <]Í¿ 
braltar, con el síieldo amia! da 
pesetsís, a D. Adolfo Robles y ¥atlef5l| 
lío, que lo • es de ■Wtemia, en v 
del derecho que le ha ordo recoíJOoiM 
en el coocurso anumoiado ea 17 
Agosto último y aprobado pc^ 
oréen de 12 del mes. corrimte, 
imesta dál Real Consejo de Sanidad.

Dstdo en Palaeio a  veinte de Sep̂ -, 
jtienibre de mil novedentos veiatmncfe

Ái.F0mQ
£1 Ministro de la Gobernacióií
R a fa e l  Gg e l l o  y  ü l i v í í ’

A prorme^ta del Miaistro de la 
Iberna'Oáéii, de conformidad’ con el Cor^i 
sejo ée Ministros y con areglo• :«& ar¡3 
iículo fiF del Real decreto do 2# 4 ^  
Julio de i9i0, »

Yengo en conceder ]^ Gran 'Cruz 
la Oréen Civil de B^seficseneis^ 
disíiintívG blanco, libre de gastos, a 
señorita Ma-ría Teresa Martínez Báléíf 
dridh, por m  relevm te , y meritori^i 
hüber altruista y caritativa en pro 
los h.í3iúídas d-el Ejército que eombab^j 
en Africa y de la clase humilde y d e ^  
mnparaíiia de la ciudad dte Barceloxtáí ¡ 

Dado en F-alacdo a veinte ,de 
tlembre de mft novecientos

ALFDim
£1 Ministro ,,de ía Gobcrnacióff
Rafael Gofllo y Gllván.

I I  i l U i i

REALES OR'DEm-S
limo. ¡Br.: Vista la instancia  (alaf 

■que D. Franotsoo Guinea, 
t is ta  ée las obras ^  am pliación 
m ejora del puerto  de Bex‘'meo 
leaya), soiioitia m  hab ilite  la  
m  ée  Arta-a, .pttúxima a  éieho fraern- 
to., |).ara i& y  é ^ ^ a rg a  ée  í .
m^teriiule^ d e s tim - •.
.dus a las o^ras q m  «s©

MemilUvísúü que el Umie fa n -
da su p&iici4n en la im ^ z id aé
^ a ra  ejecutar aquéllas tim e  
iranspon tar am embmc^SLoiúmi» le¿Í 
m a te ia le s  ^procedentes de las 0Wrrr~> 
le ra s  é@l A..:,; úv, y ée peí» ^
Im x  iBB eraseiítos y^csinás 
tes a ékfea ^íonstrafociém: '

Yis tos ios- 'informé' 
forma ¡ú -2PrCI<m.lo é» las 
panms ée AémnstM  ̂ íamruMkt» ^  ¡>



I I 68 22 Septiembre '1921 Gaceta Üe Madrid.-Mum.-26^
 ̂ Considerando quo d« ac^ederse a 
lello no se p^Tjndican los int^roses 

' íctel T,esoro, ¡benefioiándose, en eam - 
|)ÍQ, una obra de in terés ^‘̂ neral, 
f S. M. el Rey (q. D. g .) , confor- 
imándose con lo propuesto por esa 
IDireceidn general, se ha servid-o 
^acordar se habilite  la dársena de 
b^rtza (Vizcaya) p ara  el em barque 
^  desembarque, en régimen de oa- 
jm taje, de los miateriales de cons- 
^ruicción destinados a las obras de 
.Ampliación y m ejora del .puerto de 
Bcrm eo, debiendo veriftearse las 
[operaciones con intervención ú-e la 
t e u a n a  de este puerto,' bajo la v i- 
^ la n c ia  de la fuerza del Resguardo, 
Afecta a la misma, siendo de cuen- 
fct del concesionario facilitar los 
^ tile s  necesarios p ara  la re.aliza- 
.'^ión de los despachos, así como el 
‘Ahono ‘de las dietas reg lam entarias 
^ g a s t o s  de locomoción del funcio
nario  que los practique, y cesando 
tech a  habilitación tan pronto como 
la s  obras 3e referencia estén te r-  
^ninadas. .
( De Reai orden lo digo a V. I. pjara 
¿su cono cimiento y demás fines, 
tolos guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 1 .® de Septiembre de 1921.

_AMBO

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vi.sta la instancia en 
ique los señores Fernández y Mén
dez, fabricantes de harinas 3̂  a l- 
jmac e n i s í. a s al por in ciy o r d 0 c e r e a - 
les y coloniales establecidos en la 
M lla de Navia, solicitan se habilite 
la  Aduana de dicha villa p a ra  la 
descarga, en régim en de im porla- 
j^lón, de toda clase de abonos: 

Resuitandro que los interesados 
íundan  su petición en que el tran s- 
p or to ípo r m ar des de l os p de r t os 
de Aviles y Gijón, donde han  de 

és-er despachados a la im portación 
dichos artículos, recarga su precio 
y ios coloca en condiciones de in 
ferioridad, con respecto a aquellos 
Ulmacenistas que directam ente pue
den recibirlos d.el ex tranjero:

Vistos las inform es de las Aiito- 
pidades de la pTOvincia llam adas a 
em itirlos, ¡con arreglo a lo precep- 
tuadíO en ai artículo 3.<̂ de las Or- 
fen an zas Aduanas, todos ellos 
favotrablcs a  la habilíta'Ción que se 
■•feoliciia; y
/ €oiisid.í5raiidó-qu*e á® acncederae a 
iia  Iialnlxtaei^n. qhe ge pretende ño 
- f ^  t e io n a n  iq s mter:ese^ del 'Beso - 
bfo, benefiícíáiijdas'e-^en eam M o.ios de 
Aqueila r e g h ^  r  —

S. M. el í^gY (q. D. g ,), confor- 
m ándose iCon lo propueafo por esa 
D^ire‘Cción general, se ha servido 
am pliar la habili tuición de la Adua
na de Navía p a ra  la iinpartacrón (M 
toda clase de abonos.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su Cronojciimiénto y d'em'ás fines cg- 
rrespondientes. Dios .guarde a  V. I. 
m uchas años. Madrid, 1 .® de Sep- 
tiem hre de 1921.

GAMBO
S-eñor D irectar general de Aduanas,

Dn vista del expediente prom o- 
viido por D. Manuel Artiles Pérez, 
Oficial de tercera clase del .Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad en la In
tervención de Hacienda de Cádiz, en 
solicitud de pró rroga de un mes de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo inform ado por V, I. 
y de acuerdo con lo que determ ina 
el artículo 33 d-el Regiamento de 7 
de Septiembre de 1918, ha tenido a 
bien concedérsela poir un mes, con 
abono de medio sueldo los quince 
prim eros días y los restantes* sin  él.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
can íievolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. ranchos años. Ma- 
ilrid, 14 de Seotiembre de 1921.

P. D „
BERTRAN

Señor In terventor general de la Ad- 
m i n i s tr ac i ó n del E s 1 a d o r

En vista del expediente prom o
vido por D. Vicente Balbontín Gu
tiérrez, Oficial de p rim era clase dcl 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad en 
la - Intervención de Hacienda de 
G^^'^-^aiajara, en solicitud de un mes 
d© p ró rroga de licencia por en- 
fernio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
f o r m id ad c o n 1 o i n f or m ad o por V. I . 
y con arreglo a lo que determina 
el artículo 33 del Reglamento de 7 
de -Septiembre de 1918, ha tenido a 

'bien concedérsela por un mes, con 
abono de medio sueldo los quince 
prim eros días y los re s tan te s  sin él.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su. conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
gunrde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Septiem bre do 1921.

P. D .,
BERTRAN

Señor In ierventor general de la  Ad- 
mmistriJ-rión del Estado.

En vista dél expediente proirio- 
vido por D. Luis Ramía'ez y Vizca
ya, Oficial de tercera  clase dél Cuer
po auxiliar de Gontabilidad en la 
Intervención de Haiciehda de Avila, 
en soricitud de un mes de prórroga 
de la licenoia que para asuntos 
propios viene disfrutando,

S. M. el Rey (q. D. g.) , de con
formidad con lo propuesto por V, I. 
y con arreglo a lo determinado en 
el artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 191=8, ha tenida a 
bien concedérsela por un mes, sfp 
abono de sueldo.

De Real orden lo digo a V. L para 
su  cono-cimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. mucihos años. Ma
drid, 14 de Septiembre de 1921.

P. D .,
BERTRAN

Señor lo¡ .-■homií or general de la Ad
m inistración del Estado.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Pasado a inform e de la 

ÓLses-opía juríd ica de este Minis^te- 
rio el expediente incoado con .mo
tivo de las dudas a que ha dado 
lu g ar la mterpreta'Ción de la base 
3d de la ley de 2 2  de Julio de 1918 
y el artículo 9.» del Reglamento para 
su ejecución de 7 de Septiembre del 
mismo .año, dicha Asesoría se ha 
seryido em itir con fecha 30* de Agos
to ül'timo el siguiente dictam en:

“Excmo. Sr.: En cumpiimiento-de 
ordienado por V. E. con fecha 26 del 
actual, esta Asesoría ha examinado 
la moción elevada por la  Sección 
C entral-Personal de este M inisie- 
rio, proponiendo prescindir de la 
restricción que para el ascenso de 
una a o tra  categoría establece el 
artículo 9.® del (Reglamento de 7 de 
Septiembre de Í9h8, de acuerdo con 
la excepción 'señalada ;por el párrafo  

•segundo d/el (mismo artículo, al du- 
brir nueve vacantes de Jefe de Ne
gociado de tercera clase, que h a n  dé 
proveerse por antigmedad, ya que no 
existe ningún cesante de esta cate
goría apto para ser cotocado y que 
el t urn  o de O'p os i o i o n está e n s u s -  
pensó a v irtud  de la Real orden’ de 
22 de Ju lio  útlim o. Fúndase la p ro 
puesta en que si bien no existe im - 
pos'ibilidlad m ateria l para  que los 
funcionarios cum plan los do.s años 
de servicios en provincias antes d""
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tiscender a o tra  categoría, se p ro 
duciría gran perturba-ción en lo®

' servicios de exigirse tal requisito , 
puesto que para  desenípéñar eñcaz- 

. m ente los «cargos de Jefe de Aámi- 
n istrac ión  y  ¡de -Negociado m  comsi- 
dora indispensable que los nom bra- 

. dos posean ios conociimientos teóri
cos y prácticos que se  adquieren en  
;el ¡Servicáo centrai, baciendose m ás 

Ip a te n te  eS'ta necesidad respecto de 
W os des tinos de 'Seeretarios de -Go- 
übiernos civiles y Jefes de «Sección y 

íN egociado del M inisterio; alegándo- 
:Se tam bidn como fundam ento de la 
.^propuesta que los funcionarios que 

4 tío pu di eran s er as c end idos s u í r i - 
V ían  una ipostergación equivalente 
:a la  que -el Reglamento establece 

^;^omo sanción p a ra  las faltas g ra- 
fyes y m uy graves, y que los prece- 

/dentesi de las com binaciones reaii- 
4zadas al acoplar él personal a las 
V l^ntHlas por el aum ento del 14 por 
rldO coísoedido por la Fey de 14 de 
uAgosto de 1919 y recientem ente en 
ifavor de un Jefe de Negociado que 
brScendió a Jefe de A dm inistración 
s in  tener lOs dos años de servicio 
'en provincias, son favorables a la 
isolucióoii que se in teresa:
• Vistos los artículos correspon
d ien tes de la ley de Bases de 22 de 
iJuiio de 1918 y del Reglamento para 

J s u  aplicación, fecha 7 de Septien7 - 
' bre del' mismo año:

Considerando que la cuestión 
p lan teada por la 'Sección del perso
nal de este M inisterio tiende con- 
jcretam ente a determ inar el alcance 

JJde la excepción contenida en el p á- 
T>rafo segundo del n rtícu ló  Q."" del 
Jptcglkmcnto dictado p ara  la aplica

ción de las bases legales que cons
titu y en  el nuevo E statu to  que rige 
Ja}jCondición y tra to  de los funcio- 
oiários de la A dm inistración civil 
.yerE-stado, ya que la claridad con 

están rediactados los párrafos 
, Iju in to  y sexto de J a  de dichas 

ba'ses, al ordenar que “nunca se as
cenderá a categoría superior sin 
haber servido en provincias duran
te do-s años, cuando menos, cargo 
b cargas d'e la  inm ediata inferior, 
Excepción, hecha de aquellos fun- 
p o n ario s  que contaren más de quin- 

Jjie 'años en provincias”, y al aña- 
"^r que “esta disposición no tendrá 
fefecto retroactivo y no afectará por 
fen to  a  los -funcionarios que en  la 
aetiialidad (al prom ulgarse la ley) 
^ a n  aptos para el ascenso”, excusa 

i'nterpretació'n que, por otra 
rte ,-se r ía  innecesaria desde e l - 

fhinmento en que la Sección, al p ro - , 
Vuucr que la combinación de as- 
•'^bensos nendlAüf-- ' I  •-s - sucesivas

se tram iten  y resuelvan  ai ampsTO 
de un  crite rio  excepcional, recono
ce pl'enaimente y confirma de modo 
evidiente la existencia y eficacia ab
so lu ta  de aquello que constituye 
norm a general legalm enté estable- 

^,cMa:
Considerando que el artículo 9,® 

del Reglamento, en su párrafo  p ri
mero, cotníirnía y rc ^ o d u ce  el m an
dato de la ley, que exige servicios 
provinciáles durante dos años en 
cargos de la categoría inm ediata 
inferior, o un  total de quince años 
de servicios p ara  ascender a o tra 
categoría, y en el segundo estable
ce las excepciones, fundam entando 
una de ellas en la disposición tra n 
sitoria  10 del imisimo Reglamento, 
que desarolla el principio de la irre - 
troactividad de la ley en este punto 
concreto de exigir nuevas condicio
nes para el ascenso a categorías 
d is tin tas  y refiriéndose en la otra 
“a aquellos ‘Departam entos en que, 
por la organización de sus servicios 
y la distribución de su personal 
cen tral y provincial, no haya posi
bilidad de que los funcionar ios de que 
se tra te  cum plan las indicadas cun- 
diciones”, siendo este el motivo que 
-5ie invoca para sostener el criterio 

que los ascensos por antigüedad 
•:á Jefe de Negociado y de Adm inis
tración en los funcionarios depen
dientes de este M inisterio deben 
concederse prescindiendo de la obli
gada condición de tiempo mínimo 
de servicio en provincias:

■Gonsiderandio que el carácter ex
cepcional de la disposición que p e r- 
imite la  inaplicación del precepto 
contenido en la base 3A de la ley 
impide que se in terprete extensiva
mente, y exige como requisito  Indis
pensable dem ostrar previaanente la 
imposibilidad de que los funciona
rios de que se tra te  cum plan las 
indicadas cóndiclones que la ley 
impone, dem ostración ique no puede 
in ten tarse  en cada caso particu lar 
y concreto, sino que ha de rea li
zarse con ca rác te r die generalidad, 
refiriéndose a la organización de los 
servicios de tod'o el Departa,mentó 
m inisteria l y a la distribución de 
•su personal central y 'provincial, 
mediante la exposición de los an 
tecedentes precisos' y la  acum ula
ción de los datos suficientes .para 
llegar a form ar un jfUi'cdo exacto de 
las dificultadles .que^^en .orden a la 
buena m archa de k)s servicios o r i - , ; 
gine el estric to  cumpMgiiento de lo 
ordenada por la ley:

•iCQnsidprando ;que.J^n esa 'decía- ■ 
ra ^ ó n ' de caráotíer general rí^éíSva 
a la imposibilidad , de oumpTiT eh

este D epartam ento la 
m ínim um  de servicio® oficiales eocf ĵ 
gida por la  b asa  3 /  de ía ley  <1© 
de Julio  de 1918, entiende la 
sorra que no hay tóx io  
prescrndíi'r de ella; pero en o rd e n 'á  
la rigidez en la aplicaoian 
ceptíQ, ha de hacerse cargo dh 
antecedentes expuesto® en fe 
ción de la iSección die Persanai, 
dem uestran  la existencia de una 
tuació'n de hecho convalidada y re 
conocida por diisposiciones ofiicialiés 
que a l in te rp re ta r, con 
error, la legalidad vigente, han^ ipo- 
diído inducir a los funcionarios a; 
suponer fundadam ente que en el 
M inisterio de la Gobernación loSis 
ascenso-s de una a o tra  catejgorfe;se, 
verificaban am parados en  la 
ción del párrafo  segundo d cD artf t^ ^  
lo 9,*" del Reglam ento y que, p ^ i  
consiguiente, no tenían obligaciftol] 
de p re s ta r servicio en p rov inc t||:/ 
para ser díeclarados en su día 
y ascender por la antigüedad 
núm ero en el E scalafón: j

Considerando que de los p re c e - . 
denles invocados, el que se refi-erê .] 
a lo s  ascensos que se acordaron i 
c'otmo consecuencia del aco p lam ie ii- , 
to del personal a las nuevas p tan -f 
tillas está plenam ente ju stificad o ,' 
tanto  porque en aquella fecha (afiOi 
1919) no habían transcurrido  : 
dos años precisos desde la prom ul-¿ 
gación de la  ley ni exmiía, por 
to, posibiilidad m aterial de cumpdrr-- 
el requisito' por la m ism a exigido,, 
como porque es doctrina constan te- 
m ente adm itida y m encionada por 
la Jurisprudenciia la de que aquellos 
ascensos que -son consecuencia de 
una modificación de pQantillas por 
aum ento de crédiito p ara  la dotación 
de los .servicios se efectúen en blo
que, sin sujeción a turnos y  conser
vando cada uno de los ascendidos 
el núm ero relativo que tuviera en 
la  ca tegoría  o clase inm efiiatam aii-. 
te inferior, sá-ni necesidad de, qué e l’ 
funcionario dem uestre aptitud  es-í 
pecial p a r a  el ascenso:

iCons id erando que no ocurre J o  i 
« 118(1370 «en la  provisión,;de vacSi& s,!‘i 
que son resultado áe ba jas riatura¿] 
Ies, s in  alteración de 
que carrespor&den a  una  s i tu is r a ^  
iiorma! para  la que es tán  
cidGfeS las tu rn o s
en  las Leyes y  \
inacoe, s i^ íd o  í
nersíet en
tam bién se mvoíea, de 
esta clasé, tótr»© ; 
cíente
iaeisi l
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41 los íufíií^oziafi^os ascem M ’Os se 

exig'Jera ki justificación líJ'e lia- 
ker servicio dos años en iprovincias, 
por entender s in  _ duda ajilieañl-es 
n l o s :m i siin os la cxc op c.i ó n r e.gl a - 
aien<tania del arllc-uio 9.0, y r>.OTno- 
quiera que em  inleizpr^i ha
sido m antenida por lus Heaies ó r
denes y au n  p o r el Real dtv'roto en 
que ¡constan los respectivos nom - 
feanijentos, formi^o es roeonacer 
qne constituye una situpoióii de. Iie- 
oiio que lia creado relaciones do ín 
dole jurídica entre ia Adininisira" 
clón y sus einiplead-os, de ouyo exa
men no |>^tede en absoluto presoin- 
4irs-e al resolver la  cuestión p lan
teada, pues .'Si bierii es cierto  qu-e el 
fuiicioaario, ccm obligación de co- 

, mvcer la Ley y el Roglamenío, debió 
pouerSie en condioioneB de aplitudi 

. p a ra  as-c en d'er, p restand o aervi eó. o 
■: .eai provincias durante dos años, no 

jo &s mencps que conocedor do la 
-'excepción y de i criterio can que se 
aplicaba, entendió crue se hallaba en 
ella incluido y que ningún perpai- 
,rio  se lo ocasionaría por continuar 
en su  destino de la Administración 
Gentm l:

Considerando que al rnodiilcar 
radicalm ente ese criterku slquie7‘a 
«.qa m ediante una in terp re tación  
saAs exaicta ele ,la ley, so produciría 
un  trastcvmio evidente 7/  un p erju i
cio ií'rcparuble a funcionarios que 
han .-llegado por rigurosa an tigüe
dad a 0;0upar los p^u]?rros niuue- 
ro s  de su (ui Lego vía üa el Lccalafón 
f  -que, res-aJtarían posíorgadQS, sin 
ofrecérseles 'medio hábil para e-vi- 
iarlo y teniendo que su frir esa pos- 
ia rg jc ió u  duraíite dos iauos. por lo 
,aisnos, m ieslo que h as ta  entone es 
mo poclíim .adquirir la aptitud  ne- 
í̂ e6 ar.ia para el ascenso: 

iCon^dorando que parece eq u ita - 
Mvo reine día r e s ta  situación y so- 
luciOiiar la dificultad, adoptando 
una medida que pernirta a los in te- 
pesadfMi coroearse en lasi .ccuid'iíüo- 
m s  'kgaleB ..en el piazo más breve 
posib-le, sin anenma alguna de los 
éerechos ail ascenso que han  sido 

; gi3spr&^an.iant0 reconocid.o.s a f-avor 
^  aáms funcionarios qao se halJa- 

€d mismo caco:
qxm el fimrdamento 

§& éa d i2-,,?.o#ció.a so dletaiai con 
Ud ubiid-o h-aíla en la m ism a ley
|u o  de ,ua 4nüdo expreso

i¿a iriietroacii-vidad, 
aquella dcí.da ra - 

M pm^ufeio podía oeasio- 
#aKT SXL rapíkiaición en .euan.bo a las 

p a ra  si a&censo a fun- 
q m  no reunieran  al

'^22 Septiemi^re 192Í •' G aceta <Je M adrid.-N úm . 26^

■festi^ éB « a  xaf0 ^aí®sw5i6 íi, p rin 

cipio de irretroactiv idad reconocido 
en la  d isp Q 's iíc ió n  tran sito ria  10 d e l  

- Reglamento al ordenar, de acuerdo 
con el segundo ’pfirrafo del artícuto 
9.", que no exijan los d o s  añois de
9.^ que nio se .exjaxi los dos años de 
servicio en 'provincias a los Jefes 
d e  Negociado d-e prim era clase y  O f i-  
ciciles prim eros' que tuvieran esa 
categoría el 2i2 do Julio  de 1918, y 
■comoquiera que la situación de he
cho, por lo que afecta a l o s  fun - 
cionarioís de Gobernación, es la mis-- 
ma que aquella en que s e  encontra
ban todos los fuooionarlos de la 
Adm inistración activa en ia indica
d a  fecha, por las razones y a  ex
puestas, el remedk) debe ser s e m o -  
jaiite., >0 .al menos irispirad'o en la 
m ism a orientcicióñ:

Co-nsiderando que, de acuerdo 
con esto criterio, podía d ictarse 
una Real orden a  la que sirv iera 
d-e antecedente y fundam ento la ex
posición de la situación  creada y 
ia necesid'ad de rem ediarla para  lle
gar ai cum plim iento exstricto de la 
bas-e legal en aquel momenito en 
que sea posiU e exigirlo s'in p e rju 
dicar dereelios creados aí am paro 
de una in terp re tación  revestida de 

d a  m ism a autoridad, y en cuya p a r
te é^sposi ti va se  o rdenara que to 
dos aquellos que en la  actualidad 
son Jefes de Negociado de prim e- 
r a c la s e y O ñ c i a I e s p r i:.n i e r o s y ocu
pan en el E scalafón el prin ier te r
cio o la  prim era m itad  de su es
cala (segúip.éíl cómputo de los a s 
censos probables durante el plazo 
d'B dos años), se entenderán com 
prendidos en la excepción del se
gundo párrafo  del artícu lo  9.® dei 
R.eg^hiínento, por impósibllidiad m a
terial d:e que caíTiplan la condición 
del servicio m ínim o 'Cn proyincias, 
sin grave perjuicio en su ca rre ra  

vh ísíra tiv a , excepción que debe 
s^Jt^voiiiéev tam bién a los que sin 
figurar en esos grupos les co rre s 
ponda ascender antes dé transou- 
rridO'S dos años, para evitar que por 
un erro r de cálculo o por o tra  oir- 
cuíistancia imp>r0visía vuelva a p re 
sen lar se el imirniio confiicio que 
ahora se tra ta  die resolver,

-Esta xAseS'Oría tiene el honor de 
inforanar a  'Vó E. en los siguientes 
térm inos:

1.® Que in terpretando  rec ta
m ente la base 3.“ de ia I07/ de 22 
de Julio de 1916 y el artícu lo  9.° de 
BU Reglamento, es obligatorio exi
gir a los funcionarios d#e este De- 
p.artamcx!.to, para ^1 ascenso de una 
^  o tra categaría , ia condiciónódc h a 
ber servició das años en opím ncias

destino de la categoría inmediata^ 
in ferior; y

2.° Que no bbslante lo icxpueé^- 
t0‘, y para riemediar lá situación; 
oreada por dispostcione-s Vniinistd^ 
ríales que han venido mforpretáñ-*' 
do en forma distinta los merkñóná-*; 
dos preceptos, sería conveniente "y 
equitativo dictar una éís^p-osíció'ií 
reconociendo cl derecho a ascender 
sin ese requisito y en las mism-ás^ 
conuiciones éii que hasta ahora s4 
han venido cubriendo las 'vácántes^- 
a aquellos' funcionarios que pose-* 
yendo en la actualidad nomhramien-- 
to de Jefe de Ntegooie.do de primera| 
díase u Oficial primero, figuren eií 
el ipriiiier tercio o en la primera 
tacl de la escaha respectiva y a lo^ 
do igual ealegoría a quienes pueda 
corresponder el ascenso .antes dej
I.'" de Octubre de 1923, aunque no’ 
figuren actualmente mi el grupo ex-*- ■ 
presado.”

Yisto\ y considerando que la ha si., 
3.̂  de la lley de 22 de Julio 'de 1918 
y el arcículo 9.® del Reglamento para 
su ejecución de 7 de Septiembre de | 
misímo año, determinan de un muda; 
claro y preciso que nunca se as-* 
cenderá a categoría suplerior sin ha-« 
ber servido en provinciaíb durante 
’díos años, cuando menos, cargo oi 
cargos d*e la inmediata inferior, exĥ ; 
cepción hecha de aquellos fuiiei€>-< 
narios 'que  cuentón mas 'de quiniCQí 
años en provincias, con la éxcc|M 
ción, asimismo contenida en el pá^' 
rrafo segundo del citado artícoJ^
9.® del Reglamenito, .que dice que 
precepto que queda tra;ns'critc> néí 
será aplIcaMa ■en lO'S caso.s previii^ií 
to's en la 19J di.sposición transitow 
ria, ni a aquellos Díepaitamento^ 
en que por la organización de IM  
servicio's y la disiribución de sil 
persoTi.al central y provincial no ha-* 
ya posibilidad de que los funciona^' 
ríos de que ¡se tra ta  cumplan laá 
citadas condiciones: |

Considerando que en este Be par J  
taimenio no 'exiete la imposibilMaá 
material .a que ce refiere la excep-̂  ̂
ción antes mencionada, ni es apli-f 
cable la que .señala la disposíoióis 

transitoria, por haber ya .as-*; 
cendidio todos lO'S funcionarios qu^ 
en 2'2 éo Julio áe íp i8  ostaba.n eni 
posesión del nombramiento de Jefes 
de Negociado de p rían era y Oíicia-- 
les de prim era clase, a que diqhí»; 
disposición -se refiero: i

G onsidera i^  el hecho de no' 
haberse interpretado anterior men
te lias dispoisiei'ones citadas en ei 

/estricto sentido que las mismaa 
preceptúani, no puede servir de p re^  
Ciedmie, ni debe excusar su



líaCefá /íe Ma3 r̂ii3;-Wuñr. SKf 22 ^epfí??fibTe T02IÍ rrfr
ipli'caoión; an te  la dud'a -suscitada 
y sométi'dta a  tesblücióTi pui?; la Seo-! 
oióTi. .coTrc«fpandiente de este Minis
terio,

S. M. e l RjíY (:q/B.- g:) se ha 'her
vido deolarar que los finicica;tó#B 
adrnini'Strativos  ̂ de
este D e p a r no 
iceuder de mm  a  &%rí̂  eate^«^>a -¿¡d 
eo:)itcVf los srrv^fe^os 
■que '(leior:o7'ina:u 3.-: 'ét It; 'h'f
'áe ,22 (hs J-0 -lk» 1  ̂iS y el .párrafo
■primero deJ zr^i * éel Ee^Uir
imento para" su '^de 7 de
.Septiembre de i mismu erítio. ■
' De Real orden lo (Rgo a V. I* p ara  
sti conocimiento y ete.:tas ooitsi- 
'guientes. Dios guarde a I. múl

lenos años. Madri’d's 21 de Beptiera- 
/.bre d!e i ^2 i

DOELLO .
íBeñor Subsecretario de este Mln’-'

terio.

REALES ORDENES
Ilmo>. Sr,: Aiiitorizada esa Direo'- 

•ción general por eil artículo 5c del 
iReal decreto de 22 de Julio  de 19 i 2, 
para adquirir,¡el m aterial pedagó
gico y el m oblaje escolar ¡con deS'- 
tino a las E-souelas nacionales de 
P rim era enseñanza:

Teniendo m  oumrta que aim cuan
do el irnport©oÉ@! éicb^» moblaje es
colar que atoim 
con cargo ai. 
odnoepio IJ  t ó
liO puede ^  d t
setas 26.ñ#0-4Hí en
viene, no . Pc.
cÍQ.n .sie baga en q »  jrsvmkia
aq.uilaiap la bondiad y el ĉ í''í'í'#te '-^^1
■mismo y que -se rnUmm-n m
tr ia  nacional dedicada a su tabrv.-a -
¡ción:

Gonsiderando que el M m^ú P « a -  
gógico Maeional ienntié 22; 
Abril de i>9‘lá, un 
recoiiie-ncianda .«caiaa# 
te para  Jas Im
bancos bipe;rM5^li?gR, 
cbo Museo-, pa? « 1 -̂̂  iP^lws, M 
que reéne ioía|^??4^ »adliCd'OneB Ri- 
f  iéMca/s y

TisÉos el #̂© M ■■GcmiMéia
asesora úM
las baaeí? a  ‘fn# m ^ m m  M
Mqmsksíém é m  0m^m* f
to  m  #  w^^mrnm #«l
■̂ 'Ttfeuiio m  ht %r

dad, que exc&piúa de las form alída- 
dés €e !a s> u b astas  o eonjcursos los 
servicios que no excedan de 25.000 
pesetas mi sü Im porte total, au to ri
zando en tavles, casos que se ejecu-: 
ten  por a-ctministrución,

■B. .i>L el Huy (q. D. g.) ha tenido 
•a b-T̂ m d^b/yvomer;

17 .s'-. convoque a los cons-
de rnoblaj-e e s -  

f-'cr'c.-.i cmr'a •qnh-j en ê . tórmino de 
D cicle contados desde el d'&
íz ,P'a71P.v¿̂ ií.uó!q í:te es tu Mcal orden
Oífí óxft/ie* jumcuieu en, CsSte Mi-
nisdt'íHí^ nKilelos de

Mpersa5r*róg que han de 
su,;ft!-r-av--e oí ?{.e rned.vdas y

. a î -. Jornia del ée\ Museo
Pi’idagóguüo Nüici-fKa.$ti 
fza el eV:^éo \h -truyo íin se
íamMDmá a In soMeiten eí
foikd© en que ?userian ei •citado 
inform e y la áel modelo.

2.0 L-as naeíva-s-imáneos se cons
tru irán  de madera de haya, e s ta rán  
barnizadas y deberán atener los tin 
teros de porcelaBá, .con arm adura 
de latón.

37 A la  ̂presentación de los mo
delos deberán acoimpañar una in s
tancia, a la quC'S^e uniré., en un so
bre cerrado, nota de precios por 
uni>éad, por gru-pos de IDO y de la 
to ía l i d a d qii e con s tr u y a , acó m- 
pañaiido tam bién a la .instancia un 
croquis ded sistem a de ensam bladu
ra  en  el tablero, pupitre
y  m m  la rm sa, qim d e te rá  ed.ns- 
iruiri^e de iw á o  que t te g a  la soli- 
; éest n m em ria  y m iie  el co n trae r
se í> ttilatarse por lo.s cambios de 
tem peratura.

47 El núm ero dte m esas-bancos 
quv baii canstn iírse  n-o será  m a- 
y»ir de su total im -

sjxm^ de 2̂ .:CV0# pm etes. 
f *  é.m i } » k ^  éel

nAm-erb' m  H5s sar
'kt7 típfí̂ e due mm-mm y 

en M
y lap lím # p ^  . ■p^a.-trtes.'

6 * Al p 'mMm m éB
m «  30 i^r^üirá y

Im €^ma m m ^  
fír%iíC*̂55irí> a Traî '̂ .c p-orie eri
m 4 ^ TmmHmrvi^ má'S ■ pró-

,̂ fáweí#í!̂  ̂ m é^.u e  la
# i  .írr.ii&as-bant- 

m  le . 'q »  -no será
ée ^ oiiyo efecto 
pii"' -la i^nec^é-n ge- 

n;ií^ .̂l I »  B.i^Ni#arit>s ■ para &l
eíu^lc t e  ííiwaís?' a  ^pantos -de- 
su

77 l,a  Gasa aírartructo ra que se ‘ 
■ ĉa t̂ipiii® lie- eá?-ta sra^isk) m  m e a r-  
f ^ r á  <1^ en -el plazo áe
Na M m , r  (á día en

que se piib.'lique en la O a c e t a  l a  reí. 
solución d'é este con curso. I

Sd El M inisterio se reserva eS 
-dereolio de inspeccionar la clase 3I 
calidad de las m esas-bancos, d‘e jan 4  
do de ouenla -del co n stru c to r las q u é  
no estén  ajustadas ál modelo ele^ 
gído o no reúnan  las contlicienogi 
do solidez necesaria.

De Real orden lo digo a V. I.ipai 
•su conocim ientoyy -demás efectos 
Dios guarde a Y. I. m uchos años 
Madrid, 9 de 'Septiembre de 192

SILIú

Señor D irector general de P rim er^  
enseñanza.

limo. Br.: De conform idad con 
establecido en la Real orden de 23Í 
ée biciem brc de i9 iS , ‘ €

S. M. el ■ Rey (q. D. g.) ha teii'uM 
a bien disponer que se anuncie, llié 
previs-fón .de la Cátedra de Pstooio -4 
gía, Lerdea-, M ica y Riwfimén tos de|' 
Dere?-ho deí Ims'ütu 1 o geii€á"al y téc-^ 
nico de Gabra, a coirciirso previo de 
traslado entro Catedráticos' que dos 
em|3̂ ñen o hayan desempeñado 
chá asignatu ra .

De Real orden lo digo a V. í. 
su oenocúmiento y dem ás efectos 
Dios guarde a Y, I. mu-ohos años 
Madrid, 16 de ^ p tie m b re  de 192 í

bSILIó
Señor Subsecretario -de este Minisé 

terió. ,

1
limo, Sr.: De oonform iéad co^ 

es?taMe.oM'0 en la Real oiden de 29' 
Jtuiio iltimO',

S. M. el Rey (q, D. g.)! ha tenid^ 
’á bien resolver que se aaiaujcáe M 
provisión de la cá tedra de Lengu% 
francrv,sí>. del Instituto de FigiieraJ 
a concurso previo de traslado Cín^ 
Irc F roíesórcs que desempeñen ci 
hayan desempeñado rgaai

De Rml orden ¡o digo a, V. I.¿.|>ar^ 
su conocimiento y demás e fe c to ^  
Dius guarde a  Y, I. m uchos a ñ o ^  
Madrid, 16 de Septiembre de 192 í Í

m m i
^ÍOT S&̂ EB&ip®tal̂ ío d‘e este Emiaf- 

teíio', ■ ^

Itoo . Bar.: Habiendo g^fb jubila 
por Real decreto de ©»ta fecha oif 
üaí^dráiüco itum am do 4el líisiitutc 
de Saxiíander, D. Saatia^p Bistacií 
Huganm,

S. ,M. ei ha
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& bien disponer que sie den los as- 
^n&os de -escale, correspondientes, 
pr, en su  consecuencia, que los Ca- 
jl^dráticos -numerarios D. Mario 
¡Méndez Be jarano, D. Alfredo Ser ra 
bo Fatigati, D. Felipe González Cal
cada, D. Tom ás -Alonso de Arm i- 
So y Calleja, D. Francisco Irigoyen 
^ rdanaz , D. Ju an  Domínguez Be- 
ynieta, D. Enrique B arrigón Gon- 
|á lez , D. Juan  'Suero Díaz, D. Julio 
Fernández vR-amiud-o, D. Herrócnegil- 
| o  Carbajal Alonso y D. F rancisca 
Ma-cías, ip-ertenecientes a ios in s ti
tu tos del Cardenal Cisneros, los dos 

rim eros; León, Burgos, Pam plona, 
alamanca, San Isidro-, Toledo, Má- 

Jaga, Figueras y Cádiz, pasen a o-oupar 
>n el Esoailafén los números 11, 11b 44 
'̂-9, 8 d‘\  144, 211, 2&4, 373, 445 y 512, 

Jcon la antigüedad del 14 del mes 
,Actual y sueldo, desdiO el mismo 
p ía , de 12.50*0 pesetas los dos p r i-  
íineros, 12.000 el tercero, 11.000 el 
¡cuarto y el quinto, 10.000 -el sexto, 
^.000 el séptimo, S.OO'O el octavo, 
j^.0'00 el noveno, 6 .OO1O el -décimo y 
1^.000 el undécimo, 
y De Real orden lo digo a V. I. para 
^ u  conoc^imiento y demás efectos. 
|>ios guarde a  V. I. muchos años, 
fíad rid , 16 de Septiembre de 1921.

-SILIó

llíñor Subsecretario de este Minis
terio.

I f m  l E  TMMJí

A D iiIS fP á G M  C lT M li

M íN íS M  m  ESTADO

SUBSECHETARIA

SECCIÓN DE POLÍTICA

Según p artic ipa  el M inistro de 
España en El Haya, ¡a p a r tir  del 15 
del actual mes los extranjeros re
sidentes en los Países Bajos quedan 
exentos de la ne-cesidjad de proveer
se de ca rtas de identidad para po
der perm anecer en dicho país.

Lo que se hace público para co- 
nocimiento general. Madjrid, 17 de 
iSeptiernbre de 1921.— Ê1 Subsecre
tario  in terino , Servando Crespo.

ilN IS lW D E  QMCIÁIJSSTISI

-ExcmiO;. ^Sr.: YMtii la comuniioacién 
E. dando- m enta de que la Co-m- 

eil tranfiport'ei de 
(É%i’a:nte ha aumientado

Su flota co'ni 'd vapor Franeesca, de ca
pacidad a ootmjyrob-ar para 1.472 emi- 
grantes,

S. M. -el Rey (-q. D. -g.) ha tenido a 
jbien disponer q«ie/ diicba Coimpañia 
¡too-níe por este auraenlto una paíente 
fepiemcnt’ariá de i.'bflO 'pesetas sobro 
p-a de li.5€0' que tiene pagaidá, ídle con- 

, ̂ ormidad eoiní la escala contenida en el 
búmiero 1.® díe la Real ord-en de -5 de 
Ĵ g!o®to de-19-20, en relación con la dis- 
bofsición espeoiiáí 6.“ de tía vigente ley 
pe Presiupuieslos.
\ Lo que de Ré'al orde-n ooiniunLco a 
^y. pB. para stu eonoicianiento y el de la 
fcoinpañía autorizada. Dios guarde a 
y .-E . muchosi años. Akidrid, .20, dc-Sep- 
jteemíbre tile Í QSd.

MATOS
:Pre#d¿^DÍ .̂

SVBBEOñETñmm
En. el Juzgado de prim era in s

tancia  de Cañete ise halla vacante, 
por defunción de D. Ge'ledlonio Díaz, 
la Secretaría judicial -de -categoría 
de entrada que debe proveerse por 
traslación, conform e a lo prevenido 
en el artícudo iO del Real decreto de
1.° é^vJunio de 1911, mo-diflcadío por 
el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios asp iran tes p re
sen tarán  sus instancias en la fo r
ma prevenida por el artículo 14 del 
citado -Real decreto de 1.° de Junio  
de 1911, dentro del plazo de tre in ta  
días natu ra les, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d b  Ma d r id .

Madrid, 2-1 de Septiem bre de 1921. 
El Subsecretario, Manuel Gullón.

En el Juzgado de prim era  in s tan 
cia) de Puerto de Cabra se halla va- 

por traslac ión  de D. Ju an  
Vicente, ia Secretaría judicial 

de categoría de entrada, que como 
comprendida en el 4.° de los turnos 
señalados em el párrafo  3.° del a r
ticuló 10. del Real decreto de I."" de 
Junio de 1911, hicdificado por el de 
3 de Abril de 1914, debe proveerse 
por concurso entre Oficiales de <Be- 
oretarías y Habilitadas de E scriba
nos que reúnan  las condiciones -se
ñaladas en el mismo.

Lo.s' asp iran tes p resen ta rán  sus 
instancias docum entadas dentro del 
plazo de tre in ta  días naturales-, a 
contar desde la  -publicación -de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  en 
la form a prevenida por el m encio
nado artíouio.

Madrid, 21 -de fSoptiembre de 1921. 
El Subsecretario, Manuel Gullón.

M IW S T g ii§  mmi

l>iRECOiCHy Q m m ^ L  BEL  TESO-^ 
Ro p y s u o o  ¥  xm n E m ñ m o m  45e- 

WERAL 'I>E P m O S  DEL. ESTAD©
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaeiones a 
que han correspondido los 15 pre^ 
míos mayores de los 1.240 que com
prende cada una de las tres series 
correspondientes al sorteo celebra’̂  
ck) en este día.

Núms. Freimos. Poblaciones,

14.272
17.375

150'. 000
70.000

19.122
1j2.90j8

8.262

3.223
2.443

20.012

30.0TO
2.500
2.500

2.5-00
2.500
2.500

1.079 2.500

24.60;3
16.362

2.500
2.5,00

7.8)53 2.'50O

15,341
3.988

2.500
2.500

14.658 2 .5OO1

Goruña, Madrid, EK>ija.
P a l m a  de Míallorca, 

Barcelona, Línea de 
la Concepción.

Valencia, Madrid, Vigo,
Burgas, l̂ L̂adrid, Sevilla
Madrid, Badal ona, Se

villa.
Madrid, ídem, id.
Reus, Córdoba, Gra-nadv
Madrid, Barcelcrna, Ma

drid.
x\lgemesí, M a d r i til̂  

Oviedo.
Valencia, ídem, fd.
Valencia, Gerona, Se-̂  

villa.
'Madrid' y -Alicante, Lí

nea dé la Conc'epción, 
-Sevilla.

Madrid, íd-em-, Yaleneiá
Orense, Granada, Sala

manca. .
Sevilla, ídem, Barce

lona.

Madrid, 21 de Septiembre de 1921.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción, ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios

 ,'ÓÉ_p3seta;s cada uno, asignados a
las doncellas acogidas en los estableci- 
miénto-s de B e iie ’ñ cencía'provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Josefa García Martín, Manuela 'Gon
zález Segovia, María Artalejo Sánc¡liez, 
del Asilo de Nuestra Señora de- las 
Mercedes; Jacoba Plintos Pablos y Caya 
Camarilla, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiéntó 
del público y demás efectos.

[Madrid, 2L de Septiembre de 19¡2i. 
P. O., Daniel Grifol. ,
PROSPECTO DE PBEMIOS PARA EL SORTEO 

QUE SE HA DE C1ÍLE.DBAR EN AIADPJD 
EL DÍA 1 DE OCTUBR.E DE 1921. .

Ra de constar de cinco series de 34.6Ü0 
billetes cada una, al precio de 30-pe- 
setas el billete^ divididos en decimos 
a tres pesetas; disiribuyendose pe
setas 70i5.432 en 1.700 premios^ para 
cada sende, de la manera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE

1 de 
i  de

loaLioo
m m
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 <ie ..............
de l.'50f0 .......................

t8S2  de 300 .......................
; 99 g^roximacion-es de 30(> 

peisctas cada una, ,parf 
los 99 números restan
tes de la centena del
pi^mio primero  .........

99 ídem de 300: ídem id., 
pára los 99 .'mimerGS 
restantes de la centena 
del premio segundo.... . 
ídem <h 300 ídem id., 
para los 99 iaúmeros 
.restanieís de la centena 
del premio tercero.....

y  ícl'em de 800 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y poste
rior al del preanio pri-
tlQT&  ........................ ........

2 ^Tdem de 600 ídem id., 
para lois ciel premio se
gundo ............................

2 Mem de 466 ídem id., 
para ios del premio ter
cero  ........ .................

20.000
18.000

414.600

29.700

29.700

29.700

1.600

1.200

932

705.432

r: aproxiiiíaomiLes son coniipatibles
••cnalquier otro premio que pueda 

COíTe¡^onder al billete; eiitendiéndQse, 
cpxi 'respecto a  las señaladas para t e  
mtaC'ros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tereero, 
que si saliese premiado el número 1, 
vSu an:terior es el númíero 34.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete nü- 
iuero 1 será ei siguiente. ,

Para la aplicaoién de las aproxima’ 
ci011^  de 360 pesetas se sobreentiende 
que, si el premio primero corréspende, 
por ejemplo, al número 25, se oonsm 
demii agraciados los 99 números res
tantes de la centena; es decir, desde 
ei 1 al 2 i  y deside el 26 al 100, y en 
igrcai forma las aproxiiimcioMs de ios 
premiosi s^ u n d a  y tercero.

El sort230 se efectuará en el local 
destinado al efecto, icon las solemnida
des p?e?=wiriptas por la Instrucóidn del 
ramo, En la proida forma so harán 
después sorteos especíalos, para ad
judicar cinco premios m> :Í25 fpesetas 
entre las doíicelias acogidaes en los Es- 
taldeciinieTitos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y nao de 626 entre las 
Im Afanas de mi lita res y pal rio tas 
muertos en campaña, que tuvieren 
justificado su derecho.

Estos actos serán públi’t e  y los con- 
currentes interesados en el soideo t t e  
nen derecbo, con la venia del PresU 
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera-^ 
clones de los sorteas. Al día siguiente 
de efectuados e^tns, se expondrá el re-? 
sultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números pre-? 
miados.

Los premios se pagarán en las Ad-̂  
ministraeiones donde hayan sido e |^  
pandMos t e  billetes respectiyos, oo* 
pnesentacte. y entrega de los mismos.

Madrid, 5 de Abril do 1921.—=£1 I>i- 
yegfer general, Juan Rodenas.

Di^E'eciüfy QEm^ññi. d e  l o
-DO^TEI^rülOSO

Vista la instancia  presen tada por 
D. Mateo Rodríguez, solicitando 
exención del im puesto de personas 
juríd icas para  el Asilo del Buen 
Pastor, vulgo Casa de Claridad, de 
Béjar (Salamanca), de la que es Pre
sidente:

Ptosullando que a la instancia, 
presentada en 8 de Abril dei 1913, 
se aicmurpañan solamente los siguien
tes docum entos:

1.0 Copia de la escritu ra  de 24 
de Julio de 1904, otorgada an¿e el 
Notario de Béjar, en la que consta
I.a donación de una casa~"sita en d i
cha ciudad y .su calle, de la Yedra, 
núm ero 5, hecha a favor del m en- 
clcnado Asilo por la excelentísima 
señora doña Manuela Rodríguez 
Arias Yague;

2.« E statu tos de la instllución 
benéíica “Asociación del Buen P as
to r” ;

3.  ̂ Certificación del Gonlador 
de fondos del excelentísimo Ayun
tamiento de Béjar, acreditando la* sub
vención de 600¡ pesetas al Asilo;

4.0 P articu lares de los acuerdos 
de la Ju n ta  del Asilo, entre los que 
.figuran el nom bram iento del rec la
m ante para el cargo que ejerce. No 
consta la Real orden de clasifica
ción, y según nota oficiosa de Go
bernación, no hay antecedentes de 
que se haya solicitado:

Resultando que en vista de la 
deficiencia de justificación se re 
quirió al solicitante para que com
pletase la docum entación; requeri
miento. que tuvo lugar en fB de 
Enero de 1916 y 19 de Enero de 
19'í7, según acreditan las diligencias 
de notificación unidas al expediente:

Resultando que a p esa r del su - 
sodielho requerim iento sigue sin 
com pletarse la  , dóciimentación re 
glam entaria :

Considerando que conforme al 
artículo 193, núm ero 9 del Regla
mento del im puesto de 20 de Abril 
de 1911, “para declarar la exención 
es .preciso que se acorapafien a la 
instancia en que se solicite.los do
cumentos que jiistifiquen la índole 
de la  instiUición, sus constitucio- 
n^es, EstatutíKs o Reglamentos, y el 
traslado de la Real orden d-e clasi- 
fitcac-fón jftomo do bcñeficencia, he
cha p o r el M inisterio correspon
d iente”, de donde lógica y gr^ama- 
tieahnente se deduce queVias in s 
tancias que no se presenten acom 
pañadas de la docum entación indi
cada debieran en rig o r de derecho 
ser deséisUrnadas de plano por fa l
ta de pimebas, ya que el momento 
de aportar éstas, según los t é r 
minos del prec<3ptó reglam entario , 
es e l de la presentación de la ins
tancia, a la cual deben acom pañar;

Gonsidcimdo que, a pe.sar de ello, 
e&te Geiiiro directivo, llevado -de un 
e.rfpri tu de equidad, teq tedo  en r>uen- 
Ur la noveí¥l. del impuest/), adoí>tó el 
crílerio, que no puede perdurar inde- 
füoldamejile, de adveídir a los iifi.er6- 
sados de t e  defectos de que adolecían 
sus instancias, señalándoles tm plaxo 
pera subsanaidOvS, ‘habiói'KÍ-ose hecho en 
pl caso actual el oportuno requeri
miento como queda indicado, 

a l

días, que ya está agotado, para comi^ 
pletar la documentación reglarnei^
larra: '

ConsideraiKio, pues, do una p art^  
la falta de presentación con la kista'ni 
cia de los documentos necesarios pa 
ra justificar la exención pretcndidá^ 
y de otra el transcurso, con exceso 
del plazo otorgado graciosamento 
ra  sirbfsanar tal omisión, 'constlluy'0]( 
aislada y conjuntamente motivos suñí 
cicntcs “para la desestimación de l-i 
soliGílud de exoiición, por falta de laj 
justificación -necesaria, - i

La Dirección gonierai de lo Gotn-teñ  ̂
eioso, usando de la delegación que 14̂  
fué conferida por Real orden de 21 dcí 
Octubre de 1913 para conocer de está 
clase, de expedientes, ha acórdadá 
deAsestimar, ix)r falta de la justifica-^, 
ción reglamentaria, la solkJtud dtó
exencióí instada por D. Mateo Rodrí-J
guez a favor de la Funda'dión “Asil<¿ 
del Buen Pastor”—vulgo Ga&a do Ga-| 
ridad de Béjar—, debiendo proceder-^' 
se, en su consecUtoncia, por la Oficinsií 
ceiTespandi-ento a la ii-quidación deda^ 
cuotas y demás responsabilidiades a| 
que haya lugar. y

DioiS: guai’de a V. S. muchos añó^J 
Madrid, 3 de Septiembre de 1921.— 
Director general. J. Díaz. t
Señor Dielegado de Hacienda en Sala- .̂ 

manca.

Visto el oficio autorizado por e l  
ilustrfsim ‘0 señor Subsecretario diel 
Mánisterio de Instrucción  púj>lica^ 
en nom bre de la fundación ben6fl-<(' 
'co-docente “Legado de D. Pedrd  
Vlla y Godina” , y en solicitud dc| 
exenciión d¡el im puesto' sobre losj 
bienes de las personas ju rídkas;

Resultando que al expresado ofi^ 
c ío  se -han unido los B ig u á  entes dQ*< 
cuihento-s: f

1.® Real decreto áe 23 de No»̂  
viembre de 1920 (Gaceta del 28)} 
clasificando como de beneficenei»á 
-particular doccaite a  dá-cha Fundan 
oióh, : •*. *̂ -1̂

2.® Real orden de 27 de igus^I 
mes y año (Gaceta del 7 de DicienM 
br.e), designando lia Ju n ta  patronal 
adminisfmdiora de aquélla,

3.'’ Copia librada por el 
Secretario de la Ju n ta  D, X«aviejj 
Gaheillo; dlel tesiam entú  o lógrafá 
ótoirgado por el fundiadbr D. Pedr^ 
Vila, en R osario de Banta Fe (Ar*» 
gentinia)', a  12 de Abril de Í9l2ü 
bajo el que falleció el 24 de Ju l# ' 
de 1916; m  cuya solemne disposi-^ 
ción protocoMzada, conform e a H  
legíBl^ión argentina, en la esciñr 
banía de D. Miaiiucl S. Bravo, ha:|f 
una cláusula que dice así: “decían 
ro que dono a España un raillóif 
(l.'00Q.9»(>0) de pesos p ara  que sirvs 
para  Unia España y cosí los fines 
las trefí donaciones an te r io res ’’ (ft<, 
ne.s de educación y de enseñanz^ 
con aplicación a h ijos do padre.^ 
pobres que no tienen pana costeary 
Ies su edúcació-n»);

RcBultanrk:) que «pop @1 R-eal dcj 
eneto de 24 de Novie-mbre de 192Í 
ante.s cútada quedó organizada t  
clasificada como de henéficeinci^ 
partícuJar docqnte, ‘0P?A^1 nomferf 
“Logado de D. .Pegírq Wlq y Godk 
n a ” , la ’l&LMÍi
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h s  entregias recibidas b asta  abora 
fc)r cueata de la testamentaría de 
ííiebG señar, iriveríidas (con la de- 
iudcáóu de gastos de giro, tim bre 
I  corretaje) en una tám laa iixtrans- 
ferib le dle La Deuila ip-úbüca, por 
t o  millón treseieriU s noventa y 
¡ífcínco mil (1.39-5.000) pese ¡as .110- 
ininales, capiilal basta  ahora La 
,ax5>resada Fundación, cuyos in te
n s e s  (artícuío 1.0 del niernioo.a-do 
á l ^ I  decreio) se (íedicarán a la ins- 
Jauiccióri de jóvenf3S varoiiee o hem - 
in a s  de diez a  quince años de edad, 
laaciéos en España, pertenecientes 
ja: famíMas pobres, huérfaái¡9<s de pa- 
ídre y madre, de padre o hijo?: de 
•jpadres vivientes qu¡e tengaii más 
Jtíe cinco bijasf", disponiéndose en 
.̂ 1 ajptículo 2." que al pago de los 
jga-stos para los fínes y faMclona^miento 
^  la fundactón no po*dráa aplJearse 
tpés í$ue los intereses o reistas y nunca 
Íelí ¡eapitai, creándose al efecto ei niínie- 
iro (de becas posible^, a fin de que los 
favorecidos ooii ellas puedan cu r
i a r  los estudios de Prim era ense
ñ an za  y aprender un Officio o arte  
ÍJrácttico; que ipodrá s-cr (según el 
^ t íe u lo  3.”) cualquiera de los que 
^  enseñan, así para hombres como 
-^ara mujeres, en las Sscuelas de Ar
pes y Oficios, etc.:

(Gonsiderando que por el a r tícu 
lo  i.'', le tra  F, están  exentos del 
^ p u e s to  'sohre personas juríd icas 
)0!S bim os que d'e una m anera in - 
teed-sata y dinecta, sin  linterposición 
jdie perso.m s, se bailen  afectos o 
M scrito s a ia  reaI4zaci<5n de un ob
la to  benáíLcio de loe enum erados en 
fsj artículo 2A del Real decreto de 
14 de Marzo ide 1899, siem pre que 
ñ n  'é-l »s© eiu'plcn directam ente los 
^m m o B  bienes o aus ^rentas o pro - 
Iduotos:

Gcntóiiderando que en el presente 
s*e .reúnen todas las circuns- 

ftbnoias que la ley exige como 11 e- 
Ítóe'S0 .Has pajra que los "bienes -pre- 
l |en tes  o 'futuros de ta  expresada^ 
ffundación gocen de la indáoada 
^enció-n , purque aqiiéTlos so ballao 
'^featoBl diirectaOTente al fin do la 
liiis-tTlmción, es benéfico el objeto do 
^  misma, por serlo d-e enseñanza 
^fcatuita a  .pobres, y en olla y m  
Eu funcion'imi'eíiíto Isolam ente pue- 
,4oJJ emplear-se las ren tas del cap i- 
m l diejadto ■ami tan  aliro lfitas y ele
vados seníám ientes p o r su /lu s tre  
baus:ante D. Pedro Vrla Coclina; e s -  
tm d o  organizadia midiendo a 
lates miras y con igual elevación de
t stpirüu siempre en favor de “biios de 

adres potros que 110 tuvieran para 
l îvséearfLes edueacién”, por al menci-o- 

decreto, bajo un 
'elegi'do^e^peo'Tajm^enGi, qim  por 

m v  m m o  A dm inistm éor, que ba  de 
wxanfener el-capif’al kicólum e y de- 
^bvar las reataos a ios fi'nes de la 
íurstiíuciiki, s in  poder cambm rlos, 
yno.piictde ser considerado chorno una 
,J>Grsüíia iiiterpues-ta, sino c c n ^  -el 

ropíQ agenta -gesior en
da fimcSa^ón, iw e s ü ío  en este 

U'so da tadra suerte  de g aran tías; 
Gol^srteand^:y. po r f.anto, que p ro - 

^ -̂cde declísamr la exención, toda vez 
,%U3 e-stá cumplido el t rá -
Iniite de ia  bla3'ifi.caeiün de la fu n - 

m m o  de ]:>eiiefi‘G;eíDiCía p a r- 
^ c j t e r  dÉcenla cD njL p^ jsueríc A

condiciones favorables, porque re 
úne, de una parte, las de toda ins- 
titució.nj de .beneñcencía privada, y 
está revestida, por otra parte, de 
las garantías que nacen -de bailarse 
interveriida por el Ministerio de su 
creación.

La Dirección general de lo Gon- 
tencioso, en virtud de La delegación 
que le está ccT\fcrída por la R.eal 
oVdaii de 2i de Octubre de 1913, ha 
aco-vlado lo. exencióii del impuesto 
de personas juiuhlk^-is para ios bie
nes de la fuQd'ación denominada 
*u-meado de D. Feciro Ahia y Godl- 
iia”, instituida a favor de la Nación 
esp'.añola y organizada por el Real 
diccreto antes citado.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Beptio-mbre de 1921.— 
El DirecLor general, J. Díaz.. .
Señor Subsecretario dei Ministerio

de r^Tc.í].||cclón pública.

Vista la instancia presen Lula por 
D. Francie-ico Miranda, Rector -del Se
minario €cii':ilia,r de esa capital, 'Soli
citando exención del impuesto de per
sonas jurídicas para la fundación de 
D. Ignacio Díaz Ganeja, Obisueo que 
fué de esa Diócesis, co>mo patrono de 
la misma:

EesuRaDido que a la instancia p re
sentada en 25 de Abril de 1914 se acom
pañan soXameníe los siguientes docu
mentos : I.*" Testamento del. fundador 
autorizado por el Notario de Ovie-do, 
Gai^ía €abaíia¡s;, 2F M ambla testamen
taria del «1 tsmo, t estimonio expedido 
por el m ismio -JV ái^i; io. 3.® 'Ger tifie ación 
del íSecre'óivio drñ ObÍBpado insertan
do una de D. Domingo Díaz
Ganeja, eo:bi*« .ciertos •extremos de la 
fundaíoíón. 4.® Otra certillüación del fa- 
Ile'cimiento del fundador, oGiirrida en 
Ovied-e el 21 de Noviembre de hS68; 
otra certiíloaclóíi del fallecmiieiito de 
D. Domingo Díaz Cañe ja; otra ha.'cien-  ̂
do coü'Stár que el reclamante es Réc- 
íxrr -dél BeDikjario. No presenta la .Real 
ordefi de clasifLciaión; teniéndose noti
cias oficiosas de que no está -pedida 
en el Ministerio do la Gobernación: 

Resuitando que en vista de la defi
ciencia de Justificación se requirió ai 
solicitante- para que icompletase la do- 
óiTineiitaeiéh, requerimiento que tuvo 
lugar en 28 (de Octubre de 1-9Í4, según 
manifiésta el interesado en -un o fe o  
unido a i expediente:

Resaltando que, a pesa^ dél ŝusosdí- 
cho requeripiientG, sigue ;sin completar 
la docum-entación regiamentaria: 

Considerando que eonfqrmé al. ar
tículo 1^3 (número 9.®) dei -Reglamen
to del impuesto de 26 de Abril de 19'il, 
‘‘para declarar la exención es proimiso 
que ise aco.mpañe a la instársete en que 
se solicite, los docu^noalo© qu« juéti- 
fiquen la índole de lá inslit-ución, Isus 
consstituciones^ estaiulxjs o reglamen
tos j  el traslado do la Real orden de 
olasiñca-clón -como de beneficencia, he
cha por ei Minteterio eorre-spondlen- 
te ”, Ge donde Lógica y gramaticairneii:- 
te se deduce que las instancias que no 
se pTesenten acoariípañadas de la do- 
cu’.mentación indicada, ^deberán, en ri- 
go.r ÚQ derecho, ser d-esestimadas .d-s 
plano por falta de prueba; ya que el

tórminos del precepto regí amentar io, es 
el d.e la preisenta-ción d.e la instancia, 
a la cual deberá aoo.olpaiiar:

Goiisidca'’an-do que a ptm r  de ello este 
Centro directivo, llevádd -iLe un espíri
tu de equiilad, ttr^n{teiido\^P cuai^ta la 
novedad -de.: mvpursií? y la difioultaid 
que de irio.rnerito ]>ad;é.ra luihen pana 
proveerse die talers ' prueiíasv' '‘adk^ptó el 
criteriio, ••cpne no p'oade pe>rdurai:' inde— 
fiinidamente, de adv crGr 'a jo-s inieia^sa- 
do3 de ios defecaos:- de orue adolecían 
sus ir).Gianciai8-: habkimóse hcidlto en 
el caso actual el opoi‘luo!> i-equeri- 
mic'Dito, como tiidicado, sin que
para eilo-- se compte^aík)- la dOiCu-
mentacióii reg'tem^HPa¡rya:

. Corisiítmamkc-, pires, .quo -óe uim par
le la faba de T)rcseiu.:-i\>K>n oon te Ins
tancia do tes Ac>éumeni(> D^écesarios 
para justificar la :preteo-dida,
y do olea,-ia falU do óioecunonlos, 110 
obsionto e.l requerúníeiúo oh^eho- para 
subsanar tal- emisión, éonéliluyen ais
lada y conjuntemoute m oí..ívo-s giiíkl en
tes para la desoMiínación dé la-soli
citud de exeiaelón. por falta de la jus
tificación riécosaría,

La Dirección .general de lo Ĉk>ntesn.- 
cioso, usando de la delegación que Je 
fué conferida por Real •oTx’ien d'e 21 de 
Octubre do 1913 para conocer de •esta 
clase de expedientes, ha. acordarte 
estimar, ])or faLta de justifioación re
gí ameird. a ría, la ^solicitud dé exerre-rón; 
instada por D. Francisco Miranda a 
favor die la fundtaoión de D, Igna/cio 
Díaz Ganeja, dehiendo prócederse eíi su 
consietcu-éiioia, por la Oficina correiSpoiri- 
dieiriito, a Ja liquidación de Las oiroitas 
y demás respoiiaaibiMadeiS' a que htaya 
lugar.

Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Madrid, ¡29 de Ag-Ofsto *die 1921.— Ê1 Di- 
.reotor general, J .’ Díaz
Señor í ' '’regado de Hacienda de Oviedo .̂

Y ista la instancia  presentada .por
D. Alejaindro Galicia Escudero, Al
calde P residente del Ayuntamiento^ 
de Madfigal de las Altas Torres, d^ 
■esia provincia, en solicitud de exen
ción de.r im puesto de personas ju 
rídicas para el Real Hospital die. la 
Purísim a Coneepción, 'Como PreéD  
dente' que es del P a tro n a to ; y

Eesultaindo qué al expediente se 
han  unido los docum entos sfg.uien-

1.̂  Béal orden de 1.7 de Marzo de 
19-19, olasifieando como dé beneficén- 
ciappariicuter este Hosp i ta /  nombran
do Patrono al Ayuntamienio, con obli
gación de rénidir oucntas al Protecto
rado. . ^

2.® Testimonio del autó _ de apro
bación del expediente de inform a
ción a^-perpef'uam, dado por él Jueá 
dé p rim ita  instancia; de. Arévalp el 
do Mayo da 1918,

3A ' Relación So bienes, .aseen- 
cMeii4o >a i2 4 .# ll,2 9  pe^setas, coni 
rent'a de 4.986,45' en inscripciones 
del 4 uor 106 de la Deuda in terior, 
m és  lá 'Gasa H ospital y los 'eféétqs 
muebles propios de m ío s  es’taM cci- 
mientes, rncluíidas e-n e.l capital las 
1.500,60 pesetas dv re.nta. de las obras 
pías de I>. Juan y B. Diego de Arévaio: ■

Resultando iqué de la in form a
ción ,apar ece que .el Real Hosiptiai



JGí: céfe 'de Madnd  ̂ SéplíéMfirg t/O
jfeéo <p<M? la Reina doña María,, ffija 
Sel Rey D. Fernando die Aragón; 
tau je r  primeria del Rey D. Ju an  It 
de Castilla, en el año 1443, habién
dosele agregado varias otras 'Obras 
pitas; e^ntre eHas' las fondadas por 
p. Juan y I>. Dieg'o de Arévato, don 
Alonso Gómez de x4nduinia, D. An
tonio Ruiz, D. Lorenzo M-aríín Del
gado y D, Francisco Santos, a to
das las cuiales perdAinecen bienes que 
h o y , se desconocen, a excepción de 
ia  prim era, o sea La fundada por 
I>. Ju an  y D. Diego de Arévalo, te
niendo por m isión cl Hospital y las 
obras a él agregadas; cuidar, a li-  
inen tar y curar enferm os pobres de 
la localidad citada;, correspondien- 
do el Patronato  al Ayuntarnlento, 
sosteniendo un Capellán cnferiTiero 
y el demás personal necasiarío,, m e- 
díicinas, m aterial de Giragía, etc.:

■ Considerando: qiie por el artículo 1J 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912 
•so declard. la exención de los b ie
nes que de una m anera directa e 
m inediata, sin interposición de p er
sonas, se hallen afectos o adscri-r. 
los a la realización de un objeto 
benéfico d!e los enu me Fiados en el 
artícu lo  2.® del Real decreto de 14 
de . Marzo de 1-8P9. siem pre que en 
él se  empleen directam ente los m is
mos bienes o sus ren tas o produc- 
to s:

■Gonsidcrando que esta fundación 
del H osp ital con las  obras ,pías 
agregadas de D. Ju an  y D. Diego 
Arévalo, que han sido clasificadas 
por el MinisteFÍa correspondiente 
^ m p  de beneficencia particular, rea
lizan el,.fin^ benéJrcio socorriendo a 
pobres enfermos, m erecen la exen
ción -solicitada,. - .>

,Í4.,t>irespión,.goné^^ <de lo Cop-
Jancíoso,. en virtud  de ía‘ delegación 
confer-ída por cl Ministerlio en 'R eal 
arden de 21 de Octubre de 1913, 
m uerda la exención del' im puesto de 
los bienes adscritos al H ospital d'e 
la Purísim a 'Concepción cíe Máclri- 
g^l do Lg-s A lta s ; T orres y Obras 
pías agregadas ^qne ' fuP daron don 
Ju an  y I), Diego do Arévalo, que 
son las clasificad/as; sin dereciio 
a devolución de lo que tuvieren sa 
tisfecho por el im puesto si no acro- 
m ínn reclam aeión en  plazo,. ‘ 
j Dips guardie a V. S. m uchos años. 
Madrid, 6 de (Septiembre de 192í .—  
El Director general, J. DíaZi , ,
Señor Delegado d« Hacienda de

Avila¿

| P I S I » J E :
• i m i i s - A r a

É statu to  da fa Üfiíversídad de 0ví6- 
aprobado ©S artíoul© 9.° d¿l

, ^ a f  ̂ da e s ta ' fQ-cha. '
■/' ' r i i ^ m  p m m w m  '

flisma y personalidad 
' ;íeytoíi'éml.^ y  'á# sa s  Fa^^ítades- y
y';:

Artículo Gonstituyeii la ü n í-
‘persiiéad autónema^ dé" Oviedo las 

. |lacult#des y Centros . diocentes y 
jBiió^iivos -ane 'en Im actualidad in

teg ran  la C orporación luniversita- 
' ría . V'

F orm arán  piarte tam bién de fa 
ün!ive.rsidad las Facultades o Sec
ciones de -ellas y las demas entida
des- y Coiilros que cree en lo suoo- 
sivo, así como los organism os e 
m stituciones que, no perteneciendo 
actualm ente ¡a la Universidad, en lo 
sucesivo pudieran incü’rporarse.

Artículo 2.̂ ’ La Universidad ten- 
dirá el carácter d-e Escuela p r o f e - s i o -  
nal y de Geiitro pedagógico nac io 
nal. En e s t e  S 'B iitid o , s e r á n  fines 
propios de la Umversidad la inves
tigación cien tífica, la enseñanza 
proifesiütnal y la difusión de la cu l
tu ra . ^  • n  i H i

En la función investigadora de la 
Uriivers'i'dad quedarán com prendi- 
tílas todas las ciencias o ram as del 
saber que correspondan a las F a 
cultades, Gol-egios, Escuelas, Cen
tros e instituclonéis que form en 
parte  de ella.

La función propiam ente do-ceñfe 
abarcairá: la prestación  de las en 
señanzas qué se declaren necesa
rias para  la obtención de Tos títulos 
protesronales a .que se ;rréfíerc e l a r 
tículo 12 de la Gonstitución de la 
M onarquía, -cuyo núcleo fundam en
tal fijará  el E stado; las enseñanzas 
que la Universidad •establezca -como 
'Complementarias de la^ anteriores, 
y, finalmente, las demás enseñan
zas, obligatorias o no, que la Uni
versidad consi diere convenientes.

Artículo 3.” La Universidad, es- 
p ecial m en te, culdlar á die m ant ener 
estrecha relación espiritual con to 
das las Universidades españolas y 
ex tran jeras, en p articu la r con las 
de los pueblos herm anos de la Amé
rica latíina m edíante el cambio de 
.Rro'fesores y alumínos,, la re c ip ra - 
.ci-áadf dcr-estudios y títú lp s, Ia,can-< 
cesión de becas y  péñsioúes, la o r
ganización d e  R esidencias díe es
tudiantes, '6Í fom.ent-0 de .Escueíás 
d e  em igrantes u otro¡s medios -prác- 
ticos para  consolidar los v í i^ d a s  , 
de raza. '

Ártíqulo 4.  ̂ Da U niversidad de 
,QyieciÍp,T las'  ̂F acu ltades, ' los Cole
gios, Escuelas, In stitu to s y Centros 
jque fo rm en ; p ar té dé , ella, tendír án 
cansí ¿era cíóñ dé peU^Pnás juríd icas 
p ara  todos los efehtós del capítulo 
.segundo, títu lo  segundó, del Códi- 
,go civil, y podrrán, por tanto, con 
-arreglo al artículo 38 de dicho Có
digo, adlqúirif, poiáéer y -enajenar 
bienes de todas claseé,

tiiT íiM ) I '
De las m ieóil^as cía la  Universidad,

Artíciulo ñ."* iÍDe^rán la caridad 
.de jniíeD&rps .,de Ta Únxvcr'sid^^  ̂ con 
earáoter par maáH

í.* Las autorídadles acadóm-icas.
2.® Los 'Catedráticos, F rofeso- 

re s  de todas clases y Ayudantes do 
la Universidad. ■

3.° Los Directores de las  Eíscue
las, iGoíegíos,, in stitu tos y D cntros 
que íorm-éai iparte -día d ía .

4.“ Los Doctores Incorpora dos 
:al lOlaustro universitarro.

5.  ̂ Los bienhechores de la Cor- 
poración un iversitaria  que hubieren 
Is/scliq donativos de im portancia, a 
.iqlcío ¡(lio ,1a m ism a.

6 ^  El (Séc‘refaTió de la Unívef-r
sídad.

Artículo 6.'’ Herán también rn-iem̂  
bros de la Universidad, con carác
ter tem poral, los estudiantes que si  
bailaren en posesión, válida de la li- 
'breta preceptuada en el artícuJo íO. 
. Articulo 7.® Las personas de úna  
u^otro s’cxo mayores de diez y sbíg- 
año.s que, sin proponerse obteneí 
un  títu lo  profesional -ni seguir una 
áeterm lnada carre ra  o habiéndola 
term inado, ■desearen acogerse a los 
beneficios de la Universidad, po-dríjn 
adqu irir temvporalmente la ca lld f t 
de miembros,, p ara  lo. cual fea 
extenderá eí oportuno título firm a
do por el ¡Secretario general y vi
sado por el Rector. El título será vá
lido duran te cuatro cursos. E í 
C laustro fijará las cuotas periódi
cas o la  cuota única que por tal 
concepto -dleba ser satisfecha.

Artículo 8.® El título de miem
bro de la Universidad dará derecho;

1.® A servirse de las Bibliote/cas 
y Arehiyos .de la Universidad -en la 
form a que determ inen los irespectD 
vos Reglamentos.

2.® A u tiliza r el m aterial cientí
fico en la fo.rma y en las condicio
nes que prescriben  los Profesores' 
o encargados -de él o las respectivas 
Facultades.

3.® A as is tir  á  las. solemnidades 
un iversitarias y a lo'’s actos que, ne 
siendo públicos, no estén  reserva
dos a los estudiantes.

4.® A á s is tir , sin p-revi,a m a trí-  
crula, como oyentes a  las clases teó
ricas.

5.® A d isfru tar d'e las dem ás 
ventajas que en su favor puedan 
aco rdar la Universiáadi, las Facul
tades y los dem ás Centros, univer-* 
siiarios^, . j '

Del pégímen ¿ocefiie. 
C A P I T U L O  P R I M E R O

'■ Ár;uMNGS
Artículo g.® Se eonsiderarán coSiS 

•alumno de la Universidad a todo el 
que se inscriba en el Registro es
co lar con las formialídades y requ i
sitos que dletefminc el oportuno Re
glamento*; ‘ > - V H:

Artículo fOt Na^ió podírá iseguíf 
ca rre ra  un iversitaria  de ninguna 
es'pecíé ni con tinuarla  en Id U n ifér- 
Bidad, sin hálláése ademán dn ¿oéél* 
Sión dé la ¡llbrefa de estud ian te qu« 
será  pfoporciónada en ía Secreta
r ía  genorM cop el visto dei Rector, 
previo abono de úna cúdta única, 
cuya cu an tía  se fijdrá to p o rtu n a
m en te ; ni podrá tampoico recib ir en- 
soñanzd ninguna, salvó las que seait 
públicas pará  la  difusión populí^ 
ide la cu-Ifura, sin previo abono é i  
fá m atrícu la  cor rê ^̂

Artículo i f .  Los éstúdm ntes' 
ingresaren, en la  Universídáá p ííra  
icomenzar o seg’'ufr ía ' enseña 
p ro fesiénal dé úna F á c i i í tó  o Óon-r 
tro, 'doberán, ¡sin perjúícfo (fe lo dfa-» 
pucotó en eí articmld- anterior, 
tisfecpr los derechas dé matrícula^ 
que se ideternmiaráii cspccialínenfa 
para, cadfa curso  y p^ara^ cada 
teórica y  práííDio^ jp

.y podráo:
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¡a los exáin:enes o pruebas 

*3e suficieitcía q̂ ire la üniverísidad, 
'ís¡tis Faauitaid'as o Oentros hubieren 
esíableeÍJ(Ío, sin previo abono de los 

de examen respectivos.
■Bq dicUirán disposicion-es riegla- 

¡írtentariias para regurlar la cu an tía  
^pa.g '0 die ios m encionados dereohos 
i^adém icns, a ŝí como de los tra s -  
¡tM os.dc m atrícula, expedí en ties u 
feojass de estadio, etc.

fctotículo 12. A ip^sar de lo p res- 
ícrftp en eí artícu lo  an terio r, la Ü ni- 
/vérsídM  podrá conceder matrtciulas 
igratu itas a Tos estudiantes que, lia- 
tó e n to  probado su caspacidad' in te- 
ftectual, dem uestren ha lla rse  en es- 
3¿atdo de pobreza.
 ̂ Artículo 13. P ara  m atricu larse 

io n  validez académica en la Uni
versidad a fin d!e com enzar los es
tud ios profasió-nales, serán  necesa- 
vrios los siguiientes requ isitos:

í.® Ha?ber cumplido diez y sets 
años.

2.® H-aber term inado los estu 
dios del BarbHlerato.

3.® Aprobar ei examen de ingre- 
i’sú fcn lats F-acultadies respectivas si 
Vaaí lo -establecieran..

Bo»s estudiantes procedentes de 
/o tras ünrveirsidiades españolas ne- 
!fc^é'Siliarán p resen tar lo.s certificados 

Ies aiitoric-en para  continuar 
'isfivs estudios en la de Oviedo.

A tos estudiantes procedentes de 
.Unhnersidades \ext>ranj!era.s les se- 
;.irán válidas las  estudios que hubie- 
í̂ .en hecho en ellas, siem pre que és- 
^ias hubieren otorgádo igual validez 
'a los lestUidíos ícursados en la de 
.te  ied'o. La Facultad  restpectiva, sin 
^iVbargo, v ista la docum entación 

interesado, dispondrá un  exa
feen  total o parcia l de aptitud  s i lo 
esiim ara procedente.

Aíntíciuto 14. Los estud ian tes 
matricuLados en cualquier curso, 
d a s e  teóriica o práctica, fundam en
tal o com plem entaria, e s ta rán  obli
gados, salvo las excusas que sean 
‘Justas, a asistir a todas las leccio
nes. E.i P rofesor acred itará  Ja a s is - 
rfe^noia de sus alum nos firmando su 
’̂ r e t a  en la primera, y ú ltim a lec
ción de cada cíurso^

; CAPITULO II
^  LA e n s e ñ a n z a  u n iv e r s i t a r i a  y  d e l

CURSO ESCOLAR

Artículo Ifi. Las enseñanzas uni- 
yensilarias -serán las -siguientes: 
r i,* Las Cá/tediras o cdases teóri
cas y prácticas, cuyo nú-aleo ,funda- 

ífeeiíiai fijará el Es-tado para la en- 
í ŝeñanza iprofi^sional en las diver- 
'^as Facultactes.. , ' .-r

2'.* Las clajaes. teóricas y p rác- 
.tlcas que la Universidad acuerde 

com ptom entarias a las an te- 
rtoíres. .

* 3."̂ Las en^ñ•an¿a^s exiraordina-
permasieRtes o transitorias de 

,dívuigucrl-ón de métodos originales 
pde iiivesügaíeión,

4.* Los ouírs»o« especiales teó ri- 
[m s  -o ipráotioos sobne asuntos di
verso® reTacionados c<on a lguna d is
ciplina um versitaria , ennargitoos u 
orgamzafd-o-s en «‘uaiquiera form a

í por la üniv^r^íídlad: *0 par las Facul- 
Uaides o Oent^Ois dependientes dle

5.* Las diversas enseñanzas que 
ésítán a cargo de tos O entros docen
tes ‘oreadds por la üniversi-tód -e in -  
m e di atain en te dependíante dts ella.

6.* Las conferencias isuoitas o 
series do -conferencias a  cargo d'e 
P rofesores un iversitarias u o tras 
personas sobre asunto® científicos 
Irterarios, ind-ui&iráales, cíca, que Ja 
UniMersidad au torice o en cargu é.

7.“ Las demás enseñanzas teóri
cas o de apli-cáción que la Univer
sidad juzgue necesarias o conve
n ientes p ara  el cum plim iento de su 
misión educadora.

Artículo Ib. El curso  escolar 
d u ra rá  ocho mesas.

En el prim er día d’e curso  se ce- 
lebnará la apertu ra  con Las ísolem- 
m dades y fiestas que acuerde la € o - 
m isión ejecutiva de la Universidad.

De, igual modo el últicno día diel 
curso -30 celebrará solomnemcnte 
la cltausura díe los estudios.

Artículo 17. Cada año, al co
m enzar el curso escolar, anuncia
rá  la iGomásión ejecutiva los días 
de vacaciones, procurando^que que
den por lo menos ciento e inciten la 
d ías laborabl/es. P ara  la rijación de 
Vacaciones Ja Comisión ejecutiva 
podrá tener en . cuenta, adem ás de 
las festivídladeís religiosas y nacio
nales, los moítivos tespeciaJes de ca
rác ter local o circunstancial.

D urante los días o períodos de 
vacjaciones no «se darán  las clases 
teóricas mi prácticas que constitu 
yen las  enseñanzas fundamientalcs 
y Jas codntpliementarias propias de 
las F a c u lta d ^  un iversitarias, iporo 
podrán darse las demás enseñan
zas, con herencias ^  cursos éspecia- 
les y celebrarse los demás actos y 
solemnidades académ icas au to riza 
dos por el presente Estatuto.

Artículo . 1¡8. Con la debida aii- 
telacíión en Cada curso  se hará  p ú 
blico el cuadro de enseñanzas lo r-  
madio por las Facultades y Centros 
respectivos.
. Artículo 19. Las Ju n tas  de F a 
cultad podrán acordar, con plena 
libertad, l a . di.stribución de trab a 
jos y tenseñanz-as d'e cada grado y 
curso, el . orden de prelación de es
tudios, el iiem po que hayan de 
comíprénder los diversos cursos, si 
éstos h an  die te r  trim estrales, cua
trim estrales., sem estrales o anua
les y la fijación del núm ero de ho
ras sem anales correspondientes a 
cada Cátedra, el d'e lecciones teó ri
cas y prácticas y el de ejiercicios de 
repetición.

Artículo 20. Las énseñanzas de 
am p.liació^  o complemento y las 
p rácticas qué podrán darse en los 
Laboratorios, MlusJeos, B-iib 11 otacas, 
Archivos, Cltolcas, Sem inarios y 
d em ás Cen tr os ̂ c r eados o exi 6 tenies 
dentro o fuera de la Universidad, 
podrán, asim ism o, d arse  en >ediíl- 
cios, despaichos, oficinas, Balas de 
justic ia , P>;-i>síiahes, Observatorios, 
Hospitales, Glínicas y demás Cen
tros o entidades no un iversiíarias, 
oficiales o parLiculaues, previa au 
torización dc3 Rector, Decano o Di
rector resipeciivo y de las Autorida
des, Gorporaiciones o particu lares 
de quienes aquéllos dependen.

Artículo 2 i, Las clases que sean 
«i beberán, se»

Maclas en dos o m ás grupos, ccuáf̂  
ñno a cargo de los íFr-ofesóres 
la Faoulí-ad designe a-propiiésía éM  
titu lar.

CAPITULO III
DE LOS GERTIMUAQOS V DIPLOMAS DB 
ENSEÑANZA UNIVEUSrTARIA''Y DEL DOCW 

TORADO
Artículo 22. Al term inar cadq 

curso de enseñanza fundarnontaí 
propia de una Facultad  un iversita
ria; se expedirá al estudrante que le 
baya segnhó)Q, tprevias Jas p ruebas 
óe .suT.fi.cienicia qute se establecieran, 
un certificado de estudios de la en
seña usa recibida, y a la ’termi.naciorf 
de la ca rre ra  ^^rofesional sie expe
dirá al interesado un certificado ge- 
Jioral. ■ ^

Será condición precisa p ara  ob
tener certificado del prim er ciirsd 
de estudios de una Facultad  h a lla r
se en posesión del título de B achi
ller.

La Universidad expedirá tam 
bién, previas las tpruebas de sufi
ciencia, si las creyese convenien
tes, certifiicados d'e íes indi os quq 
acrediten al intere-sado haber, reci
bido Jas enseñanm s .a. que se, Tíe^^f 
rcn  los núm eros 3.® y. .sigutoñÁe.S;^^! 
artícül o. ' 15. Igu a Imcnté podrá - 
pedir la Univiersidad, la Facúltad^o 
Centro resipectivo, certificades o -3!f 
plom as de ap titud  re la tivos .a ense-^ 
ñanzasi industriales o de 'aplicacióii 
diversa que bubiiere creado, cuyáí 
vRli,dcz oficial se gestionará  d.er-Gor* 
hierno.

iúi Univepsidia.d fijará  Las. can ti 
dades que habrán  de ser abonadas 
por los i'etaridos 'certificad.os y d i- 
íplomas. ■ ' ó

Artíiculo 23. Los ‘T|rofesoi>cS 
quedarán auítorizados para  estable
cer por sí m ismos las pruebas dfe 
suficiencia a que hayan de ser jso-  
mietidos sus alum nos, si las creyc-* 
reu oportunas. . ^

Al finalizar cada curso , los P ro^  
fesores respectivos enviarán . a lá 
Seicretaría general de la Universidad! 
una lista  en la cual figuren toS! 
alum nos aprobadós y los no ap ro 
bados. ■ ' : ' V

La lis ta  será hecha siguiendo ql 
orden relativo de m éritos, y en ellaJ 
indicará el P rofesor tos alum nos 
que, por .su aprovecham iento, soii 
dignos de una nienció.n especial. .

Artículo 24. La prueba de sufi
ciencia a que habrán  de ser some
tidos los estudiánties de una -Fa
cultad  para poder obtener el certi«» 
ficado general de  ̂ eslúdios, qons îs-* 
S rá  en un coloquio diCl alum no coií 
dos Profesones nom brados en cada^ 
casó por la Ju n ta  de la  F acu ltad  
respecitiva; los referidos P ro feso res 
ac tu arán  de ponientes -para p ropo
ner a ésta  la aprobación o no apro,-^ 
bación d'cl asp iran te.

La entrega del certifucado gene
ra l a los que le hubieran  obtenido 
en cada curso  se verificará en sdi- 
s ién  solemne ante la J im ia  de la  
EacuHad, y en ella el Decano, h a ra  
una alabanza en honor d̂  ̂ aqueHos 
que, a  j¡uiCiio de las respecTavas po
nencias, se hubieren disiiinguido.

Artículo ,,25. Los que híubíeren: 
óbieniidio un ^ertHfilcaéo general coi£ 
a l^¿ ‘̂ .̂ *«tó3̂ ú̂bMca podrán ihaecr opo-*
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j^ id n  a un. pr*emio ainda,i qa^e. mnr- 
cederá ia Facuátad en piíGiu>y Ipr^esíies 

, ió=s nj^rnimos qae ella oí>ii!C‘e|)ttún 
D:poriuTi*oe.

El fp-remán C’OnfedíSttirá en  La. -eany- 
diad ;eíi xiietáli-QO cnn-
nede a  esíie fin.

Antieudo 26. Ea PaíCdid>ta¿d: o EfSfn.-* 
tro  rê sípeioírrYe det érnimarár ia^ con- 
dicinn8!SV(-^d,|:ndiie#a-s a quíe iiayan de 
sCioned?eme í̂<>s a^piraTiltes *a premios 
donadcrs por entidades o partie'Ulai'eB,

Artí'Cnle 27,- .La En.'h'm\sidaid! d̂ e 
Oviedo, iseg^án lo eonsieniian .sns' rie-- 
éuír-sos, eiS'&b'Ieeterá l-o>s estuidios del 
Dodiorado en sius dh-ersias Faciu-I- 
ttó es .
'' AMfei.it) 28. P ara  qiuie la Univer- 
sdddfd. ipueéa leonljerár ei :grado de 
TMeter ísdrá !p.ríeoii!s:o, además' do la 
. á{i)í?e%aeión de loiSi esltuidLp-s p e r ii-  
nenie^, el desarcdlo de .una tesis 
científiea de inve-siliiigación pei s.ona.4, 
qme sierá ad-niitida i>o;r: Los Profeso^ 
res que la Facujltcui resipoictiva de- 
si’guie icemo ponen.íes.

:La;s fesíisi idoeiorales proseníadas 
se  calificairán de admiisdbíes y no ad- 
miisibles..
. Las ■ declaraidas adimisrifi 1 es során 

'exipuestas p e r !lus g¡radundos y oLs- 
eu iifes 'por 40f¿-..‘Brofes«í>r^s; ú e ía F a- 
p<ÍUíltad. ̂ e íi p teno . 7.a Jú n ía  ' de ésta 
■' iiidteaf á'das tesis ‘ cuyos inér i tos éonsi- 
dere extraordinarios.

Los^g-rados de Doctor correspondien
tes-a ü-ada promocidn serán 'Conferidos 
en, sesidn solemne del CLausíro ordi- 

'Bairio, en La oual el Rootor fiará una. 
‘-aialMma de ilas tesis ouyos méritos fia- 
-;p,B:bsKio jnzgiadd-s exeepcáonalmente 
opn arreglo al p árrafo  anterior.

.Dsfe a'íab ar#za isierá :p ufi 1 i ca d a con 
dat^firma dél íteetor al pie de La.-s te- 

iqige fi-ufiieren oiMenido aquella 
diittnéión.
; ArtfeMo 2-9. 'E n tre  los' Dioolores 
con alabanza sie coíneeKiierán como 
■piiemi'o' peiisr-oirés ípara amjplmr s'us 
'CíSlkiiQ'iofe dsonde ellos crea-n 
, n ienta; e.Ma 'adfj-iidíieaícióin la iharn la 
''Jiunia. die ia-Fajoultad .corresipond-ien
late, .iniedrainte el iproceídiniienío que 
'ellá mi-s^má dciei-’imine.'

CAPITULO VI
■DE LA AiiSIÓN EDUCADORA DE LA UNIS'ER- 

SIDAD

Árjtí’C;.ulo 20. P a ra  cumpliár su ira- 
Silón ad‘iic.a;dor’a lia UiTiyersidad dc- 

■ = - 
Acolar .por los estudian-Les, 

proite'gcrlOíSí. dijiLgi-r suis- cstedios, iri- 
íliiír cii -sjíjs; costuiaiifire-s y pro|>or- 
donarles ocupaciones' iHigrias y fácil 

■'acjĉ eíso a- las ' Ca.iipora'C-ione.s, Suíiye- 
dades irterariató y cücntfílcais, B-ifilie- 
iecsaiS, ;M‘USieO'S y dem ás GentroiS de 
culáura.

•2,® • Fcm entar eíntretes estudian- 
lé'SV mcd'iáirie eri tra to  f r f e te i te  con 

;sa.is PrótesioueSv -cuaLi-dád̂ ^̂  tola vera- 
íñéad, m m isión  a l  h.áMto de
tnafiaju, -(X)ii>ciiie'ncia. áie la propia r-es- 
J^onisoifitliidíaid, oo<n«£Laaca en ei m is
mos, ei^ípiritudetot^^^^^ fienevo-

olencáa iPaiCia L o s -défilies y.:geii6rosi- 
clad f e c i a  lO'S c o m p a - B e r o e .  s r  .
' 3.® D espertar en ellois. la afición
afl e3á'eürisió:míS'mo y a loe- demás ,óle-  
¡portéis a l .arrie lifire y estim ular la 
fermem m o r al tíie isu -c a r áotSér.

E stateeeer perióidica com u-

Aaiífeilo 21. A losS eteotos del a r -  
tícuilo.-anteriíor, la ü.niveDSíid'ad, las 

lyiCa .podrán estipu - 
^lar y p r o t e a r  las obras e in s titu -  
Odones 'siigiutionctes:

IV* B^ca/s.
2.® Ptesidenjcia de estudiantes,
3.® 'Bifilioiáecas. ciriculares.
4.® Aciademias.
5.® Mu/k\saM'dadies y Coo-pleirativáis 

escolares.
6.” Garnip-os dé >d(3Porles.
7.® 'Oonsultoíúüs gi^atuitos y Dis- 

p-enisariois de ais-istmcla .méddica igra- 
ttó la .

8 .̂  Junkus de Paíronato.
Artícalo 32. JiU Universddad, con

siu.'s: pro'pios neenirstas y con Los que 
iprQiporicíonen el Estado, las entida- 
cibs y  los ipaiitiiculaiieis-, .creará fincas 
piara faciü tar ci estudio a aquellos 
ahimnois. que, .careciendo de medios' 
económicos .sufi'Cteinite-s, ,siean dignos 
dci .tal auxilio ipor ,s?ils dotesi in te- 
Lac tu ale a (y aip r oveel] am ien to .

La .aiayuddcacióu de Las: becas se 
aju-3'kirá a ilâ s reg ias siigaientes:

1.̂  La.-s }>ecas' coisteádas por el 
Eisilado se adjudicarán p'Or cada F a - 
cultud í&eigdn el-Re-giamenío que dic
te el Miinfeerio ée Instrucción pú- 
bl'iica y BelLas Arrlios.

2.  ̂ Ifes fiieeaS; .icrea-cíáts y costea- 
dais p or La IT m w ’isMad ^e a¡d'jufdi ca- 
rán  mlecilanite el ¡cancurso que se
ñale el .Riegl-aiñentG ‘um versiiario  
corresp endiente.

3^ Las bccasí fundadas ¡por enti- 
daílcs o p a r ticufkires. «;e aid.Hidicarán 
del n iism c moido que las un iversita
rias, a no scir que los íu-ndadores 
dispongan otra cosa.

4=,“ Los R'egiamienji/O'S pe.rtinenies, 
salvo lo dispuesto poap los fundado
res, ddteirminarán la a que
lian é& asaendcr Iíís y si fian
de 'UmípLearse. eai e^ p '-
d’ios d® 1̂  ü n w rs ld a d  éle O viete o 
en amp‘fes7<>s en 'Ojliias üntvieais:^^ 
é m  o l>utros! ■esipañalcs- o ex iran- 
jeras.

Artículo 33. En el té rm in o .d e
tres meiscs-, contaiQíots desde la fecha 
de vlgcn-ciia diel prcisciiie B statuto, el 
’OIaus1:-ro universiitariO 'designará una 
ponen-cia ‘encargada :de exStiudi-air la 
pro.nta y práctiica organiziactón en 
Oviedn? dé una Residencia de e s tu 
diantes.

;Bi los re3.3uriS0Si eco'aómLcus quie 
piHlLoran a.rbiirars;e a ia l fin no 
fiaren para la comiplist-a roalk-ación 
del iproyecto, *la ponenciia estud iará 
su im plantación prov^sioinial por m e
dio de i arri endb tdell servlofo de hos
pedaje de estudian tes a p«irsona 
que c>f^"feere l-ai9 g¿u'ankAs necetsa- 
r m ,

t e  ünMorsiiífel d feará ,. 031 un R^- 
glamcnio especial, lats,. ir ii^ d as  
iu spccc'ión y denuíjs! diíí^tjítsicíion'a^ 
rég’i.mc.ii'i inlícrior da la . le s ió n  pro- 
V l'S i o n a 1 dé est udi anlas -y, en 6-ki ca S'o , 
die la Reisléen-cl a dcíl nitiva.

T§T.yL© IV'
05el p^^sosial docentlo.

C A P I T U L O  P R I M E R O
DE LAS CATííaíORÍá B DEL PERSONAL

DOC0BirriE
ÁrtíiQulI'O 54. El docieate

‘ lo <9ií.éÉSj|iÉáfiS0wé;i

1.® Catledráticois nuiHíerari-os 
tendrán a su ca^ugo la ens^ñanz^’ 
permainenjt'e idie unn, cMisid^lina o gTijr-< 
po die ellaB que cofrre«pondan a Iq; 
carreira prafiesdoaia-I do una Facutí'^ 
tad univierísiitariia.

2 .® Profesores encargadois quiéí: 
podrán explicar temipo<ral o permá-í, 
ncntemienie diis?ciipl:ina-s complemenL 
tari as, teórieas' o iprácticas, dé Pe-« 
álagogia o amipftiacáó.n: die eisitudiois e( 
invc.stügacione's, aiuto'ritznidosi por laá! 
Ju n tas  de la Pacultaxi rcspeictiva. ¡

3 Pr o f eiSloreis: éxtraoir diñar roáf 
naci'onalc3 o exitranjeros ILamadoia 
por la Univeirsida-d para  enseñanzasi 
esipecial-eis, ipicnmaneinteis'. o .teniipora-* 
leiS', o ipara La inivulgacádn de méto-. 
doisi oriiginales de inveistigaicíión. j

4."" P rofeore 'S  auxiliares adscidu 
to'S a ens'eñanza'Si corrieisipondtentés? 
al cuadíro de aslgiiatuir-as- que f>or-s 
m,e la Facultad y  llam ados al deé-» 
empeño de las demás fuñcioneis 'dío-»> 
centes que so Les einicomicnden.

5.° Ayudantes: de Lab'Oratorio.Oi,i'' 
OI m icas, MusieO'S', gábin;elbe>s y .á'eimáŝ . 
traba jos .práeiic/osr.

Artículo 3'b. LoiS! GatedrátácOígi^ 
niimerario.s: a que se refiere el aí‘-( 
tíiculo an terio r soirán titu la re s  dtej. 
una disciipliin.a o gr-upo de ellas; po—: 
drán iambitén. tener a  >su carga en-.<' 
S'eñanzas compilemenitariiajs en c io j^  
form idad con las nejcesáidades. 
servicio docente, y «serán además lo<ŝ ’ 
DiLrmtx r̂eiSi de loisi Labo.ratorios, Be--] 
mimarlos, Acad-emias y  otros tnaba-^v 
jois que estabLeaca el p lan  die eísiu^, 
dios de la •FaoiiLtaid .respectiva,

Lois' Pro'fcs'orias encargadois: 
ca rán  lais as ig n a tu ras  teóricas 
práclticas que llies encomiende laí 
Ju n ta  de su FacAvltadi. En las mi^H 
maiSf condici'oníee podrán d irig ir  SeW 
m inarlos, Academias univérisMaria-fi^ 
y Ijaboratodois. . í

Los tProfescréiS ectlraordinaurte^ 
ele ocoparán  íexclusávsfirnenvte áe lia,' 
•misítón que kíis baya contocio laHndW 
vers.idad 0 sus Facultadiei^ con 
gdo a la:s coiiákjáonae csüpuL aíte .

Lois Profesióreís. auxálmrte>a, o.é&máá 
d-e las  cbl%ai«s<)nLft» qrie le« la^ibu-í 
ye eil núm ero 4 i(M. artfeiílo 34 , M fe  
tituiráni <a los Uaffedráticos numerar» 
ríos: en  m m em im  o vamnb&s, y 6'e-< 
rán  tambl^> sus asiduos o o tó o ro t 
dores en las' euscílaiü&as fpjúoék^a^.

Los Atyui^antei de lJ8b<M‘atori«oi^ 
ctcé’teHf-a, ios ‘fiienrieios
técnicos que lc*s reíspecAWos Profe-- 
s'oreis fisí a«ígnon. 1

A rtííí^o  #6. La Dfth .̂r.sidíi3d> 
fíóncmm r-eng^díiTá ia imtegrÉrlaié a'itf 
flois-
la conoBé?e ’at,
pensóníSítJ doc*ei^ a  sus e e r -
vvems, #O0  en suy
em ip lcoy^ com lo
pU'8s*'lo sa ol RfCíal decreto de. M d ^ ' 

áe 1 ^ 9 .
3?. F^ Jos oficlA-b

les y ca^da
gor£g> UfatveifeaMa distfmfeárá 
M-iiorejs qué el Rie.iglamê nt!C3̂ “to4íeíló€?> 
disponiga, ' ' ¿ •

QAHTOLO U '
nmj NOM^c^AAgmw y  no

Ar.tíbiíld 
déátáco

í í

W 
of arK)
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Mféb, -con ari^eglo a. l-o ipir.aoeip̂ ’uado
f  ia base déicima ddl Real decxTelo 

21 díC Mayo ide 1;9'19. No ohsltianle, 
TJnivC‘]*;sidad ípotdrá denegar, por 

^ddiiO' 4íd Ciauistro-, la insliaiicia de 
|irasiado de los Cate'drMioois que so~ 
llíieiiten aaoigerís’e a dicbiG concurso; 
’̂mero la reseiueión del QJbaus'tíro üa- 
!prá de íiinidamenitansie en mo.tÍYOs 
¿ e  estric ta  juslticifa.

2.® Sa no- hubiere- lugar a la pro- 
ŷiiS'ién por el coneurs'o anterior, la 

#a«íante' ise iproYeierá en tre  Profeso- 
«auxiliareis; p'Oir oposición, Auxi- 

'tiOí'res' numerariofS' y t/emiporaleis que 
^^tengan roeonoe-idlo su deredhio con 
ametglo lall artícuilo 3«6 del presente 
Pfetatuíto, Ojociores que hubiesen ob- 
ienifé*o dios: voto^ mu T ribunal de opo- 
isieiionesí a -Cáitedras y Doc-tores 

^miembros de la Umversidad, te
niéndose em cueíntia, dentro de este 

lo w en  de pref'erteínci'a, el resultado áe 
pas pí^ueibas de apltitud a que. cada 
iB^Btfaultad Ies' .sioim-eta.

Aírtículo 3-9. No obstante lo dis- 
‘feuesto -ciTi .eá artícullo anterior, la 
;#u,nfta de la Paoulfcad -en que se b u - 
%retr(e proiahieido la vacante podrá, 
vítesele luego, sán previo concurso, 
i^roponer al Olausíro o-rdínario la
t r o v i'S lió n  d e  la Cátedra e n  p e r s o n a  

con p r íe t e r e n o ia  .Doctor e n  diiO ba  
“IPaoul tad) que goce d e  m e r e c i d o  y 
íiÉxcepcional prcistigito iCti'entM'Co en 

país.
M 'Claustro ondinarlo no procie- 

Sierá, -sm e«mbarjgo, «ai noimbraaníienio 
^  el interes»ado no obtiene los su - 
íragiios- fm^orablcsí de las cuatro  

:^uin*tas rpÉar|i<es .de votantes de éste.
 ̂̂ 410*. M cargo Oate-
-Ílrátloío nmnerarifO será inamovible,
, Artfcuio M. Los Profesores en- 
^í^Mgaidosi ms^wa él agidos para su  
Vj^ambramdentiO por el O laustro en tre  
Ifes Boictores de la Universidad o 

re^-ectiva, .siíendo ipreif-eri- 
9díOf& los AuxMiaras, P ara  ello la  J u a -  
"Ita dte esta  ú iüm a oonstitúiirá una 
;-pon*encfa form ada p o r  tres Galtedrá- 
;#cOfS num-erani0 s, excluyendo de su  

a  Im' que estén  unM'os con 
’̂ n c u lo s  dé fraTOintesíCO b as ta  el cuar- ‘ 
lÉo graéo < ^ 1  con (alguno ée  ios a s - 

Eséa ponencira exam inará 
tS^m-ériios* que *el-los ateguen, enítre 
Ifes que aserán conidkión prejferente 
|á  préserrfacáó-n de algún triabajo d e ' 

te>c|óa día importanicia recD>« ■ 
por ^  p rop ia  Facuéiad), y que 

abrá de ser distinto a la tesis dock- 
;-/aL La prapuesta será unipersonal.
" -oargo de P rcfesor -encarigado 
b̂m̂ dscá. mi tieanpo qiue isc idetermine 

m  csaála caso eoacreto. • ¡
¡Articurlo 42. Los Pdaiescres; cx- 

J t o o r d í in a r i o s  is*erán llam ados ppr fa 
ípqiversM ad, p®evia«s las o-ondiciones 

Daauítad raspectiva propon- 
los noir/Draanieiitos, de acuer

da í&on entidades a q u e  los intere- 
séeáos '^rt©ne®eaa. El Glausko resoi- 
ivorá lo pí^e^cM c.

m  ©argo <fo PTOiascr extraorálina- 
ip'io'durará el tiempo que el Úlaustro 
.éstípixk.

^i^ilíCuto 43. li'os Profesores au - 
nom brados por el 

'^'ruíséro p o r un -perlodo de añes^ que 
pán- lP-3 Facuilíaidos'^ c n  s- iis  E e .g la -  
2JÍOS y en virti>c! co concurso de 

m fce  Ayudriní' s o, -rn m  de- 
en%e...I>octoree o re  sus

y  p r a c t i q u e n  i*aB

pruebas de -.suficáenoia que la F a 
cultad determ ine.

En el caso .de que un AuxHiar ues- 
emipeñe Gátiedra vacanite, la Fa-cul- 
tadl fija rá  la retribuición especial que 
hiabrá de percibir. Esto -síe en tenderá 
sin .perjuicio de lo dispuesto por el 
artículo 36.

Artíoulo L'OíS' Ayuidantes se
rán  noin'br!Siid.O'S por el (Decano, p re 
vio acuerdo dd la Ju n ta  de la F acu l
tad, a 'prorp-uesta diell Oatedrático re s 
pectivo (y por el plazo ue un año. Los 
Ayudantes deberán sier, por lo m e
nos, Licenciíados, y  se -preferirán los 
Docto/res con alabanza en su tesis..

Aritíeulo 45. Los -siieldo-s  ̂del p e r
sonal docente se rán  fijiados por el 
Gliaustro oridinaT-io en rellación con 
los recuTS'Os propios die la ü n iv er- 
Bádad y con los -que pudiera a  ta l fin 
conceder .el Estado.

OABITÜ.LO n r
DE LAS GONmClONEB QUE SE REQUIEREN

PARA ED EJERCICIO DE LOS GARGO.S DO
CENTES Y  DE LAS CAUSAS DE LfCENGlA
Y  SEPARACIÓN DE QUIENES LOS DESEAÍ-
PEÑEN.

Artí'cnlo 46. Serán conídi.elones ge
nerales para eje-rcer cargos 4oeentes:

1.® Hiaber pum plido vei-ntiitrés 
años de edlad.

2.® Gozar del pleno c/jcneácio de 
los derccíbos ¡civiles:.

3.® No t e n e r  e l  i n t e r e s a d o  m n -  
g ú n  i m p e d i m e n t o  q u e  d i m a n e  die su 
e o n d u c im  p ú b l i c a ,  ,s o c i ía l ,  d e  a n te e fe !-  
d e n t e s  p e n a le s : ,  d e ú e n f le r m e é a á  o die- 
ÍGC.- 0  físáico- q u e  l e  i m p o s M l i t e  p a r a  
la e n s e ñ a n m .

La Unkersidaíá’ no lestab-lecerá. d i- 
ferenoiías -en ouanlto .al ¡sexo p ara  
op.íiar a suis' oargus db-centles.

Artículo 47. Ei p-ersomaft docente 
de la Universidad ítáene la obliga- 
cMn inexcusable de resiídir en  
Ovieid’o.

La auisenioia indiebida ¡de cualquie
ra  dic sus individuos dará lugar a 
medMas' de aípericibimiento y p riva
ción teiBfporal del ísueldo, susipensión 
de!l cargo y, finalmenite, separación 
por abandono de funcionieis.

Las fcorreiceioncs, sejgún Ja g ra 
vedad de las fa ltas que las: motiven 
|y la entidad de aquéllas, d a rán  lu^ 
gar a  expedienite-, en -el que se rá  oído 
el inteiresado.

-Be exce,ptu'arán je  lo dispuesto en 
eiste articu ló  las amonefstaeione s 
que, en  uso de «sus atribuciones, 
puedían -dirigir a ilo.s in fraeto res las 
AuéGridaáes: académ íeas y las m ul
tas que en caso .dé no akistenm a a 
las sebones del Glausltro o de la 
Ju n ta  ide Faeultaid se.an lacordádas 
por uno y -o.tíríá.

Artículo 48, Ninígún P rofesor 
podrá s*er iprivado perpétua ni tém 
pora lme.n)te -de su cargo sino en v ir
tud de expediíeinte, fundiado en inoa- 
paeiidad físic.-a o míen tal, en negisg-en- 
cia grave' en icil icu.mip.limiento de las 
oibligacioneis aoa-álémicas, en faFJa 
graive con tra  la-s m ism as o ,en son- 
tenciia cniminal o ée  T ribunal de 
honor.

La SiSiparación, previo expieélenéa, 
oído 'Cl Í n t e r e s a'do, ¡será acbrdada 
por el ClauisjtíFO ordinfario en, vota- 
cién seoreita.

Los« AyumuteS:. fp-o:djp,á.n. i?'"’'

' '  r  ' ■

raidíOiS, en  las misimias condiciones, 
p'or aeuierdo d e l Decano de la Facul
t a d ,  a  projpineista justificada d e l  Ga
tear ático o P rofesor iresipectivo.

_ Artículo 4'9'. Guiando la s^epara- 
-clón fuese debida a i n c a p a c i d a d  fí- 
S'itca o m ental conservará el sepa.- 
radio todos lois honor es de su. cargo 
y 'tendrá dere-cho a una pensión de 
retiiro en iLa form a que (presíoribirán 
las djssposiciones reiglamentariais es- 
p-ecMes.

Artíiculo 50. Lo.S' Gíatedr áticos, 
Profesores y uAjyud.antes no podrán 
ausen tarse  de sus ,oairgG.s sin  licen
cia.

Las’ lieenjci.as is.arán iconcisdidas 
p a ra  asunfois propios o por ,-en:er- 
meda-Q’.

Podrán eonccder o-clho días de li
cencia los Decanos de F acultad  y 
quince días el Rector.

Ni ngún G aiteio'rátieo, P<r.o fes o r , ni 
Auxiliar podrá disfruitar de m ás de 
dos liicfe-n-cias -en «cada curso para  
asuntos propios.

J^as li'C -encias -quie- se c o n e e d ía n  p o r  
e n f e r m e d a d  t e n d r á n ,  -en cuanto a s u 
m í  m-er o y  d u r a c ió n ,  eü c a r á c t e r  de 
d 'iso r e o i  O l ía le s .

No se reputarán licencias el nom
bramiento de Jueces de Tribunales de 
examen u oposición, ni las ausencias 
para actuar en oposicicnes o para des-- 
empeñar Comisiones oficiales, ampliar 
estudios, etc.

Por los conceptos expresados,#n el 
párrafo' anterior no podrán au'séniar- 
m  de cada Facultad más de tres Pro
fesores al mismo tiempo.

Los casos exceip-oTonales no previs
tos en este artículo cíísuoltos
por la Goimisión cjecuthui,

OAPITÜLO IV
DE LA EXCEDENCIA, JUBILACION, HUmíU 
RES Y DERECHOS PASIVOS DEL PBBSOMAi;

DOCENTE.

Artículo 51. La ¡excedencia del poi«- 
sonal docente podrá ser voluntaria y 
forzosa.

Los Catedráioos numerarios p ^ rá i í  
pedir vnluntariamente su excedencia 
por el período máximo do diez cur
sos; pi8T0 sus vacantes serán proviso 
tas, y únicamente conservaráp el de- 
reobo preferente de ocupar sú puesto 
cuando nuevamente vacara

Los demás Profesores y Auxiliares 
no tendrán dérecbo a pedir volunlá^ 
r  i ámente la excedencia.

Artícujo 52. La exoedenoia de m  
Gatedr áticos mim^'rar ios procederá 
también cuando obtengan la represeik 
tacién. en Gortes, y en este caso -que-¡ 
darán vacantes sus Cátedras. (Cuandd 
el Gobierno designe a algún Profesor 
para un puesto de eonfíanza que íin- 
plique residencia fuera de Oviedo, le' 
será reservada su Gáteéra durante^ usu 
año.

Artículo 53. Los Gat-edrátioos 
Profesores inamovibles serán 
dos a Ig:s setenta años -de edad, peti 
conservarán todos sus honores.

Loá Gatedrátiüo-s y Profesores inamo^ 
viMes que no hayan e u m p lM o  la eda^ 
señalada en el párrafo anterior, po<. 
diún pedir y  obtener la jiibiiaciéí 
después >é& bkbar p re s id o  veinticincá, 
años de -servicios docentes. A esé4 

t-93nbién en cvnn,^
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Ja loB servicios prestado'S, a la ense
ñanza m  concepta de Profe3o;res aii-\ 
Xlliares, , . , . ' ■

.Artíciaío M, Catodritieos y
ÍP.i'ofesííre« jubilados, cooi^oímidaá 
•.̂ 011 ei arívcnlíj unieinor, Uínd-rá'a; de- 
treobo a ima . de v̂ íu.> o
H3Ífnimo ^ara pM-: |<rosi:a'

. # .  -la üni^em ki^4 íBe l̂ianLe 
mota, se <>b%ará a pa^ar a
ID na Moia-ialidiwi «¿Bnceriadii eon ei Ins- 
¿iddc;,,Mii,f:io'nal ,.dí7 Pr̂ -̂vi-sión.

Las viinias y bnérfaní>^5 de dioho 
perBonái doc^miñ tf^nárán también ase- 

■gnraítos los auxilios y pensiones que 
Be eoUieiertHin cou. la referida Mutua'- 
Jiilad.-

T1TOL0 ¥.  ̂ :
'■ jp^l.'.gobierRo de la llrsSve?sldad- •.

■GAPnXJIiO piRIMS,aO-
pB LOS OPtOANISTSOS UNIVERSITARIOS Y 

DE SU {Y)MPOSIGION Y ATRIBUCIONES. '̂
' Artículo 5‘5. Serán ór'gaiiGS de ia 
^aiversidad para su gobierno y repre- 
jSGBÍ^eidn: >

1.® Las Juntas de Facultad o Bec- 
íúóm ¡I

2.® El Glaiistro ordinario.
3.® El Claustro extraordinario.
4.* La Asamblea general,
5J  La Ckimlsién ejecutiva de la 

Universidad,
6,® Las AsociaGiones de estudian-

.Artículo 56. Las Juntas de Facul- 
|ad  o Beccióm estarán constituidas por 
Jos Catedráticos numerarios en activo, 
|ublad.c3 y excedentes, Profesores en
cargados, Prof*6 ŝores extraordinar ios, 
Auxiliares y Ayudantes ads^oritos a la 
IKacuítad.

Tainibxón formarán parte de las 
iBáHiDionadas Juntas dos estudiantes, 
^no becario' y: otro que  ̂será elegi do • 
^ r  sus Hcompañeros entro ios m atri
culados en el último Gui^o de 'ClaiTera 
proiesienal. - í

'Form arán asimismo aparte de las 
Juutas de Facultad o Sección ias por
u ñ a s  o reprefiontantes de las eníida- 
tías que hubieren liccho donativos es
peciales a  la Facultad.

Artículo 57. Tendrán voz y voto en 
i i s  Juntas do Facultad o Sección ios 
í^lodrátleos mimerarios y Profesores 
Me todas clases, y  solamente voz los
t yudantos, los estudiantes y los bien;- 

ecbcH^ó de qpe bablá an-
^rio r.'" ' ' ■

1^3 Juntas de Facultad podrán ré- 
,|^ierir la asistencia a süs sesiones, eon 
voz, pero sin voto, de las personas 

por sus proyectos o Mioiátivas o 
^ r  la autoridad de sus dictámenes 

 ̂ .-4  - ( r  oídos.
'A rtlm lo  5)8. Las Juntas de Faclil- 

^ d  se  reiinirán 'npcesarfámente una 
frez antes del comiendo de cada curso,' 
y  otra vez : durante el último mes del 
inlSHia

reunirán .además cuando lo es- 
pm e cónvenifente el Decano o lo so
liciten cinco de sus miembros, de los 
guales tres, por lo menos,' sean Gate- 
Brátieos numerar i os. ' '

'Ém. el caso de quo el Decano' se ne-
Í pare a  convocar la Junta de Facultad, 

e aplicará, en cuanto fuere adapta- 
ie, lo disDuesto en el artículo 77, nú
mero 7,®
feAtífcqlo, ggi El Recanp de. cada Fa

cultad 'Será el Presidente efectivo de 
su Junta. Eli' ella habrá Becretario, 
nombrado entre cualquiera de sus 
miembros, 'que no sea Ayudante, bien- 
liecheres o estudiantes’.

'Servirá de orden de preferencia pa
ra la designación -de Secretario el que 
rcnsulta de la enumeración contenida 
en el artículo 56.

En cada Facultad habrá uu Biblio
tecario, que será nombrado anual- 
mente.

Artículo 60. S e r á  n atribuciones 
propias de las Juntas de Facultad: .

■ A.'dmiiriistrar los'bienes y rentas 
de la Faoultad.

2F Resolver acerca de la acepta
ción de donaciones, legados, pré.sta- 
mos, subvenciones, tieréñcias y fun
daciones ofrecidas u otorgadas a la 
FacuIMd,' y acordar la compra, venta 
o perm uta de bieues inmuebles, ski 
perJuiicJo de lo pnevisio en el ariíículo 
63, número 1.® "

3.̂  ̂ Dmidir acerca de los recursos, 
derechos y acciones que lel Decano o 
el Síndico haya de interponer o ejer
citar en nombre de la Facultad, ©n 
la vía gubernativa, judicial o conten-; 
cioso-adminisírativa.

4."‘ .Formar y vaprobar anualmente 
el invontario, presupuesto y cuentas de 
;Ia Faoultad.

'S.*" Proponer y organizar cuanto es
time convenienté ■so'bre Gonfección de 
planes de Gstudios, pro|gn'amas y ense
ñanzas, con arreglo a lo dispuesto en 
este Estatuto.

6.® Determinar las pruebas de va
lidez o suficiencia, conferidlas distin
ciones e imponer las correccianes que 
les comíDeten. .

7.® F ija r el número de Profesores 
auxijiares de lahFacultad.

8.* iPropúner'jas peforiúas que es
time •oport-unás én la orgáhización de 
los seiudefos universitarios docentes y' 
extradocentes.

‘9.* íuform ar a. la Universidad óJ a 
otras entidades en los usuntOíS en. que. 
fuere cnnsult^da. ó ' .

16. Redaclar su Reglamento orgá-- 
mico .respecto ál régimen Inleriprápe- 
da.g6gico y administrativo de la Fa
cultad.::..;. :-/5

11. 3E)ar cuenta^anual a láEoinisión 
ejecutiva del ustado de la enseñanza 
y situación económica por medio de 
una-'Memoria redactada'por-¡el Becre- 
tario y aprobada por la Junta.

12. Las qcíe le correspoíndan res
pecto al nombramiento de personal 
docente administrativó y subaltocno.
 ̂ 18. Todas las' demás aíribuciones
que le confier^i el presente Estatuto y 
Reglamentos eomplementarios, ■ ^

Artículo 61̂  La Junta dé Ja F á^ l-^  
tad do Derecho tendrá ademá^í a su 
. cargo informar a  la Univers idad y  a 
las Facultades y 'demás Gentros acer
ca de . los det^chos; accionés y recur
sos que una u  otros ihayan de inter
poner o ejieoutar en la vía gubernati
va, judicial o contencioso-administra- 
tiva.

El iinfórme será ei^itido previo 
acuerdo o requerimiento del Claustro, 
de la Junta de la Facultad o de la en
tidad directiva del Centro <jue se cre
yere con capacidad |)§ra ejercitar los 
referidos íleraclios, acciones o recur-
■fíOsS.

.Ariioiúq ...

ordinario todas las Juntas -de PacuD
tad o Sección, presididas por el Rec
tor, y será Secretario el d e , la Uiik  
vei*sidad.

Se reunirá precisamente un mea 
antes de comenzar el curso escolar, y 
despuésy cuantasi veces lo croa ne
cesario el Rector o lo pidan diez de 
3US individuos, de los cuales, seis, por 
lo menos, s<ean 'Cate-dráticos numera- 
riois.

Artículo 63. Serán atribuciones deí 
Claustro ordinario:

I.® Resolver aceri:,a de la aceptación 
de donaciones, legados, préstamos, sub- 
A'̂ ênciones, herencias o fundaciones que 
fueran ofrecidos a ia Universidad sin' 
previo destino a una Facultad o Cen
tro determinado, y acordar la compra, 
venta o permuta de bienes inmuebles 
pon las restriccioíncs anteriores.

2^  Decidir acerca de los recursos, 
derechos o acciones que el Rector o 
Síndico hayan de interponer y ejerci
tar en nombre de la Universidad en la 
vía ¡gúbeimativa, judicial o contenoioso- 
administrativa.

3.® Ejercer la superior inspección 
respecto al cumplimiento del presente 
íEstatuto y disposiciones complomoiiilar- 
rías, corrigiendo iás extralknitapionéá ; 
que no tuvieren -sanción espeoíaL “
... 4.*, Rectiñcar Q ratificar Ips acuer-r.. 
dos adqptado-s por la 'Comísióii ejecu
tiva.

5.® Nombrar Rector y Yicerroetor, .
6.® rNíombrar el personal docente «eb 

virtud de las atribuciones que le conce
de el presente Estatuto.

7.® Nombrar el Secretario general 
y (Cl Administrador habilitado de la. 
TJiniversidad.

8.® Acordar la separación del per
sonal administrativo y subalterno, pre
vio ■eApediente,, respetandp. los, der^- 
¿•olios adquiridos por ío.s actuales fun- 
.oipnarios o depCOTientes.

ÚA Evacttár la cunsulta a  que se re^ 
fief e la últim a/parté de, la base décima 
dél Real deereto de 21 de Mayo de 1919 
^ a ra  traslado de Gated^átioos numerar- 
nios. ■ ' . ' • _

iO. Adjudicar lasi becas a que s#. 
r ^ e r e  la base oclava del referido Real 
decreto, y  otorgar las becas y pensio
nes creadas por la Universidad coa 
arreglo a lo propuesto por las Faeul- 
tades, proporcionalniente al númer» 
de alumnos respecti\us.

I I .  Acordar acerca de las modiñ- 
icacloiies dcl presente Estátutó, a  pro
puesta de alguno de los órganos re* 
presentantes de la Universidad,

12. Aprobar anuaimciite el invem 
fario presupuesto y ciuentas 4e Va» 
Facultades

13. Establecer, organizar y 'detai^ 
los iraca jas y enseñanisas comunes a 
varias Faí^ltades, y subvencionar loa 

• estafeloGido® por éstas si se juzgare 
conveniente.

44. Gonceder matriculas gratuítaá 
a los estudiantes a quienes propuMe- 
're la Facultad o Dentro respectivo, es 
conformidad con lo estafeleoido ea 
artículo 12 del Estatuto.

415. Redactar y reformar 
mentó de diselpUna esfcolar a inn^ofier 
las correccáo^g ^<e éste la  reservew

iñ. Regular k>s de^ecbós %  aseen- 
so, jubil?«eiéo, excedeiKni, viudedad y  
orfandad que dísriyen |os
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üíjjeíar j  asfaender a los que los d e^m -

“;17. I>esi^ar los Catedráticos, Pt?o- 
ifesores y Auxiliares para misiones 
¿s^pjeciales que deben desempeñar por 
figaenta ide la Universidad.

jl8. Resolver los asuntos de rela- 
íjldn exterior entre la Universidad de 
ííviedo y las deonás del Reino o ex- 
franjero.

Íí9. Intervenir en los casos de ex> 
íralimitaoión que pudieran relaciomar- 
^  con las condiciones científicas y 
leeanémicas de los libros de texto.

Las demás atribuciones tque le 
iCíHBpetan con arreg^lo a lo preceptua- 
íflto eo el presente Estatuto.

Artículo 64. Serár obligatoria la 
^ is ten c ia  al Claustra ordinario de to
ldos los individuos que tengan voz y 
#oto en ól y  que disfruten sueldo o 
igratificacion.

©  Claustro acordará la multa que 
ídeban satisfacer los que no concurrie
ren  a sus sesiones.

K iri^na reunidn será válida en. p ri
m era convocatoria sin la asistencia de 
la  mitad más uno de los claustrales de 
cada Facultad,

Artículo 65. Formarán el 'Claustro 
extraordinario:

1.® El Claustro! ordinario.
2.” Los Doctores matriouiadios que 

fueren miembros de la Universidad de 
Oviedo o desempeñaren o hayan des- 
leírtípeñado funciones docentes en ésta, 
bubíeren atcneditado su vocación cien
tífica por medio de publicaciones o tra- 
ü jo s  de investigación de reconoicido 
H ^ito , y demostrado su interés por la 
Üniv’<er^klad mediante donaciones o 
í^dff^icios prestadas a  la misma.

3.  ̂ Los Doctores íhonorarios a  quie
nes la Universidlad hubiere conferido 
¿ste título,

4.® Los IDiiectores de los Institu- 
tois generales y técnicos de 0 \fedo, 
J.0 íki, Real lfe:!3tituto de Jovellanos de 
ítójón, Nórmalas de jMaestrós
y Maesims de Oviedo y León, Escuela 
‘de Yeterinaria de León, Escuela In
dustrial de Gijón, Escuela de Artos y 
JDífícios dle Oviedo, Escuela Profesio-Dal 
de Comercio de Gijón, Escuelas Peri
ciales de Comercio de Oviedo y León, 
E&cuela Náutica de Gijón y demás es- 
jBablecimientos de enseñanzas secun-

' o especiales que existan o se
; en ío sucesivo en el Distrilo uni-
‘ yersitario.

<5u® Loá particulares o representan
tes dfe entidades que hayan oontribuí- 
lo  con 'torjiaeiones o subvenciones y 

'g a lla d o  s^'vrcios importantes a la 
j&niversidad.

' 6." Los Alcaldes de Ayuntamientos
Dfetrif/O univei'sitario que hayan 

^nsi^nado subvenciones para el sos- 
tenimimto de la Universidad, 

í ' ^eepiocto »a la *admisí<ki de los indii- 
del Cikaistra extraordinario 

jOQDa^eswiidos en los números 2.®, 5.® y 
decidicá ei propio Giaustr-o extra- 

préñáiarío, consttkiído provisionalmen- 
con los miCfnáKOis a que se refiere^’) 

Jos mimeacos 4.® y 4.® 
í Todo lo dispuesto en  el presente ar- 
i ̂ u l o  m  eotendierá san permieio ée lo 

en la li^slacíóa vigente 
aá Olaaeteo ¿leoíoraL 

r  ^NÉfeuJo 6»6, iSer&i a tr i íw io n ^  
d?el üteus^Q extraordinario: 

íteibrar^Doctores ho(nioi^0os^

sus prestigiois -ste ihicieren acreedores 
a  esta distinción.

2.® Tomar iniciativas en la crea
ción, ifo'mento y imejora de las insHtu- 
ciotn̂ es escolares y e<iucativas a que se 
reíiere el artículo 31.

3.® Resolver sobre ampliación o 
reducción de los límÍLes del Disi rito 
universitario, de acuerdo con el Go
bierno.

4.® Organizar la Residencia de es
tudiantes a  que se refiere el articu
ló 33.

5.® Las demás atribuciones que le 
cantíicre el presente Estatuto.

Artículo 67. El Claustro extraordd^ 
nario se ireunirá siempre que ‘lo exija 
el cumplimiento de lo dispuésto en el 
artículo anterior y en 10s Reglamentos 
complementarios del presente Esta
tuto.
■ - Deberá reunirse también el Claustro 
■extraordinario para solemnizar la iiLiaú- 
guraición del ctirso académico, así como 
en los casos en que La Universidad ce
lebre alguna solemnidad que, a juicio 
del Rector, merezca La presencia de k  
'Corporación universitaria, y tanrbién 
cuando haya dle asistir 'ésta a fiestas o 
actos públicos a que fuera ircivitada ofi
cialmente.

El 'Claustro extraordinario deberá, fi
nalmente, reunirse cuando ia Comi
sión ejecutiva lo acuerde, por sí o a 
instancia de veinte claustrales.

Artículo 68. La Asamblea general 
de la Universidad estará formada por 
La totailidad de órganos y autoridades 
académicas. Tambiérri formiarán parte 
de ella un reipresentante por cada ins
titución .. extrauniversitaria fundada 
ppr la Universidad o por las Faculta
des, y otro p'Of cadia uno de los Patro
natos constituidos eni el Diiírito uni
versitario para diversos fines de edu
cación e instrucción. Integrarán asi
mismo la Asamblea general de la Uni- 
versi'dad representantes de las Asocia
ciones escolares -efri) los {órmirios pres
critos en el artículo 72.

Artículo 69. Serán átrilmeiones de 
la Asamblea general:

1.® Tornar las iníeiativas que esti
me oportunas para el mejor desarrollo 
de institluóiones, pedagógicas y dte cul
tura.

2.® Aprobar, en sesión anual de 
principio de curso, el iinventario ge
neral de ia Umversidad y sus modifi
cación CiS, La cuenta general de ésta, su 
preeup'uesto y las tMemorias anuales.

3.® Las demáis atribucióneis que Le 
confiere el présente E-stafuto y las dis
posiciones reglamentarias especiales.

Artículo 70. Lá Comiaión ejecirtlva 
estará formada por el Rector, Yicerrec - 
tor y Decainio de las Facultadles y ac
tuará en ella de Secretario el de la 
Universidad.

La lOomislón ejecutiva se reuni,rá 
por \o menos una vez al mes. También 
se reunárá siempre que la convoque el 
Rector o lo solicite alguno de sus 
miembros.

Artículo 71. S-erán atribuciones de 
la <k>misión ejecutiva:

1.** Uuidar de que todos lo3 servi
cios se realioeirs normalmente.

2.® InspejccioTiair el cumplimiento 
de sm  x«!Ofpios ao p i^o s y de las reso
luciones ejecutivas fie ^  demás &*-r 
ganos universitaríovS.

3.® Ase»sce:*aî  sd Rector en los
tes en q m  e p n y ^ e n te  Pb?

4.® Proponer al Rector, y a los di-js 
versos órgairnos universiíarios cuanidi 
se refiera a la enseñanza, así como a l 
régimen interior de la Universidad. '

5.® Autorizar y refrendar lá óhrá 
del AdminiS'tratíior .generarde ía  
versidad.

6.® Regu 1 air el aprovechamiento. ód 
mún de loc-alés y material c-ientífico p<7¿ 
las distintas Facultaidies, exceptó lo qué 
esté destinado ai uso privativo de ate; 
guna d'e ellas.

7.® Redactar la Memoria anual dé 
la Uniyersidad.

8.® A.p(robar lo s {Esta tu tos d e Laá 
Asociaciones de estudiantes que ^  
constituyan en la Univcrsid-a'di.

9.® Ádmiti:r y nombrar miembros dé 
la Universidad.' , ,

10. Las demás atribuciones qué iq,. 
confiera el preseirite Esíiatuto y dean-áflf 
disposiciones reglamentarias.

Ari-íciilO! \7'2¡ liia.s Aso'Ctia.ciones dq 
estudiiante/S constituid-as con -arrogío al 
-número 8.® del artículo anterior tmi'* 
drán el carácter cié órganois universitaw 
rios y estarárj representados en M 
Asamblea gmieral, con voz y voto, poK 
su Pre^sidente o por el socio en iqui.^’ 
éste delegue.

CAPITULO II
DE LAS AUTORIDADES UNIVERSITAK!AÍ

Artículo 73. Serán autorid5KÍ>es uní^ 
versitarias el Rectoi" y Yicerreotor y  
los Decanos de las Facultades, o en 
fecto de las Seccionés de ella.s. á

Artículo 74. El Rector será e l  Jcf^ 
inmediato de la Universidiad y de m  
Dist/rif o y Presidente «niato de tedas cu« 
institú'Oiónes doeentes y exíradocen^ 
tes. El Rector disfrutará., por lo 
nos, de ios mismos honores y preemi-^ 
nencias que la legislación actual le coD’-í 
fiere. Su gratificación será fijada pojí 
el 'Claustro ordinario eini vista de 
r e c u r s o s  eco n ó m ico 'S  de la Umversidad^

Artículo 75. Para poder ejercer 
cargo de Rector se requiere ser Gáté^ 
drático numerario, activo, jubiRwlo "4 
excedente, de esta Universidad, y hW  
ber desemipeñado Cátedra en ella 
rante cinco años, por lo menos.

Artículo 76. El Reetnr será elegidd 
por votación secreta en Glaiistro ordi^ 
nario para uní período de cinco años. ■

Convocado -el Clausto ordinario parsi 
la elcción de Rector no s? tendrá porj 
oonstituído si no asiste, por lo monos,  ̂
la-s do'S- terceras partes ds sus indivi-^ 
d-uois y, necesariamente, dos tercios dd 
sus Catedráticos numerarios, y  será 
precka la mayoría absoluta de los vo-# 
tos presentes para que la elección seaí , 
váUdá.

Si ninguno -die los Oaledrátítas 
obtuviese se rep^otirá la votación ej 
mismo día, y si tampoco en este casa 
la logi'ase se procederá a nueva con
vocatoria para repetir la elección en ej 
término de ocho días.

Transcurridos las dos mestís sin háfá 
ber cubiorto la vacante, el Rec:qr in: -̂ 
terino lo notifucará al Gobierno -paríjí 
eme éste proceda á no*mbrar Ucctor f;0 |i 
Real decreto y para un período máxi^ 
Bcio de dos años.

El Rector no podrá ser reelegido sinci; 
fiespu^ de pasados cinco años desdé 
m  cese, a no ser que el Claustro ? i 
ponga ¿  leetecci ón p or una^ai m ida d.
' La primera convoícateria ¡del C lau^ 
tro ordinario para la el(^ción del Re¿k
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d:e t&rminar eil perí-cxio de vigen

cia de la elíeosién aní^ior.
Artículo 77. Serán atribuciiones d-el 

E ec io r:
d .“ Haeer que se cumpla el p re

sente E statuto y los; Reglamentos com
plem entarios.
i 2.'̂  Ser Jefe superior de todos los 
lEstablecimientos oficiales de enseñan- 
W  del D istrito  universitario, de acuer- 
ído con las atribuciones que le confie
re  la legislación vigente.

T ransm itir toda clase de peti- 
tiiones y; solicitudes individuales o co- 
Jectivas del personal universitario, 
¿ a s  referidas instancias ideberán iir 
Acompañadas! de informe del propio 
^ c to r ,  dol que dará cuenta al Olaus- 

r t o ,  o del de las Juntas de Facultad,
- ’ién su caso, o de Is Comisión ejecutiva 

Ánando el asimto se refiera a la U ni-
. iversidad.
‘ Aplicar las correcciones disci- 

i p iinarias le jfecunrban, según lo 
tetablecádo «n el p re ^ n te  Estatuto.
- 15.“ Lleñrar la voz y representación 

, 'Se la Universidad en ícmíos los actos
.oficiales.

,6.^ Aijdorizar y re.^rondar el nom- 
üiramiento de personal docente, admi- 

’ inlstrativo y  •subalterno en los casos 
previstos en el presente Estatuto.
' 7.“ P residir los órganos universita- 

" Hos, excepto las Juntas de Facultad, 
p rev ia  citación.

E n el caso en que el Rector se ne
gase a convocar el Olauslro y el asun- 
ito ¡sobre que éste tuviera que resolver 
ifuera de importancta, se le requerirá 
p a ra  que lo haga an te  el Secretario de 
,1a Universidad; y si aun así no lo h i- 
.piere, podrá el Vicerrector o el Cate- 
j á t i c o  más antiguo de los que hubie
re n  heoho el requ eriniiento convocar 
al 'Clausti’o, que podrá w  i>i'esidido 
ipor el referido ViGís*recior, Decano o 
jQatedrático más antiguo entro los p re
sentes, obligándose el Secretario a ins¡- 
,tó b ir el acta de la sesión en el libro 

’ correspondiente.
' 8.*̂  iRepresentar a la Universidad 
,,to juicio, salvo lo que preceptúe cs- 

^l|>ecialmente ei presente Kstatuto o 
.^®sposieione3 r^a ia -ea ta in 'as afines. 
fP ara  auxiliai’le en írJ corcei^ío podrá 

baber un Asesar J m ’'iilico, Ckfcedrático 
1 erario de la  d^ 3>erecho,

3mbrado por la Comtóón ejecutiva. 
Articulo 78. El ’Eoídür en su

^argo a los cinco años 4o su posesión 
fó antes de s=i lo solíci-
|tare, a peyción propia v con motivo 

JBúíicietnte, a jiiicdo del ÓlSíi^iw ordi- 
j r i o .

Tam bién cesará fd Rector en su eár- 
^  cuando el Claustro, por las dos te r-

Í a-s partes db sus votos* debiare p e r
icial su gestión para los hilai'eses 
la U niver^dad.

^idrículo 79. Ei cargo ée V ieerrec- 
recaorá en im Caiedráfe-o m im éis- 

t e o  activo de la que será
I t í ^ d o  por el € l m ^ v  ardm íitio para  
t a  período de üim e mediante el 

Joaismo pre-Cí&áimJtmte pr^yisto por el 
^nrtícu lo  76 par»  fa deación de Rector.

El Rector y V̂ loeerebto’f no podrán 
^pertcnec^* la mismáT?á-
. í̂lBtótad.
[' Artícrdo S^. jM será  el
to s titiito  del m  aa^sent^fas, en-

y  vaeaTití:^?, y  su delegado 
funeionj^ que éste tengia a bieni

co:ueiuiarle (xansitoriamente.

'El Vicerrector, en conformidad con 
lo que preceptúan los Reglamentos 
respectivos, disfrutará de los honores 
correspondientes a su cargo y de la 
gratificación que se le asigne cuando 
desempeñe íintegramente las funciones 
de Rect.or.

Artículo 81. Sustituirán al Vice
rrector los Decanos de las Facultades 
por orden de antigüedad en su cargo 
o, en su defecto, en el de Catedráticosi.

Artículo 82. El Vicerrector cesará 
en sus funciones por las mismas cau
sas expresadas y reguladas em el ar
tículo 78.

Artículo 88. El cargo de Decano re
caerá en un Catedrático numerario, 
siendo nombrado para un período de 
cinco años por la Junta de Facultad 
correspondieinte mediante el mismo 
procedimiento previsto para la elec
ción de Rector.

Artículo 84. El Decano cesará en 
su cargo por las mismas causas pres
critas por el citado artículo 76.

Artículo 85. Cada Facultad desig
nará un Vicedecano que sustituirá al 
Decano en el ejercicio de sus funcio
nes y desempeñará las que éste- tenga 
a bien designarle.

Artículo 86. Serán atribucioJíie& del 
Decano:

1." Velar por ¡el debido cum pu- 
m iento oe la enseñanzia en su  F a 
cultad.

B.*’ D irigir la adm inistración dé 
lois bienes, ren tas y donaitivos de la 
Facultad.

3.  ̂ A utorizar con su firma las 
actas, reigiíStjros y certificiaciones quie 
expida la Scicre'laría de la m ism a jy¡, 
con el visto áel Rector, los títu los V 
diplnm as que en éi eonfieira.

4.® Gonvorar y presid ir las Ju n - 
ftas de Facultad  y resolver en "ellas 
cnn su  voto los emp/ate®:, ex?cepto en 
lia eleiekíáón de cargos, en la cual no 
ten'dirá voto de caliidadt

En el caso en quíe cfi IDiecano se 
negare a oonvocar la Jim fa ¿e la F a - 
cuLta/d! y el asunlío sobre el que- é®ta 
tuvifeTO qu:c resolver fuere de im - 
poriarnaa, se siegniará el procedi- 
miiciiíto prescTípto en el pái'rafo se
gundo óteil núm ero 7.® del a rlícu - 
tio 77, con la modifioaciión d'e qué el 
requefrknienlto, an  dicho núm ero pire- 
oeptuaidío, se h a rá  ¡ante el Rector de 
la Universidad.

5.“ E jecutar los acuernos toma.- 
dos por la Ju n ta  d(e Facuitad,

6A Tom-ar cuantas disposiciones 
sean pertinenites para  el buen ré 
gimen in'teaúor de la misma, sin per- 
jurcio dé  las ¡afribucáones fiB la Ju n 
ta  o de los demás órganos' univer- 
siiíari'os.

7.® Inform ar las instancias de 
sU(& inferiortes' inmiediatos para eur- 
viarias a la Supeiioiridad.

8.“ Las demás atrdlbucionieis que, 
ei ¡pa’esente EsJatufto y disposiciones 
comipiemenítariiais le .asignan ^como 
Jefe inmediato dé la respectiva F a - 
cuJítad.

Artílcoilo 87. El Decano tendrá, 
por lo menos, los mismois honoréis iy 
pre'eminencias que la leigislación ac
hual le confifeire, y su gTratificación 
isená fijada ipor la JunlOa de F acul
tad  en  vM a de lois reourisos econió- 
miioos ane ella posea.

fOAP'ITULO III
DE LAS COMISIONES ESPECIALES j

Artócuio 88. P ara  todas las cues-*? 
tienes qu<e interBS'en a  la  vez a üCŜ  
o más Faculitadles podrán crearse ■ 
Gomisioncs m ixtas in tegradas .por 
Profesores' ipertenecientte»s a  aqué
llas, bajo ila p.r¡e<sidienciia diel RecííCr*

Airtículo 89. La Universidad po-. 
dirá nom brar, por el térm ino dé un 
año, uno o más Síndicos Letradas, 
cuya m isión se rá  la de representajr 
y défendér a la Universidad o a sus 
entidades en los litigios en  que una 
u oítras se m ostraren  .parte. Esto se 
entenderá sin perjuicio de las- a tri-. 
buciones que eil presen te E sta tu to  
confiera al Rector.

GAPITULO IV
DE LOS RECURSOS DE QUEJAS Y  ALZADA

Y  DE LOS CONFLICTOS ENTRE ENTIDA- .
DES UNIVERSITARIAS

Artículo 9i0. Las órdemes que 
em anaren de las au(toridades' aca- 
dlemiicas o de q'uien tuvi'ere poitcs'taió’ 
de m andar dentro de ila je ra rqu ía  
univeirsitaria, y los acuerdos ejecu- 
íÉvos de la Asamblea igeneral, Co
m isión ejecutiva, Olaiustros y Ju n - 
♦ta'S, UQ’m itdrán recursos de quejas y 
alziada, d'a conform idad con las re 
glas siguientes:

1."" De Jodas las resoluciones po
drá el in ten sad o  recuiriritr sucesiva- 
mienite ante sus 'dios superiores; in 
mediatos dentro diel siguiente orden: 
Aiyudantes, Auxiliares', Gaftedrátieos 
y Bro-feso.res encaa'iga'dos y lexíraordi- 
narios, Decano, Recitor y Minisitro 
de Insitrucción (pública y Bellas Ar
tes.

2.“ De itodo acuerdo ejecutivo 
podrá ^1 interesado re c u rr ir  súeesá- 
vam ente a  las dos entidades, sup»§- . 
mores e inmeiá'iaJias', dentro del si'-t. 
guienie orden: Ju n tas  de .Gieniro-st, 
docenítes' adscri¡tos a una Faciultad,"^ 
Ju n tas  de Facultad, Comisión ¡ejecu-.J 
tiva, Olausitro o.rdiiniario (y M ini^Jerió; 
dé Ins'trucción ipública y Bállai. 
Artes.

Se en tenderá por superior inme
diato de un  D entro ¡docente no ad s
crito á una .Faicultadl un iversitaria  
la Comisión ejecutiva de ia Unive??'- 
s'idaál , '’J'

Aritículo 91. En ei caso de que 
surgíiieren (discortídas o -conñictos f c -  
tre  diversos Oentro-S’ u  órganos dq 
la Universidad o enítre algunos pé 
d/ieíhos Centros u órganos y ésta, s f  
S‘etgui'rán.1 p a ra  su  resolución las 
glas. siigudentes:

1.® Si ¡el confliicto surgiere e-ntré 
un Centró y  la  Facultad  a que esltu^ 
viere /adscrito, resolverá en pr/ion'ei^
i.nsiancia la Comisión ejecutiva y en| 
3'egunda in stan c ia  el Claiustro ordi- 
naírk).

2;.*̂ Si siürigiwe entre un Centro 
adsicirito o no a u»na Facultad^ dater- 
mmad!a y la Comisión ejécutiva, re
solverá en  (primeria d n ^ n jc ia  'el 
OJaus'-tro oirdinario |y en segunda el 
Miniisterio de Instrucción piública y 
ÍBellas' Artes;.

3 /  'SI surgiere cnitre un  Centro' 
adscrito o no a Facultad  determ ina
da y el Claustro ordinarió, resóiverá 
el 'Minister/io --(fe'instrucción pública 
y Bellas Artes. '
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4 /  Si la ditS-cofl? di a surg'iiere en 5re 
Si'Sfiíntas Asoc'i'aoionxi'S de es^tuidian- 
fíes, i^esoivorá la Jü n ta  de Faea4>tad 
en pri-mera instanK3ia y la Comisión 
e'j'0 c:utiva 'en Síeigunióa, si esínvieren 
adfsioriDas dais TOferidas Aisoeiaci-an’eiS 
de una Facultad doteirminada, y la 
Comisión ejeciLtiva y  el Gilaustro or- 
riinacrio, nespeotivamonte, isd no lo 
?es>iuvieren.

*5.® Si la diwoíTÚ’i.a surgiere enitre 
divensas FaciiHadres, resoílveirá en 
prim era instancia el Glaiiisti’o Oírd.i- 
na rio, y en  S'Ogunda el Minifrlerio do 
Instrucción fpúibliica y Bellas Aries.

Am ba s in s tañe i ae ts-er án api ie a - 
ibles ai cas'O' de diiseoirró'ia, eni'ire una 
Í3’aiciuUad y la Gonirsión eje-cuuiva.

6.® Si ei coníléeto ^surgiere ,entre 
Yina Facultad  y el Claustro ordina- 
“̂io, o entre la GoinlSiion ejecutiva v 

idi'Cbo ,ÜlaUistro, así coro.o en el caso 
de giie surgiere eiitr*e cualquiera 
Facultad o  Genero jy el Glam siro'ex
ira ordinario■ o la Asamb 1 fg :e lü o ra i , 
el Minfeterio de Ín-sítrucción purblsca 
y *B'0 'Ilas Artes iro solver a i-o prooe- 
to i íe ,  , '

T iljyL O  ¥1

Pe la Hacienda mihmrsltñtla. , 

GAPITÜBO PRIMERO 
^ e l '  p a tr im o n io  d e  l a  u n i v e r s i d a d  . y

'DE SUS FACULTADES Y CENTROS

Artículo 92. Gtnsiiluirán el patri
monio de la Uñiversiclad:
. 1.° Los bienes y valores de su fun
dación, si el Gobierno acordare devol-' 
vérselos.

I^B eonsigíiacione-s que para el 
^aiitcniniieri te de la ümiversidad ñgu- 
i*en en los Presupuestos dol Esia-do,

3.® I,LS don.lvciüües, logados y he- 
rondas eim‘■•que la favorezcan las per- 

o imtidadenS amantes de la ii^s- 
teioüión.

IfOs sxduunciones de las Gorpo- 
raoLoos provincial y locales.

o. ' Kí  ̂p: CHlucto de las publieacio- 
te s  oílciríes de la ünvorsidad.

El imporl-e de sus certiñcudos
Re Lié-iidioB.
, 7."* El total de los Uví-slI'Ds aea-
jdémtre: uu la üráve-'sidr'd para 
la?  ̂ siii , run
d ir roe? ' L'íRíes, G''i¡b.:j  ̂ ' \n \‘ -

 ̂ á 'rre:£i de ’ A ¡os:. 
mlvlLíL '••’e rRícribr’os ár uní-
yei î IH. ]i) Aas di* c..eüidíor/Les y

ae A deí I Exporte de las
use diei tes a las en-

: 2^  ̂ 'i . . A  los Gatedrátieos
<íe íjítíU Al q<*- mueran ai>

.i a . o.r uiiics duijtro
Ssk *^4.^ gv asiíi o ,jj:da„

Ai ‘ í j... pue prcduX'-
Wp o InsiiG i-

sÁilm
i l  i TOro-s pliig rie

ras
/Ni iíjn'R. %  El lnUpíi,T^-

 ̂ ML'scr. utMji,. Al; ciA-

detrn n 'ío  de />>■•“  ̂  ̂ t íu
ViL-iXnM"̂  bG :'k r -
siuóti ún 4lí

 ̂ % la

yendo un patrimonio corporativo in
alienable (|ue permita, mfCdiante el 
gradual y constañto crecimiento de 
sus rentas, subvenir cada año a la obra 
universitaria.

Artículo 94. Constituirán- los recur
sos de cada Facultad:

1." La parte de los recursos de la 
Universidad que ésta le destine. '

2.® Las donaciones, legados o he
rencias- .que estén ccrisigiiaüas' espe
cialmente a la Facuilacl.

3.® Las subv0 nc].ono;s con que la fa
vorezcan las ontidades provincial y lo
cales interesadas en que se í'orinen 
bonibres aptos para el progreso inte- 
lectuai.

4Y El 50 por 100 del imiporte de sus 
matrículas.

ñd El total de lo- que aboiien sus 
alumnos por clases prácticas.

6A El irnporLe de las certifícaeio- 
ines que expida la Facuitad, en rela
ción COTI SUS enseñanzas especiales. .

7.'' Giialquiera otro emolumento 
que la Faculind pueda establecer le
galmente corno retribución de • ense
ñanzas o servicios realizados por ella.

Artícu'lo 95, lu s  Facultades pondrán 
coiivertiír los foiidos. en metalice, que 
no hayan de ser invertidos inmedia
tamente, en la forma pieceptuada por 
el artíoulo 93.

' m p u ru iiO  í i
BEL INVENTARIO, EMPRISSTITOS, E.DIFI- 
GIOS UNIVERSITARIOS Y MATERIAL GIEN- 

: TÍPICO ■

’ArllsuIo' 96. Todos los organismos 
univur-citarios liarán, durante el p ri
mer' año de vigencia del presente Es
tatuto, un inventario ^general, que uiii- 
ílcará la ■•Comisión ejecutiva, y será 
presentado para su aprobación a la 
Asamblea general

El inventario a que se refiere el pá
rrafo anterior será rectificado anual
mente pára su majeer exacLiíucl .

•Cada vez q..e consfiti:^a nueva 
Gcniiísión ejetn’*!/' deberá éste revisar, 
el inventario, ha-., lado lo coprla--* al pie 
con la qspeei/rución ,dc ios ^'esultados 
de la revisión, o rn  de pocFr ser de
puradas la s 'r '.  . 1 abilkiaxUiS a ■ que 
tfubíOí'e lugar.

Gaü'" Facullad -guardará copia certi- 
drl inventaelo con sus lucLiñoa"-

A'“Uculo 97. PsTO. dispOL'3:r del pa- 
trimonio intransferible de la üniver- 
iíXuul, para
p/TJre Ci C5V 
r-uli/dC L'ua 
ti.s'UL un a q i 
íln

t!
5-. ' 1

V. 
-drl 1

Lo mar -dinero a p res tamo 
dfP '’e Ir mlui.3 <, para 

U! clra üporac’Ai~j 
ai* •de a la in l eyidad 

C' será
L < " del Gru -tro ex- 
;e j   ̂ Ai or~Rna]n.o, 
'í j r s c ’óu -e roórra al 
dv" y.xnillade--' «^erácrm- 

rcspcctUT.s 
í cropr-'sub's eo pe- 

ilUtX í 'LY ’ ídrb-
; e

;i bienes 
V ion p

■do la ai
X ;.do dí3 ^
. uno 'las 
Ludo
r- ; v-x : •  ̂ o,v:

«e labdibci-; .‘'vAbui

-s-r  ̂ Rb ‘lííOs. qtv .̂ ’hlkvns 
x.‘ <%

.i

^Urjh?
34, n ; i m ^   .«9 la

obra, con atribuciones sufici-entas para’ 
que ésta responda a su fiiQ.

Arííiciilo 100. Cada Facultad teiKlri 
iSu material científico, s\i Biblioteca y  
un mobdiario a su servicio, pudiendq' 
ella por sí misnia ad-quirirlfvs o reoW 
birlos en donación o préstamo.

■ CAPITULO III
DE LOS PRESUPUESTOS Ŷ CUEMTAi^

Articulo 101. Anualmente formará 
la Universidad, por me/dio de su Ád^ 
ministrador habilitado, un proyecto de; 
presupuesto general ee el qû ei estaráu ■ 
incluidos también los presupUxestof. 
particulares de cada Facultad 'o  Seoi 
ció'U y de cada Centro.

El presupuesto general de la ünL* 
versiciad será presentado por la Gomii-̂   ̂
sión ejiccutiva al Claustro ordkiario^ 
con la antelación auñciente para su . 
discusión y aprobación ante-vS de oomexF-f 
zar el curso.

Artículo T02. Los Secretarios d® ' 
las Facultades o iSeociones de ellas re^ 
mitirán, tres meses antes, a la Gomi-  ̂
sión ejecutiva ses presupuestos par^ 
cíales y ciientas ion  el Austo -del 
cano. " ; : '

Artículo 103. Todos los jirí^supues^ 
tos constarán de dos partes: 
ingresos, indi cándase en ambas 
coíoceptos debidamente clásiñcad« g  
enumerados con gran claridad.

Artículo 1€'4. Las cuentas-genera^ 
les do la Universidad serán íb rm aiis^  
zas anualmente por el Admiriistrado^^/ 
habilitado y se seguirán 'pcara su coii- 
feceión y aprobación la s ' reglas esta^ 
bieeidas en los artículos 96, iOd y si^ 
gu i entes del presente Estatuto.

Artículo iO'5, De la gestión efec-« 
tuada en cana período económico poa| 
el Administrador habilitado, refrendaf^i 
da por la Comisión ejcTutiva, se dará 
cuenta por está ultima-al Claustro or¿ 
üiiiario en la misma sesión de a-pro’ba^ ' 
ción del presupuesto.

Las cuentas deberán, para su 
bación, llevar como anejos 'todos lo# 
justificantes. •
■ óirtículo 1-06, Los remanent-es q m  
hubiere en las cuentas irán a engro--  ̂
isar los ingresos de la Univar&idr-'’̂ 
cmltad, dependencia o Geiiiro cu qu-i 
se bubleren, producido.

El déñcii con que se saldaren la:$ 
cueníBS parciales o el ■presupuesta- -d« 
la Universidad O: de alguno/pie sus *̂ 0 -- 
eultades, dependencias o Cé-niros, 
llenado con los recursos ^rov os ce  
ü.riiversida'd, si uGc no <au  ̂ m 
detrimeiito en u; vida cxanuT'oo, & 
con las donaci-oiK 3, j
tic'ipo-s que pucu rsu  ííCo íC'* u'-vac Ir^ 
Fácil lindes,  ̂ mmtrcAf
cuyos remanente > Ies 0 0 » m *

■ ceder esta recU^^f'í/a ‘q. jcIo ' u pnr-« 
T uicio  p a r a  BUS fiPcs, poro la Facul^^ 
acreedora podrá pr^vaixiKii^.e ex ig ^  
la s  yarantíEs .̂ pJc'' ncí̂ uBí

En todo caso r-if, luibicce'
la nfeetmdard ?> f jy
próximo -de |̂üv de Ir ITujifí»
vera i da-if tto í
aiencter ñ
dagCígicas y m4rrtmBírSftlvas. la 
venruh^d o,
su ¿wc, a l?éS * t i  orrkfjdo

¡uvir-iix  ̂pan»
m  t e '  >üúhspiCi3íî .
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Artícxilo i>07. €on stilüirá obliga- 

prefereiiíe en el presnpuesto ge
neral de la üniveroidafi cuaiquJer atra
so que huíbiere quedado pendiente de 
saldo en las cuentas tíol afío anterior 
y  cua3.quiera resulta que derivase de 
ia;s partidas de la seóción de gastos de 
diobo presimuesto* El Claustro, según 
,su prudente arbitrio y en considera- 
;Cion a la Inip.ntaMi'ia'de las atencio
nes pendientes de saldo, ñjérá el or
den en que deberán ser pagados los 
atrasos y las resultas.

,6i por cualquier circunstancia re- 
: sultare insufiei8irí:-e la dotación esta-, 
bi-eoids en el presupuesto para el p:ago 
ido una doteriiü.nada- atención, el Claus
tre, sin esperar a la terniinación del 
año oconémíco, resolverá aplicar la 
cantidad necesaria del. reman ente ge- 
neral que ímbiere en el Tesoro iini- 
M rsitario o do tquo  se .hubiere produ
cido en: otras partidas ya satisíecbas, 
o verracar desde luego el pago por la 

. caniidsyd que se hubiere ñjado, dei ando' 
JeJ resto para su abono en los presii- 
:puestos del año siguiente en calidad de 
' á t ^ o .  o resulta.  ̂ ,  ■-

Lo dispuesto en el presente artículo 
Berá aplieabie a les presupuestos y 
cuentas parciales de las Facultades y 

•, demás Centros. Los aouerdos proce- 
(dentes seinn, en este caso, tomados por 
tln s Juntas de Facultad o por las que 
^^ncioriaren m. ios referidos Centj'^os.

=riT IIL C I ¥11

péoliTff©si- dlsislpíliia aea- 
éémica-

lArtíciilo ±08. La 'Gomisién ejecu- 
someterá a la aprohacián del 

’ Claustro ordinario un tleglamento de 
.¿rseipliim acad-cnaica, con. arreglo a las 
isigmentes bases:

t i.d Si dentro de los edificios uni- 
ymBÜzrim  se ¡eiO>ro;eien luicbos sujetos 
a  ia acción judiicial, o ricsfirdenes- inte- 

iMures por personas e d  iñas a la ün i- 
yer-sMad, el .Éeetoc -> -i el tanto de 

;felpa .a los Tríbuc'^Ts í^aj'a -que pro
cedan con arreglo a dm cbo.
■' Para las laita.s gros/es como‘'-i- 
fes  deníro de la LTiiiversidad per um 
yersitarios, se • formará, en cada cau), 
un Tribunál e estudiantes si el c’U'm- 
iblo fuese estudmnto, o de Profesores, 

el culpable luviere esta categoríaj 
cual, bajo la presidencia del Deca

no o Director respectivo, después de 
practfi^ar las pruebas convenientes, 

“ ' la correeeién adecuada, 
.Jic'ho TrifeuaR/I OÂ tuará en primera 

fiistEiieia y  su falle no se.rá ejecutivo 
^ln Kpt-0 #ea -confirmado por el Glauslro.

Bi Las faltas -fueren de aJiimnos oon- 
trE Trofesor, o viceo'ersa,. el Tribu
nal que se ferino constará 4e igual nú- 
-moro do alumnos agüe de Proíc.sores, 
,^residid'és por el Pmcloir

gd El Reglamente lljcm el criterio 
¿arcT d .tecxninar la gravedad de las 
fa ms, a iln de evceptuai cL proa vdi~ 
míenlo r.iterior las que dvibau se* co
rregidas dfí-sde luego por. Prot .s o 
Érntcridades aímdémiicas cin mo üf sus 
atribov/e c .

4;®-. S! Reglamento ñjará tambj m 
el .criterio priu drlerminar la ponab- 
dad respcchva di Jbo íalta-s que vC-* 
ííietierGB,

filo se podrá aplicar r̂as'li.go d®- Isi-- 
:t>:ííb.jlitacidn

cursar en todas fes Facultades o Uni
versidades españolas, a m  mediar pre
viamente reciprockiad por parte de

Artículo lfi9. En el caso d e que los 
estiidiantés de cualquier Facultad, 
curso o enseñanza aiiticiparen colec- 
tÍYameiite las vacaciones en cualquier 
período perderán las udríeulas -que 
hubieren abonado en ' Jia Facultad, 
Curso o enseñanza y  ao podrán ser ad- 
m iiid os.a  eála sin el abono de nuevos 
dereohos de matrícula.

8 g entenderá por an:ticipo colectivo  
de vacacio3;}.es lo/no conciuTencia a la 
Facultad, curso o enseñanza dé que se 
trate,.,-de las cuatro quintas partes de 
los estudiantes míatriculádos -en ella.

Artículo lia. La Universidad, m  
la forma que ^regulare ol Reglamento 
••a •que.so refiere el artículo 108, co>u’e- 
gira las pori- rba^iones de la disciplina  
académica po'*noí radas por las Asocia
ciones de eBludTnTe-s con multas, su s
pensiones ^empca ileS; rafííricciones, 
(lisolaciones ,y  demás penalidades a 
que hubiere lugar, sin perjuicio de las 
correccionee in i i  vidual es w : í q  fircren 
procedentes con arreg'O a lo p r e c ^ -  
toado en el reiferíüo Regtamento.

T I rOL© m u  .

©el ■adrLnliilstpatlvd y sitb®
altef'S'^0.

DÁPITÜLO paiM;MRO

DSC PERSONAL AíNvíiNISS’RAríVO

Artículo 11'i, Ej persea,u '■adminis
trativo de ia üiniyersidrd -t. ustituirá 
un Guerpo 'e&peeiai y exclrr vo de la 
m isma que será integrado por un S e
cretario gnñerálj un Administrador ha
bilitado general, Ofiéiaies prim€n*os y 
segundos y Auxiliares, según la plan
tilla formada por la Comisiófii: ejecu
tiva y  aprobada por el Claustro ordd- 
■nario. .

Artíc-alo 112. El car; de Secre
tario  g-0 11.0ral lio podrá recaer en 
quien no -sea rum/íír de edad y ade
más 'Gateidráücü .-cinerario, Profe
sor o Dftcio ' j niDipiorado rd Cdaus
tro , o Lieeriidado en alguna F acu l
tad u Oficial ¡jAmero de la Se.erota- 
ría, si éste llevare ocho a.ños en 
8i servicio, efectivos de su smfpleo-

El iim nbramie.iito se hará previo  
uoncursp, que será  resu elto  en v o 
tación  secreta  por el -ClaUiSiro o r-  
diñar io.

A rtículo l i f i .  SI cargt) de Admi- 
nistra'd’oir habilitado m  proveerá c m .  

lo s requisé io.s y  e n  form a a em e-  
jante -a Id •previsto en el articu lo  
auieTÍor para S ecrsiar io  general- 
Serán p referid os para el n om b ra-  
'a ien 'n  de Adm ánistm dor liablIitaéG  
quienes •oos^an el t ítu lo  úe Profesor 
■mercan ÜL

P ara íonnax pOBcmén del. cargo  
de AdDii:n.i3'traáór .habilitado será  
p reciso  que éste- puesto fianza cu la  
form a que deicrin ino la  C a p ls id a  
e|ccutiva«

A rticulo 114. La Uomhuó'ii, e je 
cutiva, elegirá un O & iai p rteero  de 
Secretaría, entre las 0.ieia1:es díe fei 
ismau-i-a Htpe- posean títat© ée Itícen- 

< m  «ilaniñu-
do.sc a un á ñ  ^ r ii-

1: m .

Ofi^ales! en  este «caso, la  'Comisic5T!Í\ 
ejecutiva proveerá fe *plaz;;a en tre j 
los -aspirantes que posean dicho tf- | 
tula, a quienes se som eterá a una! 
prueba de aptitud. i

Artículo llf). La Comisión eje-1 
eutiva proveerá las plazas de Oñ-y 
eiales se.gimdio-s entre los Auxilia-H 
re s  de p lantilla de Secretaría qué | 
llOTen, por lo menos, cinco años 'dfe | 
señuelo, ateniéndole a un orden del 
antigüedad en el empleo.

No existiendo ¡personas en -estatj 
condiciones, las plazas podrán seró 
.provisLas en asipdraTites m ayores da: 
edad que fueren Bacihillercs o tB-; 
vieren el título, de M aestro.

Las personas com prendidas en «¿D 
.ĵ igiTR'd'O p árra fo  de este articulo- 
podrán ser. som etidas a_ las  p ru e - ' 
lias -cío aip'ütud que .se rAp-utan ne~-‘ 
cesarlas» . -

Artículo 116. Ei nomibíEtmien^ 
d-e Auxiliares podrá  recaer en quiD^i 
nes i<̂ nga.n título de Bachiller, sien^' 
pre que sean m ayores áe diez % 
oche años y hayan ef eo tuaio  p ru c -j 
has de aptitud e-n GahlgrSrffe. ( Mccaac-i 
graffe,, Taq'Uígrafía y Goniabillidad. - 

Ariícúlo 117. La«s m u jer es 'efíjj 
quienes concurrieren las c irc raa^ i 
taneias m encionadas en los artrcti-^] 
los imteriort^s podrán optar tafn-, 
bien a las plazas de Oficiales y An-i 
xillares de í)lantilla.

Artículo :l i8. P s ra  las ne-ees1da^; 
des' del régime:n adm inisicativo 
las Facultades podrán des finarse ^  
(filas un Oficie 1 y un Auxiliar, 
esta fán  ba,]o la inm ediata direeciÓBi 
del .Secretorio de la  F acu ltad  res^' 
peetiv?

G A Pm iLO  II

Articulo 119. El p^ef'sonal 
aJterno form ará un Guerp-o unicq 
exclusivo de la  XTnrversidad, (mmó 
puesto -de Mozos de servicio y 
z-.)s de Labtu-'af fui o, Pfiuseo-  ̂ y B is 
hit ote cas y áem ás depend-Dnet».

Artículo 120. Los Mozos 4o 
vicio serán no:mbrados por el Rec-..j 
itar, a propuesta de la Comisión eje- : 
cutiva, que podrá somoferlos a ova ' 
•men. Los aspf:r€rnt0 s¡ debei'áp i 
menos dé iro in ia años, a no s< m  
In ozos • de. Laboratorio, idis'ír-utai 
Imaaia salud', sebcr leer y escnm i^' 
no tener antecedentes -psinalss f  
«fcoreditar buena ieandueta.

■Ai'ímUo 121. ■ llsjs IVíoz'Ds -de La?s 
boratoria, Muu-cos, gahinetfos y otra# 
depeíKÍenci..as serán 'nombrados 
6:1 'Re>et-Dr, a prapiiesíu  ü<"] TroLscHí, 
o D ire t\o r de la o-» ¡a ree**»
pucli va, Po4rán, .con a ti i u i zu i<Sg
do ésí^ o., en su c a s '\  (UJ
ooncLirsar plazas de I\. , '

Artículo Í2'2. La f h r ' u l i ,  y M 
¿lotaricm de esfe ])' ■-= el  ̂ rá ÍJ.%-- 
ila por el Ifi 
.as'üéusos p

,€a .m .b iu :s fi ' ' u  . • -m u m ., / c m  -
ga a íün4-<>0..i¡rjG/h-í- diu

Arih-r.u^ 11:3. Un l i g i  r  vmu) -  
irfi d':á'.''mÍTiaró  ̂ ' 1̂"* ’t -

trem as r-»-u’'arentec -ad a al 0uh-<
'^ U c m o  j  f e s  c l  q u e  f e
C o n k d ék  nc

pcrseuiá qjía estime né'-

‘ '*u ,1
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Di^^onie cí^Ettlo se eH^nltJerá sin per- 
|ukio-de la ley de 10 de Julio di; 188í5 
t  demás disposiciones oompknK:/! ta 
fias.

TITULO IX
 ̂ Disposloíén general.

Artícuk) I2'5. En las diversas trans- 
jTormaciones que se operen en los pla
ces -de estudio de esta Universidad au- 
^ iem ica , el -MÍKiisterio de Insirueeión 
toúMiea, siempre con el iiiforme de 

del iReal Ck)i>sejo de Insirueción 
púibfica, acordará los acopiamientos 
pe  personal que sean IndispensabLes, 
r^peiando siempre el preferente de
recho de quien acreditare, dentro de 
|a  proipia Universidad, estar desempe- 
ííando G atera  ganada por oposieipn de 
‘%ual o análojgo contenido a la que liu- 
Mera de proveerse en virtud de la nue- 

organiracíón.
iíleispetados estos dereohos del Pro- 

'f osorado a (quien se refiere el presonie 
¡artículo, las vacantes que se prodiiz- 

' Can y las nuevas enseñanzas que se es- 
|,ablé^an serán provistas por la mis- 
■ma Universidad según las normas del 

: presente Estatuto.
; Lo-s derechos roi^oníx^idos por el Es- 
jtado rd personal docente a que se re 
fieren los antei'iores fárrafos y el ar- 
Íículo sei^án sin perjuicio* de los 
derecthos y vientajafs que pudieran co- 
trespondeiies con arreglo al presento 
pstat-uto.
; La Universidad respetará asimismo 
los derechos adquiridos -por el perso
nal administrativo y .subalterno exis
tente al tiempo do entrar en vigencia 
bl presente &taiuto, y dictará reglas 
Especiales para jubilacir>n y: separa- 
¡cién del ‘nombrado con arregío a lo que 
';éste preceptúe.

T aro LO X 
Bb la reform a del Estatuto,

Artículo 126. No se procederá a la 
reforma del presente Estatuto sin pre
via propuesta de alguno de ios órga
nos de la Universidad dirigida al 
íClaustro ordinario. Para que ía ¡pro- 
jpuesta ŝ 'ia tomada m. consideración 
deberá ser solicitada p*oi' la tercera 
iparte, por lo menos, de las individuos 
que integren el órgano universitario 

Jsolicitante. Les acuerdos de reforma 
tomados por el Claustro deberáíi ob- 
¡tener las dos tareeras partes de votos.

Artículo 127. La proposición do 
reforma se bac'á pública per ei .Eccdor 
durante quince días, para dar tiempo 
a  ¡que puodaín presentar ob^^^vaciorLes 
'las entidades y Corporaciones que tu 
viesen intOTCíSes relacionados con ios 
■iuniversitarios o que ten^n^ entre stm 
i-íiines sociales loí& de difusión de la coi- 
^Hra.

Transcurrido este p l a ^  la príí^ió- 
- sición, juTitamiente m u  las obsemv- 
: clones -a que se reñero, el párirafo an- 
; terior, pasará al Claustro ordinario 
para su discusión y api'obación.

Una vez acoidada la reforma, ei 
'Claustro ía lelcvará al Gobierno para 
su a-probaotán.

Articfilos adicíonnles. 
iá plazo dei.® íí! plazo üe soís meses, a 

.Rentar émuáí̂  m vlgün43ÍEe,.<fel pnesente 
SEstaíuto, la 
ktará; y

rá, disposiciones reglamentarias es-
pocialos de ■desarrollo de lo preccptua- 
clo en ól. Pichas disposiciones regía- 
núnfarlas regularán las íuaterias si
guientes: riégimen interior de la Uín;i- 
versidad, ¿r^jrMáría general, Bécrota
rías 4e las Facultades, Administiación 
y Habilitación, disvúplina escolar, va- 

I liihv/ de estudios hechos en otras Uni
versidades es?|>añolas y en las extran
jeras, pensiones, Ixícae y fundaciones, 
personal administrativo y subalterno, 
organizs./OÍóD y funGiOíiiamiento de Bi
bliotecas, Uontabilidad y régimen eco
nómico, Mutualidades, Reglara entos 
especiales de las Fácultadas, lr>s cua
les serán redactados por las mismas, 
y demás materias que exijan una re- 
glametntacióíi complementaria.

Lo preceptuado en el párrafo ante
rior se entenderá sin perjuicio de las 
dispasioiones reglamentarias cuya re
dacción queda reservada por el pre
sente Estatuto a las Juntas -de Fa
cultad.

2.° Se eintenderán concedidos los 
tres turnos a que se refiere el artícu
lo 38, número 2.®, siempre que las Uni
versidades' no tuvieran establecido lu# 
Reglamento-pacto que les prescriba 
un procedimiento y un mímimum de 
garantías para proveer sus vacantes 
en el p;ersonal doceule.

Si no Imhiera tal Reglamento co
mún, la Univei'’sidad de Oviedo, para 
no a esmerecer en ningún caso en el 
alto crédito científico que anhela go
zar en're las demás Universidade^s 
hermamas, procurará que sú personal 
docente sea relacionado^ de manera 
eq«sl^-: l̂ento al que por término medio 
adopten las demá,s Universidades, y lo 
mismo procurará respecto al crédito 
de sus enseñanzas.

Madrid, 3 de Septiembre de 1921.— 
v i  Ministro de Icnstrucción pública y 
Bollas Artes, César Silió.

SU B SE Ú R E Tm iñ
En virtud de oposición y propuesta 

del Tribunal calificador,
S. M. id Rey (q. D. g.) ha resuelto 

nombrar a D.*' Garlos Ruiz de Castillo 
y Catalán de Ocóii Catedrático nume
rario de Derecho ’ político español 
iCiomparado con el extranjero, de la 
RW^had dio Derecho de la ünivers.i- 

Saniiago, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas y demás ventajas de 
la ley.

De/ Real orden c-dminicada por el 
señor MiTu^di’o lo traslado a V. B. para 
su conocimiento y de*más efectos. Dios 
guarde a Y. S. mucshas sñós. Madrid, 
,14 de Septiembre de 1921.—El Bubse- 
crelario, Zabaia.
Bañor Ordenador de Pagos por obli- 

de OSÍ0  Jfeisterio.

Be ^  fefétituto de

ca, Etica 'y 4^ Deŝ echí),,
/rme ha» de por m fm itm

de lo d iq u es-
m  IteíS étt 23 de Dícieiut*-

hr© dic SMB Y  fcrha,
Bnedm i  lea Ga-

fsife»© gr^a-

hayan desempeñado diciha as.ign«atura.
Los aspirantes elevarán sus solici

tudes, acompañadá's de la hoja de ser
vicios, a  este Mindisteno, por comdiuclo 
y con informe: del Jefe del Establee i- 
miieiito do(iiv:lo sirven, precisamen le 
dentro del piazo improrrogaible de véir - 
te días, a coníiaT desde la publidaeir-'^ 
de este aiiruncio •on la G a g e i â d e  Ma
d r i d .

Este aniunc-io se publicará en ios Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por medio de 'edictos en todos iois Es- 
tablec-iraientois públicos de enseñanza 
de 1-a Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades 'respectivas dis
pongan (]u-e así se verifiqúe idlesde lue- 
gü', sin más aviso que el presente, ■

Madrid, 16 de Beptiembre d(' ;32í. 
El Bubsecretario, Zabaila.

Be bal Ha vacante en el Instituto de 
Fi'guerais i-a Cátedra de Lengua fran
cesa, que ha de proveerse po.r concur
so previo de traslado, cionforrae a lo 
di'spues'ío en la Real orden de 29 de 
Julio de 19'2i y Reiál ondien de esta 
fesha. "

Puedenj optar a la traslación los Cá- 
tedráticos nuniferariois del mismO' gra
do de ensieñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado igual asignaturai.

Los aspirantes -elevarán sus  ̂ solici
tudes, acompañadíais de la hoja, de ser
vicios, ia este Ministerio', por ■eOindla.cto 
y con iniforme' del Jefe del Estableci- 
ntiento dofnde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable 'de vein
te días, a  contar desde la publicación 
de .este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Este anfuncio se pu'btlkará en los Ro- 
letiñes Oficiales de las provincias y 
por m'&dio de -edictois en todos 'k̂ s Es
tablee ira ion tO'S p'úblicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advie-rte para 
que las Auioridade's respectivas dis- 
X>on,gan que >así se verifique tiiesde lue
go, sin niás avisO' que el presente, 

Madrid, 16 de iSe.ptiembre .de 1921. 
El Bubsecretario, Zabaila^

m m o o m m  g e m e m l  d-'E p h í i^ b
m  EñBErnmZA

Vistas las reclam aciones p resen 
tadas contra el Escalafón de .1.° de 
Junio de :192fi por los M aestros 
comprendidos en la ad junta rela-^ 
ción, a fin de que se les incluya en 
la tercera de las series establecidas 
por Real orden de 16 de Marzo dte 
1920, con la antigüedad de T,® d© 
Junio de 19'h5, a pesar de haber sido 
coTiAmCaidas sus Oiposici-ones por el R,e.o 
torado de Zaragoza el 15 de Noviembre 
de este último año:

Goiisiderando que dichas series 
han sido modificadas como conse
cuencia de lo resuelto  por Real o r
den de 8 de Julio próximo .pasado, 
y que h a  quedado sin efecto la po
sesión de 1.0 de Julio adjudicada a 
los M aestros de dicha série:

Coxis id eran do por otra parte  el 
régim en especial a que estún so - 
mcíJílDs Im  M aestres de esa p ro - 
vinmOf ■ - 'r t  rt ^

E sta  Dií'muiáu general ha r e s u e l - " 
i© desestim ar .̂© redam aciones df 

tm eí serdiclD ' essí
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Jp^uesto y que se esté a lo prevenido
len las disposiciones vigentes,
1 Lo digo a ’V. pai'a su conoei- 
i|tniento, él de los interesados y de- 
M ás efectos. Dios guarde a V. m u- 
•ichos años. Madrid, 10 de Septiem
bre de 1921.— Tangil.
^efior Jefe de la Seccdón adm inis

tra tiva  de .Primera enseñanza de 
Navarra.

Jielación de lo^ Maestros com.pre7ididos 
en la orden de id  de Septiembre ac
tual^ cuyos números en el Escalafón 

, de 1.® de Junio de son los que
se citan.
Número 6.818. — D. F ructuoso 

lEIia Pascual.
6.1819. ~  D. A nastasio Azcárate 

’ÍEcharren.
6.821.—-D. Eulogio Divason y 

iViurrun.
’ 16.822.—D. Pedro Manuel Aquina- 
%a Eqiiisoain.
/ 6.824.—iD. Angel José María Zuas- 
,ti Gasanova.
i 6.826.-—D. Juan  Arandia Berason. 

6.827.-—̂D. Angel García Pérez.
6.830.— D. Pedro Rubio Gracia.
6.831.— D. Pedro P iferrer Bos.
6 .832.-- D. Urbano Zudaire Sali

nas.
I 6.833.—  D. Carlos Rodríguez Pé
rez.
. 6.834.— D̂. -Silverio Imiz-coz Nuin.

6.835.— D. Prim itivo Bernal Mar
tín . . .

6.837.— D̂. Cleto G. Rojo y Pérez. 
i6.83-8.— D̂. Mariano Molina y P a-

- D. Joaqu ín  Puy Arraiza. 
-̂ D. Nicolás Jiménez y J i-

hD. Narciso Ripa Obanos. 
hD. Pedro Pablo Azofra

Germán Ecibecbipia

lom ar.
; 6.839.-
. 6.840.-
inénez.

6.841.-
6.842.- 

Báenz.
6.843. — D.

Lizarrondo.
6.844.— D. Paulino González Gas- 

itillo.
6.84i5.—D. Gerardo Matilla Zaqui- 

dain.
 ̂ 6.846.—D. Ramón AIxaazAn G ar- 
]cé¿.
: 6.S49,— D̂. David Pérez TlzarbéT"''^
 ̂ 6.850.— D̂. ' Dimas María Asensio 

'Muñoz,
•6851. —‘ D. Manuel 

‘feJ iev arría .
6.852.— D. Francisco Navaridas y 

ÍGarcíav
6.853.—-D. Florentíri Andrés y 

i^'aierd.
’ 6.864.^—'D. Agustín García Bordel.

6.85>5.— 1>, Dionisio Ullate Gil. 
r" Madrid, 10 de Septiembre de 1921. 
yEl Jefe de la Sección, Baldomero 
^¿Noguerol. ,

Muguruza

. Visto el esq-Dediente inccaido paira 
|)irwe€r, por confcursuespeciál de tra»s- 
lado, la p 'la^  de Dá-recfora la E®- 
puei'a grswiuajda de mñaa de* Celia (Te
ruel) y las soJicitudeís pr<^íenitadas por 
las 'Aspirantes doca Caranen López? Cailo, 
Étónero 3v.882 del general deí
M ^isterio ; doña Ju lia  Gái«Mo<

1.254; tdtóa Tomíisa
tonK^teíloím anE^ íanktseacu «jfow

Marqpés J>(3ña*a laaíramN

Gotoález García, número 8.775; doña 
Enioaroaelón PcRrdoniiiisgo Teruel, -oú- 
mero 5.117; doña Flora Rodríguez He- 
xMwo, nalínjéit^ 7.227; doña Franc¿s- 
oa Stoe?he»z, número S.5-36', y
doiña ^^bc^nta' Rodrigucz Martín, nú- 
m*oro 5>312.

'Penit©n!d:o en cuenta que doña Jirlia 
Cándido Maicas, además de ilas contfi- 
ciones 1." y 2.'" rmine la preferenfte, 
respecto a  tas demás concursantes, de 
estaí* incluídia. en las 3.“ y 6.*,

Esta Direccáún geneErai, de acuerdo 
con kí- dispuesto etfii ios artículos 87 . y 
88 diei vigente Estatuto, lia resuelto 
nombrar Directora de la Esc-ueta gra
duada de niñas de Celia (Teruel.) a doña 
Julia Oáridido Maleas, y que a los eiílec- 
tcis del párraífo 2.® idíel citado ai't.ícu- 
l0‘ 87 tenga carácter «provisional dkiho 
nombramiento, debiendo cursar las re- 
clatmacioncs, si la s ' bubiera, las Bec- 
cfoneis admmistratrv'as de Primera 
sjoñanza, en la misma fech-a en que 
tormiine el plazo reglamentario de diez 
días, a fui de que se proceda en segui
da al nombramiento défeitivo.

Lo •diigo a Y. para su conocimiento 
y demás efectoA-Dios guardé a  V. mu- 
c'bos años. Madrid 10 de ’iSeptiemIbro 
de 1921.—El Direfctbr general, Tanigil. 
Señor Jefe de la iSección adm inM rati- 

va de Primera enseñanza de Teruel.

No babiéinaose formulado reciaima- 
ción alguna contra la propuesta de 
eoBcurS'O especial ¡die traslado para p>rO'̂  
veer la. plaza de Directora de la Escue
la graduada d-e niñas de Campillo de 
Arenas (Jaén),

OEsta Diirecciún general ha resuelto 
noímíbrar, con carácter definitiyo, paira 
dicha plaza a -doña María Jotsefá Arrie
ro Bárndhez, con el isueildo« perS'Ooal que 
le oorrmp(máe j  lois emolumentos ane
jos a  la repetida plaza.

Lo (digo a Y. paia  eu conocinaiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. mu
chos años. Madíi'id, 43 de Septiembre 
de 1921.—El Direotor general, Tangil. 
Señor Jefe de Ba Sección adm inistrati

va da Primera enseñanza de Jaén.

m n m c ío m  g e n e r a l  b e  b e l l a s
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im- 
pa-íesa en aastellanO' en el extranjero, 
que la Sociedad anónima Centro In- 
lernacional de Enseñanza desea intro- 
dijBoir m  Et^^aña, después de haber 
TOmpltífa las ToípoMidades prevenidas 
en di Real d© 4 de S8ptiem4r©
de 1869 y Real ofrden de 19 de May© 
de 1893.

i^ u e la s  fnt'^maeionakB. — G ^ to 
internacional de E n señ á is , S, A.—i 
ínteimtxoiial corre^ondece. Setools 
Systen. CutóaiTO) 4o estudkw con eue»- 
tíonario de examen. e d k ^ .
Callos, 3144. SáfetódL Buenos 
Hábami;, L o n d i^  Yort:,
Impresores.: Wyma®n, IsíIíb. 6m»5 Riea- 
ding y Lendres.
14,5 p m  ^2^  Madrid, iZ  de Septiem- 

i m  #  ««nessai,

DIRECOfiOiy GENERAL BEL íNST^-a 
TUTO GEOGRAFICO Y ESTAO»p 

TICO
Autorizada esta Dirección 

por Real ordm de 41̂  del actual, cofON 
voea a conctatf'so para la provlsá^ ¿te f 
una plaza vacante de Ingeiyere de \ 
trada del Cuerpo de íi^ n ieros \ 
grafos,. Joffo de Negocrí^o de terceraJ 
olas©, dotada con el sueldo atmial de ] 
6.009 peseta^ que ha de prm^eerse, con j 
anregio a lo dispuesto en, el artfcutol 
16 del Reglamenio de este instituto, en ] 
un Ingeniero de Montes, por corres^ )
r idler la citada Vacante al tumo 

ingreso en el Cuerpo de Ingenierpgí 
Gcó^'afos.

Para toimr parte en el ooncurso s.e- ¡ 
rán condiciones iníñspenisables no i e ^  i 
ceder de treinta y cinco añosi de ed^ i 
el último día señalado para la presen- ; 
tacic>n de instancias y %urar los a»- : 
pirantes en Escalafón del CuerpOg 
de Infgienieros dé Montes o haUarsq̂ - 
pendiente de ingreso.

Los aspirantes remitirán* 
t a n c ia s  por conducto del Mínisti 
de Fomento y seirán dirigi-cfes al MiS 
nistro de Instrucción púbricja y Béljíi  ̂
Artes, acompañadas de la partida 
nacimiento, del título corresposidiohf̂  ' 
te, de la certificaciótn académica de 
tudios y de todas* las certiñcaeiones 
trabajos que, como méritos, deseeíî  
aportar a l concurso los meneionadosj 
aspirantC iS. "i

Las in s t a n c ia s  d e b e r á n  presentarse 
c o n  la d e b id a  anticipación para qrte; 
s e a n  r e m it id a s  a e s ta  Dirección gené-í 
ral dentro del plazo é& un mes, a oon- - 
ta r  de la  fecha di© ipublicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a u b id .

Madrid, 16 de iSeptien:d>re de 1921, 
El Director general, S. Gómez Núñe%

SÜNISTE8IO0SW N T 9

SUBSECRETARIA
;S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar, en virtud de examen, 
de conformidad con lo dispuesto en eC, 
artículo del Reglamento para ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de Ii9i8, 
Ordenanza de este Ministerio, coni des
tino a la Jefatura de Obras públicas 
de Madrid, a Facundo Arbaizar Alon
so, número 51 de la relación de apro
b ao s , ooñ el m©0o anual de 1.750 pe
setas, en la vacante que resulta por 
haber sido declarado e;in^edente Eiiiri- 
mie Diez Paris.

De Reíd nacden comunicada lo digo 
a V. S, su r^tocimiento y demás 
eCectOfi, Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Ma. Ĵrid, 6 d,e Beiptiembre de 

Subsecretario, A. Marín.
Bsfícír O i'd en a d o r  d e  p a ^ o s  d e  e s t e  Mi-

UÉS^rio.

iS. M. eJ Rey (q. D. g.) lis §enido a 
Men nnmbrar^ G tercero (fe A dtó- 
n istóciótt ^ v ii de ^ te  Ministerio, ©i|í 
condim ^d©  excedente 
tino a $a Secapetaría de*í mismo> áp 
mmessáb iO' d is p ™ ^  -en 
m  ds6(piQ#ESigi 2̂
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Julio de 1#18, a D. Arturo F o r te s  
Álajarín, número 56 de la relación de 
opositores aproibados, con el sueldo 
anual de 3.0'OG pasetas, en la vacante 
que resulta por pase a definitivo^ úlí 
JD. Pedro Gómez, que sirve en la Sec
ción Aiírronóiinic  ̂ de León, y por 
Sado del Sr. Pastor Mostees, de la Se- 
jretaría.

De Real ordeni ccnnunicada lo digo 
\ V. S. para su conoscimiento y derriás 
’íectos. Dios guarde a V. S. rniielios 

: 5os. Madrid, i 3 de Seiptiambre de/fll^L 
Jli Subsecretario, A. Marín.
'ISeñor Ordenador áe pagos do este Mi

nisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.)' lia teuMo 
% bien nom brar en turno de cesarí
as , con arreglo al apartado b) del 
irticuio' 4.  ̂ del Reglainento , para 
ijecuoión de la ley de E2 de diilio 
\q 1918,' Oñcial ier j-ero de Admi- 

iris trac ion. civil de este Bí»niSJlerio, 
en condición: do exced^vinie activo, 
con destino a  la Je ta tiira  de Ob.ra,s 
públicas de Lugo, a D. Alejandro 
•%arreiro Noya, con el sueldo anual 
áe 3.000 pesetas, en la vacante que 
:?esulta por defunción de D. A rm an- 
Mo Díaz Vlñias.

De 'Real orden comuriicada ío 
iáign a Y. S. para su oonocimiento 
y demás efecitOsS. Dios guarde a 

.S, muebos años. Madrid, 17 de 
Septiembre de 1921,—®  Bubseore- 
lario. A. Marín.
'Señor Ordeiuador .de Pagos ;io este 

Miaieterk),

s ;  m. ^  R#f fq. D. g.) La tenido 
'1  Men lumibmr, mi. turno de _oe- 
sfintns, dtn̂ eÁWtfQTBÚú&d con .to ois- 
j7xiestB mi S  a.ri'krulo 95 del .Re- 

para  ej<í^su-eión de la ley 
f}^ %2 m  ío tio  i9rSe Ordenanza 
tU  essts mm  iteslino a la

ife' Ú Q  Oren-' 
l$a. a o^ü e-i
suendo .pingólas, eo
ia mcuíiL.' -ivi b a -

ni ce-,
m ííjí f

í^rjeii Of-sm^^mmési lo
pnvd 'fv

f!  dnrna? íj/>ct s, a
:'K B. monlves rvñrcu '«7 d'̂

A oe I ,— í
'imrin, ,A . .

sñor V nb.’Zwdoi' do u - oot©
Ministateín

B. M. id Ik y  'dq- D. g.) lia tenido 
'.Id .! n ̂ m. b § i Auvll i a • • s o g\m á o. un 
' d e  Mkusícs. ' a  D. Man qe.i Oidla 

>:;,rign-ea, en'?! o'..* e ■'A-'"
/i

7 .

S, M. el Rey (q. D. g.) b á  terrid-o 
(a bien nom brar Auxiliar segundo 
de este M inisterio a D. Rafael Ga
yos taxiy, exc^.ein¡íi0 del súprim ido 
M m isterio de Abastecim ientos, coin, 
el sueldo ?mual de 2.0^00 pesetas, 
en la va*ca,ate que resu lta  por lua- 
ber ^ido dfeclaitado .excedente d to  
José G arríéo Méndez.

De Real orden com unicada lo 
digo a Y. S. para  su eonocimiento 
y demels efectos. Dios guarde a 
V. -B. muc'íiOvS año a. Madrid, 17 de 
SepUembre de i9E i.— L̂1 Bubsecre- 
tari'O, A. xMarín.
Beñor Ordenador Re pagos de este

M:mÍBterio.

U'-í'b) fíe
uA 4- EJbY .n.:í!vVShH. 

:a:-.uY.á por bv-íAv'-'
‘ I t tX Yk‘ v''í'í'; •■>

í)
a b

m m B ú m m , ú B m m ñ L  d e  o o i í e b -  
OIO EJ^© ySTÉiA ; ■

Excmo. Br.: Yisla :1a instancia sus
crita per D, Oar]e3 'GanMicho, DirectoT 
ée- la Gomipafi.ía para la fabricación da 
contadores y niaterial IndiiSír'ml, S’Uce- 
sora de la Ctea Cliamón (S. en Gó., ^en 
solicitud de aprobación del centaiioi* 
eiócftrico áe consteuoción de dicb.a Gacsa,, 
denominiado T. E., sistema B. T., pera 
diistribuoio'nos trifásicais Re tres niíos y 
bifásicas 'de tres, centro y ‘eiaco bilos*: 

:Resu.ltande que a dicna insta/acia se' 
han acaropaíjado las Memarias y pla
nos por triplicado y el correspoiílieate 
informe, ée la Yeriñcación oficial do 
contadores .déetri-cos de Baj-nelona, fa
vorable a la -aprobación solicitada: 

'Gonsideraoido qaie se han cumpikio 
loE ts#nites re^aniientariG'S prescritos 
en IS ' Instrucciones y demás dásposi- 
clonas vigentes en la materÍH,

B, M, el B.ey (q, D. g.) ha íeiudo a 
hkm dispcmere:

í t  Que procede la aprobación del 
contador eléctrico denominado T. B., 
sistema B. T.., para clisiribu.cion.es tri-  
fá^icais éo tres hilos y bifásicas de tres, 
cuatro y -oineo hilos de la Compañía 
•para, la iabriceción áe contadores y 
m atem l iudiísirial, ■sucesor a de la Gasa 
Giiamén (8. m  C.), domiciliada -ê i Bar- 

cáriccteca de SarriA ternero 48,
2.° Que se devuelva, a D, Garios Ga- 

Direoi-or de la moiioionada 
Cío-'..'ua.u.o,, V Jim- 'í.'íuó'.rujLc de la p'-e- 

cxxob^üiátL un ejemplar de los 
ip'lmuu-. V Me, y sor i as con i a dorreapon- 

da a|uOíañ>ión. .. . 
q r . Qm el c tead o r de referencia 

I te c  uña ii^mipcién legnble cesdc el 
extervu' en Ik'ípm 'se expre-vO el siste- 
V'U. a ryuí el iiom-bre del al-
acdaei'b' o’ s‘ií$.u}-i’;t,k3r y un immero de 
ckaif î que ést^rá- grabarse ten cual
quier ■teevicr de! n:]islao,
’ 4e Cfue snemitau dos ejemplares 

ém ya. eitedílor a h  Eioeuela es-
dv 'G-:’m.no.os, Carjal->s y I:Ui.erí..os y 

i  In Gentel dé tec iiic rc s  íudiistriales, 
•vV'RvU'Pí; y 

AP Qi.ra t e a  rc s tec ién , juutame-ií- 
l#̂>. mm liíO .terinas ée- vari:8€aoióia y 

cuar-Au. o uuhri.p'c ê - ia Ga~ 
m m  na Mtedü y BiJÍatzn úíw ial cki

;p.. funu_ o'xlcn c can murada,, y 
de d̂ -'̂  (deruplems de ’s. 

 ̂ nmobmlm m i uvmr-
^mlaíPí:«r.. viurAcip^  ̂ 'V. E..

¥. B. íeí-tew, re \

Beptiembre dé 1921.—M  SubsecretaK 
rio, A. Marín.
Señor Gobernador civil de Barcelona 

Forma de verif-hación y comprobución^i
1 .® Los Laboratorios destinados 4  

la verificación de este modelo de cotv*¡ 
tador deberán estar dotados, a lo rruv 
nos, de dos vatímetros de se:Lisibilidad 
apropiada a la capacidad de los coiita- 
ores que se traté de verificar, cuyo 
error ináximo no alcance el 1 por iód.

Asimismo deberán tener resistencias; 
adecuadas para determinar las cargas: 
a que deban verificarse, bobinas d6; 
autaindiicción que podrán ser interca-^ 
ladas en el circuito de cargas :no in-; 
ductivas y un buen reloj cuentasegun-< 
dos,

2.'’ La verificación de este mocleIR 
de contador en los Laboratorios se ve
rificará con sujeción a cuanto deter^ 
mina el, vigente Reglameiito para con^ 
tadores del tipo .niíoicr a que pvertenoca. 
el de que se trata. E.ii la misma lormál 
que determina el Reglamento se efec
tuará la verificación en el domicilio é é ’ 
los abonados.

E.U. a.inbos casos hay que tener etí 
cocnta si -el contador ae ha de utiliz:a^ 
■en un circuito tri:fáiSÍco o bifásico, pueS: 
las veloeidades de rotación dei contar 
dor utilizado como bifásico o como tri-« 
fásico están, en relación de 1,73 a 
aun enaiiido la velOiCidad será la ¿másm#',' 
.en ambos casos para xxm¡ o a i'^ .d e  uaai 
mismo voltaje y amp-eraje por puentSc

3B Para la comprobaf lón de esló 
contador en el domicilio {le los abona- .̂, 
dos se prO'Cederá cerciorándose ant4' 
todo de su buena instalación -en el ta«- 
blei'o y dei cstadc' en que se encueUí^ 
tra.n ios precintos puestos en el Lañen 
ratorio ai tiempo de su verlílcacién.

8i, colmo consecuencia del examea^ 
que se acaba de mencionar, ol Yerifi- 
cad'Or 'judga cmiventente' so;»ueí er ei 
contador -a pruebas, las llevará a 0.430 
con lias cnrg'as' que es'iune ujorm  
contado'para cada una de elkn el ímni'^ 
po que tarda el disco (visilfit por la 
mirilla praciioada al efe"'o cu ]?e tapa^j 
en dar un número de-e-*’ “iucdo de ra - 
YG i US jones co.mpletas y eomprra.ndo M' 
ie-etiira media de los ■'u;ai ates de me-*» 
dida con el consumo crue aciiae el con-̂ - . 
tador, .calculado t:m.lerido en cuenta om 
constante grabada en la iplrca 0.8 la. 
bierta, determinaim en vatics. por rcw 
volució-ii dei disco.

4.° El precin;tc de eetu c-entg^or sen 
rá. exterior, valiéndose a este efecto de 
un alambre o hilo fiiex-f e que pase poíP 
los oriñcíos de los tornillos o her^lins 
de ci-arre ele la Lapa, on fo.rm'i que niih 
pos.ibuiíc op''-''rrû  ‘'Oi tos  ̂ 'o:-.os de r.e-
gulactón sin inutiiizar c ruU.o)er el pre
cinto.

5P .Fiualineute., el Yenfi-'Uirior co-lo- 
cará en sitio bien visible de la '.apa 
una etknietO- en la que ci c el nú
mero dél aparato y fecha d.c . li veri-ñ- 
e« ian ,

Cufiróo se éfeclú.e su coíii.probacióB 
KíM> .é en la inisiTui ■etiqiii>i.a..,̂ la 'ÍB'-- 

mUv„ uc . uo vst-a .oobraciún. no lleve 
mú como mi nombre a  dojniciliQ 

.#el -



íGaceta (Je Madrid.-Núm. 265 2 2  Septiembre 1921"I 1 1 8 7

CmECeiOfS DB OeHAS
pusucas

SECCIÓN DE AGUAS 
Trabajos hidráulicos^

En oumipiimilienlO' idte io .acorciaiao- por 
Hea-1 oa"dejn> id-e 28 do Agosto del año 
actual, por la que &© apraoba iéoiiitca,- 
meiiUs ol proiyo’oto de mejora de riegos 
de Oer^al, provincia de Almería, y se 
dispone que se somieta dicho- proyecte) 
^  informaciíón pública,

Esta .Direieciún ;geneo:"at ha acor-da'do 
señalar unf p].azo de tre in ta  días, a  oon- 
:tar de la x iu sb lioac ión  de este aD -uncio  
■en ta Gauitca de Madrid, p e r a  que pue
dan reolamar contra el mismo louantos 
‘Ŝe oonsidere-n perjiidiioados-, a  cuyo 
etecto aquel proyeic/to- estará  -de rnani- 
iñesto dlurame el miismo p 'la s o  en ei 
M inisterio de Fomeinito y en ¡las oñci- 
m s  del 'Gobierno de la provirücia de 
^Almería.

b.as obsein̂ afoiion'es' y reclam-acijones 
delisrán ptresentarsía feií -eil ¡Gobiiemoi cd-

LoíS datos esenicial-eis -(M proyecto se 
detallan en lia si gu i ente

Nota-extracto para la información.
Las obráis que ’abaricia eíl proyeeto de 

mejora de rregoís dc: Gergal cixnfsiisten 
en ¡lias de- aimpliacidm idle "tas balsa'S' o 
'albereas deiiGmin-adats de Martín, de 
Lalbilats de Piilarejo y del Cubillo, y las 
de reptaración e iinpermeabiljsatoiún 
los actuates ciauceis prií.ñfoip.ales, lasí 
como lais de imiportancia sm indaria 
anejas a aquéllasj

La ampliación que se dará ai las balU 
-sas es la necesaria para un volumen 
die 4..&87 meifroís cúbicos sobre su CíR- 
paciidladi aictual, que es de 3.ñü3 rrietros 
cúbi-cios, enrasándose tois muros 2ñ- cen- 
tíímetros por encrma del nivel corres^- 
poindreQíte, lo que representa im vo
lumen adici-oniaíl de 79-0 metros cmbi- 
cois isiempre vacío, dediicado- a impedir 
lois perjuicios que ocasionarían las" 105?- 
bon-adias si ail lliogar sus agn-as; eiicyoín- 
trasen cotoptoiameipile t e  bat-

L ^  obras en t e  ciauces o afeequtef 
eonsiisten) en su enoanoh© y revesti-f 
miiento, pei^ (SÓlo en las acequte prin-i 
cipalies, aba;rcandO' toidia su lonigilud y | 
ocHnserva:uéo sin ninguna modifiissicidnf 
la© raímntes y fir.azados actuales.

Las sec5CÍones con que qicedarán 
f te q u te  son Las convenientes p ara í 
eonducár t e  aguáis dui'ante las crecí-1 

de ktb rsa^mbla, paira aprovechar oo- í  
mo aboíDO ios limos y demás materiai-J 
t e  que entoffi/DeiS llevan las aguas. “I 

Los de los barrancos y cami-^
TOS qu.edaü'án cubiertos con losas, d e | 
hormigón -arruado. i

íGon eslja obra se asegura el riíegoá 
dá las 203 hectáreas que oorrespondepl 
dá SindimLo. I

El presupuoisto de -ejecución m Bto-| 
riafl de las obra-s .ascienxle a la canii-^l 
¡diaidl de 316.446,47 peseias, que produ-Í 
ice mi!o de contrata de 369.307,90 ¡pe-^ 
(Setas. i

¡Madrid, 20 de <Septiemhre do . .10!2AF 
■pi ]>íreq|?qr g '




